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Referencias: l2l01l2009-PO-2098f-82?i-2046r. Tarj~tas:;T000903J~71 O; -MatricuJa~:;·.-~O,~'~~"J:' .
El infrascrito Director de Certificaciones en. ~Jer~icIo.~cJe:la~,atribuciones contenidas '.t;:n 'e~,
artículo i1 de. la Ley de Registro y de cori{o4.Iild8.cta,;~~den;gac~ón. ot9~gawi.'polel -~efioi"
Registrador' de la Propiedad del Distrito .M~trop6li~~:~~e'QUito: :in~di~t~, resolución N°
'RPDMQ-201~-Q12, de veintiocho de febrero d~ dos.riii!. ~c.e,.··'una vez ~visadosJ~~índices-y .,'
libros entregados y que reposan en el Registro '4e·\a·.Propi¿qa~,d~I.DistÍito MetropqlJ.~'de ,-~'.,
.uito, CERTIFICO: . . ~: .. , ::';,,:"',~.:.¡y.,/ . :; '.'t: _,~, < .- •• \~ ,;' '::"i"'~,,"''-~'~ .~

1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAQ. ~<.:·i\'~~:~~:',tr:.."'. "
Derechos y acciones SOBRANTES" _9éQ.$g,IS:~~O: ~QósCÍENTos CiNCtiJ?NrA. Y
TRE~ POR C~~O.?E LO~p.~~q~.i~:A~9~~~;fiI]<~~d~~l?5~: ~q'§.~~~~;r~I!~.:'
de mayor 'ext~s~I;)~,~~o tep-'~:'PaIf9a1:Ua¡~QNOgO¡Q~~1~~,~ste.,canto~ cón.matrículá .
número'CONOC0009006:' ;;"'~'~"" ',"",~"~?'>~'íi""- 'J 'r: n.'l~· .' .' .
,t;""" PROPIETARIOC·s"1 " ,.' ;,J .~~~_~.~~- .c: ·t; ~
~ . - ¿ }. ~-~.~~ .~>.t-~~=:';~:::-"_".. _:1' '~~_~.:",~ .. ~I:,:< ... ·,~.;.r/~~~I...~ Ir ..

Adquirido por los cónyuges PED~O·":PABr.;Q"·;SIMBA TAIPE y MARIA LASLUISA
VALLEJO ',- ~·~~.....-~f;:·~~'~:':~~J·~~.1:. ":•• , :- ~

• _ -~.. :!":'Y'.j' ~,; -·f'~·,:..:t1\J:;.'.~~~~~~tJ..t:¡;:-·::;"·"\ -'r, _ ..
{3.- FORMA,PEADguiSieloN y 1\NlECEDENfE'sf,~,.t !.l~:- , ",~.:.:"::;,;.;" ..,

Por compra' !lJ.a ~~p.,ora·AID~ Luc~iF~~~,~O~.~~cis~~ según ~cn#a otorgada el
DI?Z D~ DI~rn.~~ D~Lpq~1.~,.:·1B~I;!?-',\~~í~~W~~~o ClJAl~.T«. ENC~<!A.DO
del cantan Quito, Doctor Líder Mareta Gavilanes; por diSpG51CIOndel Consejo Nacional de la
Judicatura ~ed~~~e 'acción d7 pers~~_ ~#;~.~~~~~~tó~~iñtay,'~i~ie· guión~·b.P,~ó~
DOP de. veinte y CInCO de ~ebrero ~l¡.~e.~Qs-,mil o~~9;r~cp.~~~1 doce de Enero d~l ,d~s~l
nueve.- Antecedentes.- AIDA LlJGIA'·{FRA;N'.C;;:O'<'~.o~º~·;,casada.. fue propietaria "de
Derechos y acciones sobrantes fincados en el inmueple.~itUado en la parroquia CONOCOTO,
de este Cantón, adquirido"mediarit~\iª-iuw.~~j9All~~~a.~~~"J~ül favor 'en la partición. 'de los
bienes dejados por Celso Franco ,Franco;;.seglln:'Y.esérifur~kcélebrada' el veinte y dos de
diciembre de mil novecientos setenta y siete, ·~ante.el Nouili'o doctor Ulpiano Gaybor Mora,
inscrita el cinco de enero de·mil novecientos~se·te~tilYÓdio. :.. ,~. .
[_ GRA VA:MENES y OBSERVACIONES:! T 't ,. ~ • 1 ' •

Por estos datos, se encuentra; A fojas ciento setenta y cinco, número doscientos diez y ocho,
del Registro de Hipotecas de Tercera Clase, Tomo ciento diez y nueve y con fecha veinte y
uno de marzo de mil novecientos ochenta y ocho, se halla inscrita la escritura celebrada el uno
de marzo del mismo año, ante el Notario doctor Jorge Marchán, de la cual consta que: Aída
Franco de Gutiérrez, casada, PROElilETE vender a Héctor Hugo Flores Cuasapud, casado, un
lote de terreno de mil metros cuadrados, situado en la parroquia Conocoto, de este Cantón;
precio es de quinientos mil sucres, pagaderos al contado, para el caso de incumplimiento en la
celebración de las escrituras definitivas se imponen una multa de Cincuenta mil sucres,» A
fojas doscientos veinte y nueve, número doscientos ochenta y cinco, del Registro de
Hipotecas de Tercera Clase, Tomo ciento diez y nueve y con fecha doce de abril de mil
novecientos ochenta y ocho, se halla inscrita la escritura celebrada el cuatro de abril del
mismo año, ante el Notario doctor Jorge Marchán, de la cual consta que: Aída Lucía Franco
Noboa, casada, PROMETE VENDER en favor de los cónyuges Luis Marcelo Anagos Cando
y María Teresa Toasa Luisa, un lote de terreno de mil ochocientos veinte metros cuadrados:
situado en la parroquia Conocoto, de este Cantón; el precio' del inmueble que se promete
vender es la suma de Quinientos mil sucres, que los promitentes compradores pagan de
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contado, el plazo para la suscripción de las escrituras definitivas será tan pronto ,,~~1:enlga!
respectiva autorización de _venta y desmembración, por subdivisión, 701n~~OIl[l~tlft~~~t""
promitente vendedora tramitar y obtenerla en un plazo de no menos de dos años, las
establecen la multa de veinte mil sucres, para la parte que no cumpla con este compromíso.. A
fojas doscientos sesenta y seis, número trescientos veinte y seis, del Registro de Hipotecas de
Tercera Clase, Tomo ciento diez y nueve, y con fecha veinte y ocho de abril de mil
novecientos ochenta y ocho, se halla inscrita la escritura celebrada el diez y nueve de abril del
mismo año" ante el Notario doctor Jorge Marchán, de la cual consta que: Aída Lucía Franco
Noboa, casada, PROMETE VEND~R en favor de los cónyuges Víctor Ashqui Ochoa y Rosa
Matilde Checa Coro, un lote de terreno de mil metros cuadrados de superficie, situado en la
parroquia Conocoto, de este Cantón; el precio del inmueble que, se promete vender es la suma
de doscientos mil sucres, que los promitentes compradores pagan de contado, el plazo parala
suscripción de las escrituras definitivas el que se requiera para la obtención de la autorización
Municipal para el fraccionamiento que en todo Caso 09 será mayor de dos años. Las partes
contratantes libre y voluntariamente establecen una.mnltade veinte.mil sucres que pagará la
parte que no' cumpla con este compronUso.- A .fojas seiscientos setenta y cinco, número
ochocientos cuarenta-y seis, del Registro de Hipotecas de Tercera Clase, Tomo ciento diez y
nueve y con fecha' yéint~y uno de diciembre de ~ novecientos ochenta y ocho, se halla
inscrita la escritura celebiada t:t trece de diciem¡j¿e~del mismo 'aijo, ante el Notario doctor
Jorge Marc~:~.de,~la cual ·c~nsta.;~q~: ~~~-J:~ía. ~~co<No.po~.! ~~'t~a, PRO~TE
VENDER a-los .menores Raquel;~:frene, CnstíIla.ly,<-R.enato Si1~ ..Vega, ;representados .por
María Rosario -~:vé~!t¡3qrja, .utr :fÓ~~~Irul ~¿~~:c~dps:':·dé~~Hperticie~~··~~~do en la
parroquia Conocoto, loe. este:'Cimlpn::.. el, va1~de,l inmueble que :prornet~_ vender es de
Doscie ..·..os mil sucres, que lóspromitentescompradores han pagado de,con~o2 ~as escrituras
definitivas se celébrarán ·úná vez que se hayan' obtenido los permisos para el fraccionamiento,
que en todo caso no podrá ser ~eD:.,,~pt~o A:J,ayt?,r"d.edos años, las partes se imponen una
multa de veinte mil sucres, para la parte qu~ rio cumpla con este compromiso.- A fojas dos
mil cuatrocientos diez, número tres' mil' setenta y ocho, del Registro de Hipotecas de Cuarta
Clase, Tomo ciento diez y-míeve' y con-fecha :~~inte y cinco d~'julio de mil novecientos
ochenta y ocho, se halla IDsdrlta.la escritura.celebrada el trece de Julio del mismo año, ante el
Notario doctor Jorge Marchan, de la, cual consta que: Aída Lucía Franco, casada, PROMETE
DAR en venta a los cónyuges Segundo Manuel Bronce' y Ana Sambachí, un predio de la
superficie de mil metros cuadrados, situado en la parroquia Conocoto, de este Cantón, precio
materia de la presente compraventa es ,la suma de Seiscientos mi! sucres de contado, las
partes acuerdan celebrar las escrituras definitivas tan pronto como se obtenga la respectiva
autorización y desmembración por subdivisión, comprometiéndose la vendedora en obtenerla
en un plazo no mayor de dos años, las partes se establecen W1a multa de diez mil sucres, en
caso de incumplimiento por parte de cualquiera de las partes.- A fojas setenta y seis, número
ciento seis, del Registro de Hipotecas de Tercera Clase, Tomo ciento veinte y con fecha trece
de febrero de mil novecientos ochenta y nueve, se halla inscrita la escritura celebrada el
primero de febrero del mismo año, ante el Notario doctor Jorge Marchán, de la cual consta
que: Aída Lucía Franco de Gutiérrez, casada, PROMETE VE'NTIER a favor de Luis Gilberto
Vega Portilla, divorciado, un lote de terreno de quinientos metros cuadrados, de superficie.
situado en la parroquia Conocoto, de este Cantón, el valor del lotes es de Doscientos mil
sucres, que pagan de contado, las escrituras definitivas se celebrarán tan pronto se obtenga la
autorización para la desmembración, comprometiéndose a tramitar la vendedora en un plazo
de mayor de un año, las partes se establecen una multa de Veinte mil sucres, que pagará la
parte que no de cumplimiento a este contrato.- A fojas mil quinientos sesenta y dos, número J~
mil setecientos ochenta y seis, del Registro de Hipotecas de Cuana Clase, Tomo ciento veinte ~~ __
\' con fecha doce de septiembre de mil novecientos ochenta v nueve. se halla inscrita la
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escritura celebrada el trem.ta.y 'lin~..de ag~st? del ~sino' año; .ante. el Notm,iO!dqsto/.~,;,. ." ,
Marchan, de la cual consta que: Aída Lucía"Francode Gutiérrez, casada; PRO~l'E, DAR .en "

_venta en favor de los cónyuges-Vlnicio ArturoUribe Ávíla y.María DQlo~es.r:~~~~G.*~ap~ct
1,In inmueble situado en la parroquia ,C()~9-®t.o,.·'de'este' Cantón; el p~eCio':es-:!,i~,:,·St~i:de
Seiscientos mil sucres, .quéIos compradores págm(gel'CO!lta4Q~ eriel mom~niO'·'4~.la?~~:de
este documento, por lo cualsehacen acreedores' al-lote de terreno,materia"dtf,isfe'cOiíttat&;los
promitentes compradores. se~~mptometen{,éte~ desde la fecha dtda::'eri~i~'~f*~Qt~/d~
terreno, los pagos correspondientes .al üñpú"es~o>predicd; las' ,p~es-colriíatañtesf.acueroán,
celebrar las escrituras d¿fiiiitivaS"·'tmi.<ptontÓ ,-CÓÍQó-;'obte\!gan':.la'.respeéti;v~~al\io~6~ de

_ venta y subdivisión com:p~metiéIid,ose~,a~irákí~tar'Y-"ohtenerla la proiñite~~~~e:&Pñi;éñ.~t'. '
plazo no mayor de dos añosa partir. (i(;'la fecb;:de.'~uscripCión 'de'éste~doCU!:íieñ~~~I~rp8ites
contratantes libre y volUntciliani~n~ "es~ablece~la:multa.~ Treinta,tnil,Su(fr~i~;e.A~~o:!ie~ique ",
la promitente vendedora no cumpla-con,J(f"~~blec;i4i?:.etr.ra cláusula refere~~"~~~;f?~~~!as
definitivas a favor de "los+'.p~nm.~~~~~~~P5ekf~~~:;TaIpbién~e ha~~::~~~~~~"*g _está O
embargado, hipotecado, m'p{o~l)ld<? de ~!ll,lJ~~~.S,~;a-~e,constar que con'f~a el;Y-;aINrE ..
y UNO DE DICIEMBRE.I)EP DOS ~-P.IE?>.iR.EPTQ;. 99698.-seglíri ,eSCritUta'p~lica
otorgada el VEINTE' y 'cUAt~b:D.E"NO:~rE~RE"DEL 'bo~"MU/DIEZ;'.ante él Notarlo
CUARTO .ENC4RGADO' de,l-c~tó~~_Q}lÍ}o':DO~J.or_Li~er MOfeta GavUan~s, -Ies-cónyuges
señores PEDRO PABLO$~A 1'~.E:y'~:I;ASLUISA VALLEJO;'pqi sus propios
derechos, VENDEN a ,favor de los ;cºp.~g~efiores,JOSE CARLOS .s~'A ~SLillSA y
JENNy" ELJZABETH CHOLAN9~'p~i\.T~¡p~~t-¡~'propios derec~s;\12}?~.O ,PUNTO
TRElNTAY DOS POR'C~rOJpE DE~CHOS-Y~~eCIONES. da:'sei(puiltó,?'dos cínco .
tres por ciento, de derechos y)cdo~e's~ fincados sobre el ,loté,.:, d,eterreno de ínaY9r extensión .
sítuado en la parroquia CONdcOTO .de este cantón con~h:!atrícwa número C9NOCOP9.9006.-
a) Se aclara que la presente certlfi~~cJón séla ~conferipq hieg? de -fevi~d<?~~·~9g.~eñi~ode '.
los índices, libros, registros y'lpase ~edatos. entregados al;Regi~o de la ~pic:AAa,del g~~to
Metropolitano de Quito, mediante áct~.deI ,de julio 'de' 2911. -b) Esta 7A~tiaCión no' se
responsabiliza de los datos erróneos o-falsos quese hay~~)roP9rcionadó'P9r i~sparticulares
y que puedan .o equívccacíón, así como tampoco' del uso dolóso.o fraudulento

, . :"cr-Er-piéSeñte-c~rti;ficado tiene una vaiide;z~de 60 'días
c9At;mj:~ -deemisióii del nuSñlO.LOS ~G~:rROS D:e'OAA vAMENES \_)

·........"'....,.t:-r1;~,~,\.J~,HASTA EL 23 DE' JUNIO DEL 2014 ocho a.m. . , .'
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METRO?OLlTANO

(1 - 0091847
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 145, repertorio(s) ~ 77734

Matriculas Asignadas.-
CONOC0009006CERO PUNTO NOVECJENTOS DOCE POR CIENTO (0.912%) DE DERECHOS Y
ACCIONES fincados en el LOTE de terreno de mayor extensión situado en la parroquia CONOCOTO de
este cantón. Catastro: 21601-05-001 Predio: 5606895

miércoles, 10 septiembre 20 ~4~03~~6:39 PM X'...... ..~r!IPr.1<; " ,__............- .

. ', .
,DIRECTO NES

DELEGADO DEeR D9m'DE LA PROPIEDAD
(RESOLUCiÓN DELEG'ACIÓ~I,ñlmffrft1tIl!fm,.DE 20'DE JULIO DEL 2011 )

AOOO87465
Contratantes.-
SIMBA TAIPE PEDRO ?ABLO en su calidad de VENDEDOR
LASLUISA VALLEJO MARIA en su calidad de VENDEDOR
SIMBA LASLUISA ANA LUCIA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula, se irán para cualquier trámite posterior

Rcsponsables.- ¡
Asesor.- BYRON ALAR Ó
Revisor> JAVJERj;6UILE
Amanuense.- LUIS M,tNA
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• . DR. LIDER MORETA GAVILANES ~,,\aria 4tóJ.
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NOTARIA
CUARTA

e

r·

COMPRAVENTA DE DERECHOS y ACCIONES

OTORGADO POR:

AIDA LUCIA FRANCO NOBOA

A FAVOR DE:

PEDRO PABLO SIMBA TAIPE Y

MARIA LASLUI SA VALLEJO

CUANTIA: ~ 200.00

M.H.I .. DI 2 COPIAS

o
En es~a ciudad de Quito capital de la República del
Ecuador, hoy día miércoles diez de diciembre del año dos
mil ocho, ante mí doctor LÍDERMORETA GAVILANES, NOTARIO
PUBLICO CUARTO ENCARGADO,DE ESTE CANTaN, por disposición
del Consej o Nacional de la Judica~ura mediante acción de
personal número cuatrocientos treinta y siete guión DP

....

~ una parte

guión DDP, de veinticinco de febrero del -año dos mil ocho,
comparecen a la celebraci6n de la presente COMPRAVENTA, por

la señora AlDA LUCIA FRANCO NOBOA, de estado

í ss
al?t1~ ci:(\.~Q_ '1 cil\CO



civil casada, por sus propios derechos, a quien en adelante

se le denominará LA VENDEDORA; y, por otra parte comparecen

los cónyuges señores PEDRO PABLO SIMBA TAlPE y MARIA

LASLUISA VALLEJO, de estado civil casados entre sí, por sus

propios derechos, a quienes en adelante se les denominarán

LOS COMPRADORES". Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados y residentes en

esta ciudad y cantón Quito, provincia de Pichincha,

legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse, a

quienes de conocer doy fe y me piden que eleve a escritura

publica el contenido de la minuta que me presentan cuyo

tenor literal que transcribo íntegramente a continuación es

el siguiente.- SEROR BOTARIO: En el Registro de Escrituras

públicas a su cargo, sírvase insertar una de COMPRAVENTA DE

DERECHOS Y ACCIONES, contenida en las siguientes cláusulas:

PRIMERA: COMPARECIEBTES.- Comparecen a la celebración de la

presente escritura de compraventa de derechos y acciones,

por una parte, en calidad de VENDEDOR, La señora AIDA LUC~

FRANCO NOBOA, de estado civil casada, que lo hace por sus

propios y personales derechos, y por otra parte, en calidad

de COMPRADORES, los cónyuges señores PEDRO PABLO SIMBA.

TAIPE Y MARIA ~SLUISA VALLEJO, que lo hace también por sus

propios y personales derechos: los comparecientes son

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad

de Quito, hábiles para contratar y obligarse. SEGUIDA:

ABTECEOERTES.- La señora AlDA LUCIA FRANCO NOBOA, es

propietaria de un lote de terreno de una superficie de

veintiocho mil ochocientos sesenta y cuatro metros

cuadrados, inmueble que lo adquirió en mayor extensión,

esto es, de cincuenta mil metros cuadrados, en la partición

de los bienes dejados por su padre Celso Franco, según

escritura celebrada el veintidós de diciembre de mil

novecientos setenta y siete, ante el notario doctor Ulpiano

Gaybor, inscrita el cinco de enero de mil novecientos

o
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

setenta y ocho; predio que se encuentra establecido por los
NOTARIAcUAu~iguienteB linderos: NORTE.-Con terrenos que

los herederos Celso Octavio y Alicia de las
Franco; SUR.- Con camino públiCO al barrio
ORIENTE.- Con Terreno que se adjudica a la se
Angelica Franco: y, OCCIDENTE.- Con camino públic que es
dirigido a Chachas en parte y en otra con irumleble de
propiedad de Carlos Saa y de Juana Germán viuda de
Chiccizc, terreno que se encuentra ubicado en la parroquia
de Conocoto, cantón Ouito, provincia de Pichincha.
TERCERA:COMPRAVEBTA.-Con estos antecedentes la señora
AIDALUCIAFRANCONOBOA,da en venta y perpetua enajenación
en favor de los c6nyuges señores PEDROPABLOSIMBATAIPEy

MARIALASLUISAVALLEJOel seis punto doscientos cincuenta y
tres por ciento (6.253\> de los derechos y acciones,
fincados dentro del lote de terreno de mayor extensión,
cuya superficie, ubicación, linderos y más características
se encuentran debidamente especificados en la cláusula de
los antecedentes. CUARTA: PRECIO.- Por acuerdo entre las
partes contratantes, ~l precio de la presente coepravente
de derechos y acciones es de DOSCIENTOS DOLARES
AMERICANOS,que los compradores pagan 'de contado en dinero
efectivo y de curso legal en favor de la vendedora, quien
declara haber recibido dicha suma de dinero 8 su entera
sati:3facción, sin tener que realizar reclamo alguno por
este concepto en lo posterior. QUIllTA: TRABSFBRERCIA DE
DOMIRIO.- La vendedora transfiere a favor de los
compradores los DERECHOSY ACCIONESque son motivo de esta
compraventa y que se encuentra fincado en el lote de
terreno descrito en la cláusula Segunda de este contrato,
con todos sus derechos, entradas, salidas, usos, costumbres
y servidumbres que le son anexas libres de todo gravamen.

. SEXTA: LIBDEROS y SUPERFICIE PARA FUTURA PARTICIOR.- Para

h efectos de una futura partición a los compradores les
"
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-MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO dE QUITO

Dirección Metropolitana Fina'ñciera . -, ..
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QIDTO
ADMINISTRACION MUNICIPAL ZONA NOR

RENTAS
Trámite N .7u.frL .

Quito, a OO..de "..~U.L del200d •.

Señor.
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presenta-

Pongo en su conocimiento el trámite que se dio .1. escritura de." "[ONrfA \fNm ,.m"M ,."""",,,·",·,',,····,0
···~~·~~~;··~·~~~:::r~·::···~i:~:~N6f&j:::)1¡-;~········..·····r···~···,······ ~ _. .
q g <; NI: íJf lXL"lli k"""" ., ,., " .. "., " . ""'''' "." "." '" '"''
a favor de ,.~I~J'A J&,[- .._..,-.Dro ,v.~ , , , ," , ..
Tipo" . .It,INIlIiNI E"'" ''U'' .". '" """ ''' .. ". . '" "00 Area "".,,;.!.p.,~.!t:,:. '." " ,,"""" """." " ,.
Cuantía uso. ,., ~ ~0.JU .,. .,......................Alfcuota , · : .

Predio N~ ~j1QOOqJ..... Porcentaje .6~lu.Q{..y'~.·.:g4 ..

VALOR IMPUESTOS IMPUESTOS
CAUSADOS EXONERADOS

UTILIDAD USDS Art. NrH.6
ALCABALAS USD$ 6010

Art.
o

Atentamente,

I

JEFE ZONAL I E RENTAS Y TRANSFERENCIA DE DOMINIO

..



o

o

suscripción de las escrituras definitivas el que se requiera para la obtención de la auto ,-
Municipal para el fraccionamiento que en todo caso no será mayor de dos años. L artes
contratantes libre y voluntariamente establecen una multa de veinte mil sucres qufa ará la
parte que no cumpla con este compromíso> A fojas seiscientos setenta y cinc , número
ochocientos cuarenta y seis, del Registro de Hipotecas de Tercera Clase, Tomo ci to diezy
nueve y con fecha veinte y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y och • se halla
inscrita la escritura celebrada el trece de diciembre del mismo año, ante el Notario doctor
Jorge Marchan, de la cual consta que: Aída Lucia Franco Noboa, casada, promete vender a los
menores Raquel, Irene, Cristina y Renato Silva Vega, representados por Maria Rosario Vega
Borja, un lote de mil metros cuadrados, de superficie; situado en la parroquia Conocoto, de
este Cantón, el valor del inmueble que promete vender es de Dosci~ntos mil sucres, que los
promitentes compradores han pagado de contado, las escri _ )ivas se celebrarán una
vez que se hayan obtenido los permisos para el fraccion -' _- o, - en todo caso no podrá
ser en un plazo mayor de dos años, las partes se imponen, mul ' veinte mil sucres,.p~
la parte que no cumpla con este compromiso.- A fojas dI; mil cuatr ,'- tos diez, número tres
mil setenta y ocho, del Registro de Hipotecas de CuarW'Clase, To ,ciento diez y nueve y
con fecha veinte y cinco de julio de mil novecientos ochenta y oc o, ~ halla inscrita la
escritura celebrada el trece de Julio del mismo año, ante el Notario q~tol..Jbrge Marchan, de
la cual consta que: Aída Lucía Franco, casada, promete dar en ventá¡a los cónyuges Segundo
Manuel Brunce y Ana Sambachi, un predio de la superficie de miljmetros cuadrados, situado
en la parroquia Conocoto, de este Cantón, precio materia de la ,pre~ente" compraventa es la
suma de Seiscientos mil sucres de contado, las partes acuerdan celebrar las escrituras
definitivas tan pronto como se obtenga la respectiva autorización y desmembración por
subdivisión, comprometiéndose la vendedora en obtenerla en un plazo no mayor de dos años,
las partes se establecen una multa de diez mil sucres, en caso de incumplimiento por parte de
cualquiera de las partes.- A fojas setenta y seis, número ciento seis, del Registro de Hipotecas
de Tercera Clak, :r~mo ciento veinte y con fecha trece de febrero de-mil novecientos ochenta
y nueve, se halla ~rita{lá escritura celébrada el primero de febrero del mismo-año, ante el
Notario doctor Jor$~~hán~ ~e la .S'uaI consta que: ~{da L~cfa ~ranco de Gutiérrez, casada,
promete vender a vor de~EU1s,Gilberto Vega Portilla, divorciado, un lote de terreno de
quinientos metros ,J radas: <\e'superficie, situado en la parroquia Conocoto, de este Cantón,
el valor del lotes es "Doscientos mil sucres, que pagan de contado, las escrituras definitivas
se celebrarán nto se obtenga la autorización para la desmembración,
comprometiéndose itar la vendedora en un plazo de mayor de un año, las partes se
establecen una mu de Veinte mil sucres, que pagará la parte que no de cumplimiento a este
contrato.- A fojas mil quinientos sesenta y dos, número mil setecientos ochenta y seis, del
Registro de Hipotecas de Cuarta Clase, Tomo ciento veinte y con fecha doce de septiembre de
mil novecientos ochenta y nueve, se halla inscrita la escritura celebrada el treinta y uno de
agosto del mismo año, ante el Notario doctor Jorge Marchán, de la cual consta que: Aída
Lucía Franco de Gutiérrez, casada, promete dar en venta en favor de los cónyuges Vinicio
Arturo Uribe Ávila y Maria Dolores Flores Cuasapud, un inmueble situado en la parroquia
Conocoto, de este Cantón; el precio es la suma de Seiscientos mil sucres, que los
compradores pagan de contado, en el momento de la firma de este documento, por lo cual se
hacen acreedores al lote de terreno materia de este contrato, los promitentes compradores se
comprometen a realizar desde la fecha de la entrega del lote de terreno, los pagos
correspondientes al impuesto predial; las partes contratantes acuerdan celebrar las escrituras
definitivas tan pronto como obtengan la respectiva autorización de venta y subdivisión
comprometiéndose a tramitar y obtenerla la promitente vendedora en el plazo no mayor de
dos años a partir de la fecha de suscripción de este documento, las partes contratantes libre y
voluntariamente establecen la multa de Treinta mil sucres, en caso de que la promitente
vendedora no cumpla con lo establecido en la cláusula referente a las escrituras definitivas a
favor de los promitentes compradores; también se hace constar que no está embargado: ni
hipotecado' ni prohibido de enajenar.l Se aclara que existen varias ventas parciales y ventas de ISO

Uen-\~ ti(\~I"\\C\



HASTAAQUÍ LOSHABILITANTES.- Se otorgó ante mí en la fecha
que con~ta del pre~eñte instrumento, y en fe de ello
confiero esca SEGUNDA: COPIA CERTIFiCADA, debidamente
sellada y firmada el dí"a de hoy viernes' doce ·de diciem1:>re
del año dos mil ocho •

\.

u,
~, ~. I

"

y acciones> La CERTIFICACION se confiere en base de lo que consta en
fiCia'!.~espués de la revisión realizada por el departamento de ventas , por lo que

os responsabilidad por los errores que puedan darse.- LOS REGISTROS DE
ORAVÁMENES AN SIDO REVISADOS HASTA EL 26 DE NOVIEMBRE DEL 2008 J

III~m1IIIiIIIIIII~III ~II

..

..'

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
V.\LlDEZ DEL CERTIFICADO 4S OlAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta (ecba queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 140, repertorio{s) - 2046

Matriculas Aslgnadas.-
CONOC0009006 SEIS PUNTO DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES POR CIENTO DE LOS
DERECHOS Y ACCIONES fincados en el LOTE de terreno de mayor extensión situado en la parroquia
CONOCOTO, de este cantón.

lunes, 12 enero 2009, 11~22:S3 AM

~ DOR
al ., .

Contratantes.- ~4-oc..:~~.. GStRADllIOfUPRCiEIl'O
FRANCO NOBOA A - -LUCIA~~!l~&tf~e VENDEDOR
SIMBA TAIPE PEDRO PABLO en su calidad de COMPRADOR
LASLUISA VALLEJO MARIA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables-
Asesor.- LUIS HERRERA
Revisor.- ROSA CAMPOVERDE
Amanuense.- JOSÉ CAMPAr~·A

o FF-0004616

1lllllmlllllllllllllllllml~



11
...... 1

)

) .
j'

Dr. JAIME AILLON ALBAN

~~

~I ..'~;"1 }.l •.
• ~" (lo' ~

A su cargo el protocolo de los "Drs., :Qa.n~elBelisario
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DR. JAIME AILlLON ALEAN

.RIA
nA

REGISTRO DE LA PROPIEDAD QUITO

;,IU.lI¡I'~ltIIJ,,~ill¡Jli~;IIJr;II:Ílilll,I~~II
OD-0076709

RP.Q.

o
COMPRAVENTA

OTORGADA POR: AlDA LUCIA FRANCO NOBOA·

A FAVOR DE: MARIA MAGDALENA NARVAEZ TANDAYANO

CUANTIA: $ 200,00

o
Di: 2 Copias

GFC...F.E.R.GFC.

En esta ciudad de San Francisco de Quito, cap í tal ~e la

República del Ecuador , hoy día jueves veinticuatro de mayo del año dos

mil siete ~ ante mí ~ dodor JAII'IE AILLON ALBA"I, NOTARIO PUBLICO CUARTO DE

ESTE CANTON.- Comparecen por una par.te~ en calidad de VENDEDORA~ la

señora AlDA LUCIA FRA"ICO NOBOA~ casada, por sus propios derechos; y~ por

otra parte en calidad de COI1PRADORA~ la señora l'IARrA MAGDALENA NARVAEZ





i·..
,

DR. JAIME AILLON ALBAN

ARIA
,RTA

linderos: NORTE.- Con terrenos que se adjudica a 1 herederos Celso

Octavio y Alicia de las I'lercedes Franco; SU.R.- Con ~míno público al

barrio Cachas; ORIENTE.- Con Terreno que se adjudica. ~a señor Enma

Angélica Franco; y~ OCCIDENTE.- Con .camino público que es dirigido a

Chachas en parte y en otr~ con inmueble de propiedad de Carlos Saa y de

Juana Germán viuda de Chicaiza, terreno que· s~ encuentra ubicado en la

parroquia. de Conoco tc , cantón Ouí to , provincia. de Pichincha. TERCERA:

( PMPRAVENTA.-Con estos antecedentes la señora AIDA LUCIA FRANCONOBOA~

da en venta y perpetua enajenación a favor de la señor"a MARIA11AGDALENA

NARVAEZTANDAYANOel dos por ciento (2i~) de los derechos y acc í onas ,

fincados dentro del lote de terreno de:mayor extensión, cuya superficie~

~b!cación~ linderos y más caracteristicas se encuentran debidamente

especificados en la cláusula de los antecedentes; cabe señalar que con

la" presente compraventa se da cumplimientó a I' contrato de promesa de

compra venta, firmada el dieciocho de .octubre del dos mil cinco en la
.'

I-.Iotada Cuarta, por lo que las partes no realizarán ningún reclamo en el

futuro. CUARTA: PRECIO.- Por acuerdo entre las partes contratantes, el

C:>CiO de la presente compraventa de derechos y acciones es de

DOSCIENTOS DOLARESA~IERICANOS,que los compradores pagan de contado en

dinero efectivo y de curso legal en favor de la vendedora, quien declara

haber recibido dicha suma de dinero a su entera satisfacción, sin tener

que realizar reclamo alguno por este concepto en 10 posterior. QUINTA:

TRANSFERENCIADE DOnINIO.- La vendedora. transfiere a favor de los

'compradores los DERECHOSY ACCIONESQue son motivo de esta compraventa y

que se encuentra fincado err el lote de terreno descrito en la cláusula

Segunda de este con trato, con todos sus derechos, entradas, salidas,

.. usos. costumbres y servidumbres\ .
~. gravamen. SEXTA: LINDEROS

'\

libres de todole son anexasque

y SUPERFICIE PARA FUTURAPARTICION.- F'al"a

(.
)
(

I
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r
I

\
\
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efectos de una futura par t í ct on a la compradora les corresponderá un

lote de una superficie de QUINIENTOS SETEt-ITA·metros cuadrados y estalrá

comprendido dentro de los siguientes linderos: NORTE.- Con camino

público; SUR.- Con terreno del seRor Manuel Aulestia; ESTE.- con

terreno del señor Pedro Simba; y, OESTE.- Con terrenos de la señora

I'!aría Vega • SEPTIMA: ACLARATORIA.-Cabe señalar que en el inmueble que

originariamen te adquí r í é la sehora AIDA LUCIA FRA"ICONOMA y que se

halla determinado en' la cláusula de los antecedentes~ donde

encuentran fincados los derechos y acciones objeto de la presente

compraventa, existen varias calles de dominio y uso de los condóminos y

de todos los habitantes del sector que abarca una superficie de tres mil

quinientos un metlros cuadrados, equivalentes al siete punto veintiséis

por cien to de derechos y acciones del inmueble referido en la Cláusula

Segunda. OCTAVA:GASTOS_- Los gastos que demande la ce l ebr ac í ón de l¿i

presente escritura hasta su inscripción en el Registro de la Propiedad,

s er án de cuenta y cargo de la compradora. NOVENA: AUTORIZACION.- La

vendedora autoriza a la compradora para que proceda a inscribir la

plresente escri tura en el Registro de la Propiedad. DECIMA: ACEPTACION.O

Las partes contratantes aceptan el total contenido de la presente

es cr í tur a de clJmpl~aventa pOI' estar hecha en seguridad de sus propios y

recíprocos intereses. Usted, señor Notario~ se servirá agregar las demás

formalidades de estilo necesarias para la plena validez de este tipo de

contratos.- HASTAAQUI LA MII"¡UTA~la misma que se hs l la firmada por el

señor doctor FRANKLIN LOf'EZ AVALOS~ portador de la Matrícula

Pruf'es í cnal n(,mero cua tro mil quinientos dieciséis, del Colegio de

Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de la presen te

es cr í tur a, se observaron los preceptos legales del caso; y leído

que les fue·· íntegramente este instrumento p~blico a los



l·.,.. DR. JAIME AILLON ALBAN

conparec í en tes , por mi el Motario, se ratifican I firman conmigo en

unidad de acto~ de todo 10 cual doy fe.-

TARIA
ARTA·

C.C.I+(J()51133-D

Firmado.- El Notario doctor JAIME AILLON ALBAN, NOTARIO CUARTO DE ESTE
<::JANTON.- A CONTINUACIO~ ADJUNTO COPIAS DE LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.-

.-
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::tAZON: j)t~ Jaime Aillón AlLán, t-Jotario Cuarto
'.Je' Cantón Quito, CERTSFfCA_'y da FE, de que fa
~OPJA FOTOSTAnCA DEL DOCUMENTO que

antecedQ ES Fla CO BU OR' AL que se
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~ON: 'DII". Jaime A:íKlónAllum, Notario Cuarto
!cl Cantón Quito., CERTIFICAYda FE, de que la
;OPIA FOTOSTATle O

lUSO a mI vista.
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO"
ADMINISTRACION ZONA NORTE ·

RENTAS
Trámite N° &03.1 .

Quito, ~..J4 de ,.4@[Q "deI 200.~

Señor:
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocímiento el trámite que se dio a la escritura de ..c~ ~ .lW..~..M · O·"
.."." , " .,, 1, r" ; , " "' .." '": + , " ••••• '" •• '

que otorga IQ4NQ .. ~ .~IDa~(J4, :.......i , .
a favor dy.J/AR\VJIL ~NrnV.No. .4jlJt .._-~ .
Tipo illTI. OE. ].~ '............. Area " , ,.~ \ v ..

Cuantía USD ~ ).,~J~, . ,..............Alícuota ~.;¡" + ,., •• " ••••• , .. , •• ,." : • ~ " "

Predio N~ rJ~., ..,.., ,.,~~~ , ,",..,.,...............Porcentaje J./. ,.JJV.:M ,.".., ~., ~..
.... '-rr-- __ ' .. __ ~.

V ALOR IMPUESTOS IMPUESTOS
CAUSADOS-- , EXONERADOS

UfILIDAD r USD$ Art., NLH-6
ALCABALAS USO $ Jc!-t Art.

RE.GIS.IRQ USQ$ Ar!~~O. _.
.- .... >.4 ___

.__

Atentamente,

DE DOMINIO

I.It1NI(IPIO OH OISTRITO METROPOllT¡' NO OE QUITO
. AOMINISTRACION ZOrlA IIDnTE

. R ,E N T A S
TR'A-M-tT,E' o ES PA eH 1'.. oe
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL e TON QUITO.

CERTIFICADO No.: C50368017001
FECHA DE INGRESO: 22/05/2007

de mil novecientos
n"....,..~n.n ....··a,;lÍlíScln,tac_:el (finco de enero de mil

jl ~

• jo. ¡ .
Por estos datos, ' . ,'"do~cientos diez y ocho,
del Registro de Hipotecas y con fecha veinte y
uno de Marzo de mil, la-escritura celebrada el
primero de-Marzo~-HeIL 'Matcháh;.,de la cual consta
que: Aída FrarréC; de Guti.énez, Hécfor Hugo }lores Cuasapud, I

( - 'sado, un lote de terreBó::.aemil metros en la' parroquia Conoeoto, de este
'c:antón; precio es de quinientos '_ s al contado, para el caso de

incumplimiento en la celebración definitivas se imporl,e~~Jffiwly~hTIlta'"de
Cincuenta mil sucres.- A fojas , nú~ero dosciento¡}~f~~nt~ r~jf1co,
del Registro de Hipotecas de diez y ,nueve y Gq~,fecha dg,ce de
Abril de mil novecientos oc la escntura celebradüelcuátro de
Abril del mismo año, ante el Notario de la cual consta 'cflJ.~,~.Msl~Lucia
Franco Noboa, casada, promete Luis Marcero Añ_agosCando
y María Teresa Toasa Luisa, un lote terreno ochocientos veinte metroscuadrados,
situado en la parroquia Conocoto, de este Cantón; el precio del inmueble que se promete
vender es la suma de Quinientos mil sucres, que los promitentes compradores pagan de
contado, el plazo para la suscripción de las escrituras definitivas será tan pronto se obtenga la
respectiva autorización de venta y desmembración por subdivisión, comprometiéndose la
promitente vendedora tramitar y obtenerla en un plazo de no menos de dos años, las partes se
establecen la multa de veinte mil sueres, para la parte que no cumpla con este compromiso.- A
fojas doscientos sesenta y seis, número trescientos veinte y seis, del Registro de Hipotecas de
Tercera Clase, Tomo ciento diez y nueve, y con fecha veinte y ocho de Abril de il
novecientos ochenta y ocho, se halla inscrita la escritura celebrada el diez y nueve de riI-

~ del mismo año, ante el Notario doctor jorge Marchán, de la cual consta que: Aída E , ía

\~ LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓ~EA o DOLOSA:\1ENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD A.L CERTIFICAi'i "
\ VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 OlAS Cle.n'ic, UJCL~~



, ';.

"..
~,. ..
.1. ....

Franco Noboa, casada, promete vender en favor de los cónyuges Victor Ashqui Ochoa y Rosa' "'~
Matilde Checa Coro, un lote de terreno de-mil metros cuadrados de superficie, situado en la ,"
parroquia Conocoto, de este Cantón; el precio del inmueble que se promete vender es la suma
de doscientos mil sucres, que los promitentes compradores pagan de contado, el plazo para la
suscripción de las escrituras definitivas el que se requiera para la obtención de la autorización
Municipal para el fraccionamiento que en todo caso no será mayor de dos años. Las partes
contratantes libre y voluntariamente establecen una multa de 'veinte mil sucres que pagará la
parte que no cumpla con este compromiso> A fojas seiscientos setenta y cinco, número
ochocientos cuarenta y seis, del Registro de Hipotecas de Tercera Clase, Tomo ciento diez y
nueve y con fecha veinte y uno de Diciembre de mil novecientos ochenta y ocho, se halla
inscrita la escritura celebrada el trece de Diciembre del mismo año, ante el Notario doctor
Jorge Marchán, de la cual consta que: Aída Lucía Franco No 'promete vender a los
menores Raquel, Irene, Cristina y Renato Silva Vega, María Rosario Vega
Borja, un lote de mil metros cuadrados, de superficie; s Conocoto, de
este Cantón, el valor del inmueble que promete vender mil sucres, que los
promitentes compradores han pagado de contado, las se celebrarán una O
vez que se hayan obtenido los permisos para el , q .lSjo caso no podrá (
ser en un plazo mayor de dos años, las partes'Sé1l\l multa :vei\li mil sucres, para
la parte que no cumpla con este CO!llpr9~iso.:'~ f9jas . mil diez, número tres
mil setenta y ocho, del Registro de~pdtecas deJClla~a 'ylase, ,. ciento diez y nueve y
con fecha veinte y cinco de Julio de\"m\l llofeiientos.\,o¿4c~~i.f~.choJYse halla inscrita la
escritura celebrada el trece de Julio del\mislT~0.1áÍl0,ante erN.ó"tari/i,dbC'for Jorge Marchan, de
la cual consta que: Aída Lucía Franco, bJaaá, promete dar en venta a los cónyuges Segundo
Manuel Bnm:e y An~::,S~~",,~chi,un prJfi~ de l~ Sti~rfi~ie de mil metros cuadrados, situado'
en la parroquia Co.n9coto~~~eeste Calltan~ \precIo ~'tena dela presente compraventa es la
suma de seisc~~ñ.~s mií;~;sbáes de C~\ltad~J las partes acuerdan celebrar las escrituras.
definitivas tal1-fp~*o co.,rn6 se obtenga l~espectiva autorización y desmembración por
subdivisión, compf"~l:net~j1cIosela ve~nd~ ora en obtenerla en un plazo no mayor de dos años,
las pru~es se estab.l~~~ll!~lta ~~~~i~mi! suc,res, en ~aso de .incumplim.iento por palie de
cualquiera de las p~~s.- Ao/'~.:~~¡;~,etentay seis, numero Ciento seis, del Registro de Hipotecas
deTercera Clase, T8&0 ciento~einte y con fecha trece de Febrero de mil novecientos ochenta
y nueve, se halla in~!~ta la escritura celebrada el primero de Febrero del mismo año, ante el
Notario doctor Jorg .. ~archán, de la cual consta que: Aída Lucia Franco de Gutiérrez, casada, Q
pr~~ete vender a !l. r de Luis GiIbel~o ~ ega Portilla, divor~iado, un lote de terreno ,de
quinientos metros cuadrados, de superficie, SItuado en la parroqwa Conoeoto, de este Cantón,
el valor del lotes es de Doscientos mil sucres, que pagan de contado, las escrituras definitivas
se celebrarán tan pronto se obtenga la autorización para la desmembración,
comprometiéndose a tramitar la vendedora en un plazo de mayor de un año, las partes se
establecen una multa de Veinte mil sucres, que pagará la parte que no de cumplimiento a este
contrato> A fojas mil quinientos sesenta y dos, número mil setecientos ochenta y seis, del
Registro de Hipotecas de. Cuarta Clase, Tomo ciento veinte y con fecha doce de Septiembre
de mil novecientos ochenta y nueve. se halla inscrita la escritura celebrada el treinta y uno de
Agosto del mismo ai1o,-ante el Notario doctor Jorge Marchan, de la cual consta que: Aída
Lucía Franco de Gutiérrez, casada, promete dar en venta en favor de los cónyuges Vinícío
Arturo Uribe Avila y María Dolores Flores Cuasapud, un inmueble situado en la parroquia
Conocoto, de este Cantón; el precio es la suma de Seiscientos mil sucres, que los
compradores pagan de contado, en el momento de la firma de este documento, por lo cual se
hacen acreedores al lote de terreno materia de este contrato, los promitentes compradores se
comprometen a realiza!' desde la techa de la entrega del lote de terreno, los pagos
correspondientes al impuesto prediaI; las partes contratantes acuerdan celebrar las escrituras
definitivas tan pronto como obtengan la respectiva autorización de venta y subdivisión
comprometiéndose a tramitar y obtenerla la promitente vendedora en el plazo no mayor de
dos años a partir de la techa de suscripción de este documento, las partes contratantes libre y
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establecen la multa de Treinta mil sucres, caso de que la promitente
no cumpla con lo establecido en la cláusula 1"",t .. rt:>ht .. a las escrituras definitivas a

RL~~;',fteios promitentes comprado(es;_t~am~b~i~én~s~e....;h~a~c~e'-7~~:,....!I.~~~~~~~~~-
hi otecadof ni rohibid'o de enajenar.:..§e que existen
derechos y acci 5.- L REGISTRpS DE GRA V
HASTA EL 22 MAYO DEL 2007 ocho a.m.
Responsable: J PEREZ

,
HASTA AQUI LOS

o

esta PRIMERA' COPIA,
día de hoy

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA o DOLOSAlIENTE EXIMEN DE RESPO:-;S.-\BILIDAD AL CERTlFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO JO DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 139, repertorio(s) - 24219

Matrículas Asignadas.-
CONOC0009006 DOS POR CIENTO de las acciones y derechos fincados sobre lote de terreno situado en
la parroquia CONOCOTO

Martes, 08 Abril 2008, 04:54:42 PM

o
Cont ra tantes. e~)'.~,¡,¡j¡i1iYi ¡tüii¡w,~R
FRANCO NO 0.A;1...lP:A.t~~J6~R&t'óá'~ad de VENDEDOR

NARVAEZ TANDA YANO MARIA MAGDALENA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior..
Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NA VARRETE
Revisor.- lA VIER AGUILERA
Amanuense- RUBÉN ENDARA

DD-0076709
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 139, repertorio{s) - 24219

Matriculas Aslgnadas-
CONOCOOO9006DOS POR CIENTO de las acciones y derechos fincados sobre lote de terreno situado en
la parroquia CONOCOTO

Martes, 08 Abril 2008, 04:54:42 PM

I ,·-e- ~t~· I r~· DOR

~~~~g~otJ!~i~~1~l~~de VENDEDOR

NARVAEZ TANDA YANO MARJA MAGDALENA en su calidad de COMPRADOR

Los nÚfleros de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables-
Asesor.- LUCIANO NA VARRETE
Revisor- JAVlER AGUILERA
Amanuense.- RUBÉN ENDARA

• .J
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_DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARTA

barrio Chachas; ORIHITE.- Con Ter'reno qu se ad f ud í ca a la señor Enma

Angelica Franco; y , OCCIDEI"TE.- Con cami público que es dirigida a

t:

Juana Germán viuda de Chicaiza~ ten-eno que se encuentra ubicado en la

par r'cqu ia de Conoco to , cantón Quito, provincia de, Pichincha. TERCERA:

COMPRAVENTA.- Con estos ante ce den tes la 'señora AIDA LUCIA FRA"ICa ~~OBOA..

da en venta y per pe tua enajenación en favor de la señora MARIA DEL
--:"'.....- ._~ ....--"_._-,-----=-. ---' -- --~..;.. .......-;r.-- - - _.~ -- L ,- ..... __ -..;.s..

ROSARIO VEGA BORJA ' el TRES F'U~,ITO CUAREI-HA - y SEIS POR CIENTO de los -;;:-,

derechos y acciones~ fincados dentro del lote 'de terreno de mayor

extensión~ cuya superficie~ ubicación, -linderos y más caracteristicas'se

encuen tran debidamente especificados ~ en la cláusula de los
"

.'

an te ceden tes ;> Cabe señalar que con la pFesente compraventa las partes

dan ,- c'umplimiento _a la ~promesa de ven t a de fecha trece· de diciembre de
,1,

mil novecientos ochenta' y ocho. CUARTA: f'RECIO'.- Por acuerdo entre las

",
'partes contratantes; el precio de l~ pres~nte compraventa de derechos y~

"

acciones es de DOSCIENTOS DOLARES AMERICANOS, que',la' ~ompradora pa~a de
-,

contada en "dinero efectivo y de curso leg'al en' favor de la vendedor a ,

quien declara haber recibido dicha ~~uma de dinero a Sll entera

satisfacción, sin tener que realiiar reclamo alguno-por este concepto en

lo pos te r í or , QUINTA:' TRANSFERENCIA-DE DOI1INIO.- La vendedor-a transfiere

a favor de la compradora los DERECHOSY ACCIONES que son motivo de esta

compraventa y qUe se encuentra fincado en el lote de teFreno descriio en

la cláusula Segunda de este contrito, con t.odos sus ~derechos, entradas,

s s l i das , usos , cos tuabr es y servidumbres que le son anexas _libres de

todo gravamen. SEXTA: LINDEROS y SUPERFICIE. p~RA FUTURA PARTICION.-

Para efectos de una futura partición a -la c~mprado-ra le correspondel~á' un

lote de una sucer f í c í e de mil met r os

~
~ dentro de los siguientes linderos:\,

cuedr ados y estará comprendido

NORTE.- En una extensión de
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veinticinco metrbs con camino vecinal; SUR.- En una extensión de

veinticinco metras con terrenos que se reserva la propietaria; E5TE.- En

una extensiÓn de cuarenta metros con terreno que se reserva la

propietaria; y, OE5TE.- En una extensión de cuarenta metros con terrenos

que se reserva la propiehria.- SEF'TIMA: AClARATORIA.- Cabe señalar que
-......... .~

en el. inmueble que originariamente adqu í r í ó la señora ArDA -LÚcIA FRANCO

NOBOA~ y que se halla determinado en la cláusula de los antecedentes,

~-::-=-':'_-donde - se--encuentr~fíñcados-:--1os- derecliCi-s y acciones olffelo~-oe--n.-- - -- ..:O
pr esan te compraventa, existen var Las calles de dominio y uso de los

condóminos y de todos los habitantes del sector que abarca una

superficie de tres mil quinientos un metros cuad r ados , equivalentes al

siete punto veintiséis por ciento de derechos y acciones del inmueble

referido en la Cláusula Segunda. OCTAVA: GASTOS.- Los gastos que

demande la_celebración de la presente escritura hasta su inscripción en

el Registro de la Propiedad, serán de cuenta. y cargo de la conpr ador-e ,

NOVENA: AUTORIZACION.- La. vendedora autoriza a la conpr edor e para que

proceda' a inscribir la presente escritura en el Registro de la

Propiedad. DECII'IA: ACEf'TACION.-Las partes con tr-a tan tes aceptan el total o
contenido de la presente escritura de compraventa por estar hecha en

seguridad de sus propios y reciprocos intereses. Usted~ se~or

Notario~ se servirá agregar las demás formalídades de estilo

necesarias para la plena validez de este tipo de contratos.-

HASTA AgUI LA MINUTA, la misma que se halla firmada por el se~or

abogada dcc tor FRANKLn~ LOPEZ AVALOS, portador de la Matrícula

Profesional ~ómero cuatro ... mil qu inien tos d í e cí aé í s , del Colegio de

Abogados del P~chinch~.- Para el otorgamiento- de la presente

escri tur a , _ se observaron los preceptos legales del caso; y leido

que les fue in teg ramen te este t n s t rumen to público a las



DR. JAIME ~LON ALBAN

compó\recierltes~1 por -mí el Hot a r í o , se )' Ti rman conm í qo , ~n

NOTARIA
CUARTA

unidad de acto. de todo lo cual doy fe.-

"

. .

.
.- c.c.t; 00 SCf 13"$- 0·--- - _,.__-

-----~---~

/ e.e, jy..ObOGtJ(f3~~

. .

Firmado~- El Notario doctor JAIME AILlON ALBAN, NOTARIO CUARTO DE ESTE
CANTON.- A CONTINUACION ADJUNTO COPIAS D~ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.-
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"enero'de mil«

>-.".-,.:"' ..•~.~,.'---:._--. '.::f~~~f¿t'
',,::?~;:'[..~~~""'_"~••~':'OJ"'~~'.;"~~~~~'diei."y'ocho, ,

~- r. . fechá veinte y':"
I . ~r' ·inScrita la escritii~·cel~brada el .

~ \.-Ii..., I C.

,.' primero .de .Marzo del mismo año, -ante Jorge Marchán, de la cual cónsta
.-~. - que: Aída Franco .»de 'Gutiérrez; - a Héctor "Rugo .f.lo!"S:~ .cu~apud,

, casado, un. lote de terreno' de mil metros tuado en la parroquia~'Copo~Qt~:'de: este
Cantón; precio es, de q':linient":;;~mil . al contado,,·'·~·piif.ti~·~i:.:~~b}·de
incumplimiento en la celebraci§Ifide ._ . as se irnpone~~'una Il!l!.ltá de '
Cincuenta mil sucres.- A fojas dóscieQto§-.vei!lt~y. número doscientos ~c.be!lh{Y:cinco,
de] Registro de Hipotecas de TerceraEG..l'áse,~ifom&ciento diez y nueve y coií'techa~ao~e de
Abril de mil novecientos ochenta y och'O;..seilialJa'in~¿rita la escritura celebrada ..~Lcuatro de
Abril del mismo año, ante el Notario doctor Jorge Marchan, de la cual consta que: Aída Lucía
Franco Noboa, casada, promete vender en favor de los cónyuges Luis Marcelo Anagos Cando
y María Teresa Toasa Luisa, un lote de terreno de mil ochocientos veinte metros cuadrados,
situado en la parroquia Conocoto, de este Cantón; el precio del inmueble que se' promete., ~~'
vender es la suma de Quinientos mil sucres, que los promitentes compradores pagan ~de ~':..
contado, el plazo para la suscripción de las escrituras definitivas será tan pronto se obtenga la

'respectiva autorización de venta y desmembración, por subdivisión; comprometiéndose, 'la;'
promitente vendedora tramitar y obtenerla en lIn plazo de no i:nenos de dos años. las partes se'
establecen la multa de veinte mil sucres, para la parte que no cumpla con este compromiso> A
fojas doscientos sesenta y seis, número trescientos veinte y seis, del Registro de Hipotecas de
Tercera Clase, Tomo ciento diez y nueve, y con fecha veinte y ocho de Abril de mil
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t~l~~~f~~~'~~-..... : ~.o:: ' ., novecientos ochenta y ocho, se halla inscrita la escritura e ebrada el diez y nueve de Abril o~,~ ~•
.... ~ • :..... ~ .... r"'

t: ,,:;.~.':~ ~ del mismo año, ante el Notario doctor Jorge Marchán, de la cual consta que: Aída Lucia: ~~'~',~,~!.

·\:'.;~}·..L Franco Noboa, casada, promete vender en favor de'los eón oes Víctor Ashqui Ochoa y Rosa:~ ';~if:
oo~'"f~;;.,. . Matilde. Checa Coro, un lote de t~rreno de ~il m:tros cuadr Odasde superficie, situado en la. ,;~:~::~*/

':-::-~~,_,'; parroqU1~.Conocoto, de este Cantón; el precio del inmueble e se promete vender es la suma ,,",\.<t'¡.o~i\(,
"+'? 11' de doscientos mil sucres, que los promitentes compradores p de contado, el plazo para la·~i~ra~.,.~~J
.',~~~~r',suscñpc:i[.ñ de las escrituras definitivas el que se requiera p 1 opiención de la autorización' "<~~,~

'¿'~:}:"" Munícips] para el fraccionamiento qu_een todo caso no será or .de dos años. Las part7s,. ~~~t~;1Y,:.~'?~~,:~~~contrat~lei libre y voluntariamente estab~ecen una ~1Ulta.de.velO mil suáe.s ~ue pa~ará I~·,:..i:!\~~~~
,:'-lr parte que 'DO cumpla con este cornprormso> A fojas seiscrentos setenta y CInCO, numero .~ '(~ ..:.,,~

. :'"~I' ochocientos cuarenta y seis, del Registro de' Hipotecas de Tercera Clase, Tomo ciento diez y ;"::':A.}.-;..~~
o,:.:.(~.~• ?uev~ y con f~ehá veinte y uno de Diciem~r~ de mil rio~~~1~chenta y ocho: se halla :' ·j~;~'~;P~

, -=.::;. mscnta la escntura celebrada el trece de DICIembre del nusmo~t%- ante el Notano doctor ·':~:;:-r:;
~'~~t~ Jorge Marchan, de la cual ~o~sta"que: Aída ~l1cía Franco #boa, ~.' pro~.ete ven~er a los -!. -'(::{'jl'~~
" ~":., menores Raquel, Irene, Cristina y Renato Silva Vega, r~esentado~~r Mana Rosano Vega ~~~~S?!-.;:-~t:~, Borja, un lote de mil metros cuadrados, de superficie;t$ituado en ]a:4ipoquia Conoeoto, de .. ':':~:~:
~f"\"t;J', este__Cantón, et valor del inmueble ,qu~ promet~. yendts .:de Doscifj¡jJ~s niil,sucres, ~ue los _-:t:...;~i~

-f";-r:1f~ -< promitentes comprador~s han pagad~ ,de 5~~dó, las ~',l~u:ras",d~fijby~e celebraran un~ ~S'''~~j
,~'::~,~ vez que se hayan obterudo los perrmsospara el [faccIoQamlento, que en. todo caso no podra .,o~!J:~<.~....r 'o, .. , I ~t:" '1 &-1 ~ ........ ~.. ..,....._;:t~,~~r. ser en un plazo mayor de dos años, taS pares s~ imponén.nnd multa,oe veinte mil sucres, para ' _,~)~lr~'r'/;-~,:~i..-;.~~~~:la .parte que no ctl~pla con =compr~In\so'-l"'. fojas do~,-~~:~ff09ien!os di~, núm~ro v= ~"~'-.~¡~~

~.~.poj ~"'~J~.mI,Lsetenta y ,ocho', d~_lRegistro ~e HI~o!~e»de ,Cuarta ~Clase;sf~nto. diez ~ n~~ve v ; ' .{-~:.:~r.~~',:r~-~,¡>¡,.' con fecha v~mte y cinco de Julio de IDl\::,novecIentos ochenta y ocho, se halla inscrita la ~~·t:hiJ~'
~e;_'t~~~<-~~,es~tura celebrada el ~ec~2}e:Ju1io del :inis¡rf!-O, año{:~te"e~ Notario ~octór Jo'rge Mar~k-án~de ,.'~-::~~~~
~~"'i.WJ~.~:i~a cu~! consta que~f~~f~ ~r~co.' tc~~ada; pro~ete d~, ~~ ~e:ntaoa)05' cónyuges ~(~~un~o , <~'~ifi~$=~:~o::~~Ii;t~anuel Brun~~~r S,amDac,~, un pre?t0}\~l~ superfi~I~'o~e ~l m~~os cuadra~os, .s}~ado "~ jp~~0
~-{~s~~ en la parroquia G~.:Socoto!.ge este Cantón, précromatena de la presente compraventa-es la ~~r-;;.. (~
~~;/' " :suma de Seiscíedto~ °m.lirsucres -de contado, 'las-partes acuerdan celebrar las escritur~,,,,~,M\;:~i:':~~~~l~~efmitivas tan pr.~~oo· se' 08~nf~ la'Tespectiva autorizác.ióiI y'desmemb;ación_ por,~o:~%$~t?~~
f~H~i~'subdivisión, compr~eti,~ven~e.d~~ en obtenerla en un ~lazo no, m~yor de dos años,. :\ ~~i~~l:
"... ,_~ 'i~'1r las partes se establecep una ml;!fffide dIez mIl sucres, en caso de InCUmphmIento por parte de, 7 '~~ ~~~. l';.f:;':1~.~:-cualquiera de las p~.- A fojas' setenta y seis; númc:ro ci~nto °seis,-delRegistro ~e HipotecaS, ' '_;?~~~~":~

-:C· ";'~~'" _. de Tercera Clase, :r0m.~Giento v~inte y con fecha tre:e de Febrero de mil no~ecient~s pchenta .'::~f.'.:~~
~ ~!'l ~Y nueve, se halla m~!tnta ]a escntura celet>~da el pnmero de Febren;> del Inlsmo ariO, ante el :;.~...'~~';~:"." ~A;;,: "Notario ,doctor Jorg"{Marchán, de la c~al consta que: Aída Lucía Frarlco de Gutiérrez, casada,'o .:::~:~l~s:

, ~,.~~~.,,'"promete vender a favor de Luis Gilberto Vega Portilla, divorciado, un lote de terreno O'de ," .~}~~~-:5
,~~. quinientos metros cuadrados, de superficie, situado en la parroquia Conocoto, Qii.este Cantón, '
,~ffj el valor del lotes es de Doscientos mil sucres, que pagan de contado, las escri,(uras definitivas

'. ,'°t:~r..,~,o"se celebrarán tarI pronto se obtenga' la autorización para la -desmembración.
comprometiéndose a tramitar la vendedora en un plazo de mayor de un año, las partes se

, ,,~~~ establecen una multa de Veinte mil sucres, que pagará la parte que no de cumplimiento a este,';~::~%(. 1 contrato.- A fojas mil quinientos sesenta y dosJ número mil setecientos ochenta y seis, del
:~ ~~: Registro de Hipotecas de Cuarta Clase, Tomo ciento veinte y con fecha doce de Septiembre
/'.~.:~'~ de mil novecientos ochenta y nueve, se halla inscrita la escritura celebrada el treinta y uno de •

'.;;'~/;~ts::",~,Agosto del mismo año, arIte' él Notario doctor Jorge Marchán, de la cual consta que: Aída ' :::, ~:J';,:,~.I~··
..)1!~~<Lucía Franco de Gutiérrez, casada, prorpete dar en venta en favor de los cónyuges Vinicio .-0>,,", ~ \
_...?)~,"~:~'Arturo Uribe Avila y María Dolores Flores Cuasapud, un inmueble situado en la parroquia ,';',~<.o~- \" ,'4

,:¿'~f,~~~;::~,,Conoeoto, de este Cantón; el precio es ]a suma de Seiscientos mil sucres, que los compradores' • , \.~\t ~:'o,
,":·'-~'~~f~·'pagan de contado, en el momento de la firma de este documento, por lo cual se hacen' '., :":

',~ ,::é.t ~ acreedores al lote de terreno materia de este contrato, los promitentes compradores se
.' comprometen a realizar desale la fecha de la entrega del lote de terreno, los pagos;.~\~~o,~t'correspondientes al impuesto predial; las partes contratantes acuerdan celebrar las escrituras

"_.< definitivas tan pronto como obtengan la respectiva autorización de venta y subdivisión 1 '3'l_
Ce..oc\\"o +05'(\.' \.{

- .... -t. -



ameuenoose a tramitar y obtenerla la promitente vendedora en el plazo no mayor -de'
a partir de la fecha de suscripción de este documento, las partes contratantes libre y

1Í1~~~;v.&rtr,rít'ariamenteestablecen la multa de Treinta mil sucres, en caso de' que' la promítente
vendedora no cumpla con lo establecido en la cláusula referente a las escrituras definitivasa
favor de los promitentes ¡6mpradores; también se hace constar ,~ql!.~.no. ·e~~4,_e~b~gqgº,...:.:
hipotecado ni prohi~.idq_de.enajenar..[_,_LOSREGISTROS DE GRAVAlvIENES,HAN SIDO ,

:_.--REVIS-AD?S""HASTA Ei 30 DE O~!uB~ DE~200~ ocho a.m::~, , ...:~l~~'~··.:I;,'..";
tf~onsable. EDqAR LEOO . . '.' , . _ ' . . . ~', .', ~ , , .-~",.,",< •..-'.' W" ..: .' , , .-::..,.'", :"~"'- ..' :,:r~,,-"'>~<~:~,.:.'~_

-. '~"'~~~~<::.::~'--'~~::~~§J~~.
" .v" ~

" -

~... ",'

< ••

•. .=.

( :.
J .... ~

1, '
... I L' I

Se otorgó ante.. y en ,_f~ ;,'Kj~~;~ .... '1

, CE~TlfICADA,' debidiullente sel
veintidós de agosto del d~s_;i,l

,,~ ....
~..f.;

,J ~", )", •.m~NIlón Albán
. Q_uit.o - J!=I1Ak:r
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en él:

, REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 138, repertorio(s) - 69000

." Matriculas Asignadas.- CONOC0009OO6 El TRES PUNTO CUARENTA y SEIS POR CIENTO
(3.46%) DE DERECHOS Y ACCIONES, fincados en el lote de terreno situado en la parroquia
-CONOCOTO de este Cantón.

~
I!!'

VEGA BORlA MARIA ROSARIO en su calidad de COMPRADOR
ti
u

Los números de matricula te servirán para cualquier trámite posterior~

Responsables.-
Asesor.- ANTONIO FLOR
Revisor> FRANKLIN YANEZ

! Amanuense> LUISMEDINA
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DR. MARCO ANTONIO VELA VASCO
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PRIMERA

COMPRAVENTA DE DERECHOS y ACCIONES

~ '! OTORGADO POR:AIDA LUCIA FRANCO NOBOA
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COMPRA VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGADA POR: AIDA LUCIA FRANCO

NOBOA

. GUSTAVO PILAQUINGAA FAVOR DE:
'-

RUIZ y SRA.

!ri~iílit~mií(ir
GG·0053340

CUANTIA:

DI:

MD.

USo $ 200,00

COPIAS
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iudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano,

capi 1 de la República. del Ecuador, hoy día VEINTE Y

VE DE JULIO DE DOS MIL NUEVE, ante mí doctor~ .... .

CO VELA VASCO, Notario Vigésimo Primero de éste

cantón, comparecen los señores el} AIDA. LUCIA FRANCO

NOBOA; casada; (2) GUSTAVO PILAQUINGA RUIZ,

casado con la señora Editt del Carmen Remache, todos por sus

propios derechos:
\

Los comparecientes son ecuatorianos,

mayores de edad, legalmente capaces, de este domicilio a

quienes de conocer doy fe, y me presentan p'ara qu~ eleve a
"

escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO:

En el Registro de Escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar
• • I. .

" una de COMPRAVENTA DE DÉRECHOS' Y ACCIONES,
I ,

contenida en las siguientes' cláusulas': .P'RIMERA:
I
I

COMP ARECIENTES.- Comparecen a la celebración de "Ia. !

presente escritura de compraventa de derechos y acciones, por



r
j

una parte, en calidad de VENDEDORA, La señora AIDA

LUCIA; FRANCO NOBO~ de estado Civil casada, que lo hace

por sus propios y personales derechos, y. por' otra parte, en

calidadide COl\1PRADOR, el s~ñor GUSTAVO PILAQUINGA

RUIZ, "de estado civil casado con EDI,TT DEL CARMEN

REMACHE, "que lo hace también por sus propios y personales

dere9hos; los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad,

do iciliados en esta ciudad de -Quito, hábiles para contratar y

SEGUNDA: ANTECEDENTES." La señora AIDA

J¡ UeIA FRANCO NOBOA, es propietaria de un lote de terreno

ue luego de las ventas que se realizaron como cuerpo cierto a
;..

"

través del INDA, la superficie actual esde VEINTIOCHO MIL

OCHOCIENTOS
\

SESENTA y '" ~UATRO' METROS

CUADRAbas, inmueble que lo adquirió 'en -mayor extensión,

esto es, de cincuenta mil metros cuadrados, en la partición de los

bienes dejados por su padre Celso Franco, según escritura

celebrada el veintidós de diciembre de mil novecientos setenta y

siete, ante el notario doctor Ulpiano Gaybor, inscrita el cinco de

enero de mil novecientos setenta y ocho; predio que se encuentra

.. stablecido por los siguientes linderos: NORTE.- Con terrenos

que se adjudica a ros herederos Celso Octavio y Alicia de las

Mercedes Franco; SUR.- Con camino público al barrio Chachas;

ORIENTE.- Con Terreno que se adjudica a la señor Enma

Angélica Franco; y, OCCIDENTE.- Con camino J?úb1icoque es

dirigido a Chachas en parte y en otra con inmueble de propiedad

de Carlos Saa y de Juana Germán viuda de Chicaiza, terreno que

se encuentra ubicado en la parroquia de Conocoto, cantón Quito,

provincia de Pichincha. TERCERA: CO:MPR t\VENTA.- Con

...

i

o
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estos antecedentes la señora AIDA LUCIA FRANCO NqBOÁ,

da en venta y perpetua enajenación en favor del señor

GUSTAVO PILAQUINGA RUIZ el tres punto dieciocho por

ciento (3.18%) de los derechos y ap~~9~es, fincados dentro del

lote de terreno de mayor extensión, cuya superficie, ubicación,

linderos y más características se encuentran debidamente

especificados en la cláusula de los antecedentes, debiendo

mencionar que con esta venta se da cumplimiento a la promesa

de compravellt~ suscrita el quince de junio del año dos mil cinco.

CUARTA: PRECIQ.- Por acuerdo entre las partes contratantes',

o / .
.res ente compraventa de derechos y acciones es ~

DOLARES AMERICANOS, que el'

compr _ 01' paga de contado en dinero efectivo y de curso legal

vor de la vendedora, quien declara haber recibido dicha

a de dinero a su entera satisfacción, sin tener que realizar
J

reclamo alguno por este concepto en lo posterior. QUlNTA: J

LINDEROS Y S~ERFICIES PAR.t\ FU~URA PARTICION.- {

o
Para efectos, de' una futura partición a los compradores les

corresponderá un lote de terreno' de una superficie de

novecientos' veinte metros cuadrados y estará comprendido

dentro de los siguientes linderos: NORTE.- En cuarenta

metros de longitud con propiedad-de Ernesto Narváez ; SUR.-

En cuarenta metros de longitud con propiedad de Aída Franco ;

ORIENTE:- En veinte y tres metros con camino publico ; y,

OCCIDENTE.- En veinte y tres metros de longitud con franja

que colinda'. con otros propietarios .SEXTA.-

TRANSFERENCIA-DE DOMINlO.- La vendedora! transfiere a, I •

favor del comprador los DERECHOS y ACCIONES que son
I



motivo de ~sta compraventa ,y que se encuentra fincado 'en el lote

de' terreno 'descrito en la cláusula Segunda de este contrato, con

todos sus I derechos, entradas, sálidas,' usos, costumbres y

servidumbres que le son anexas libres de todo gravamen.

SEPTIMA: ACLARA TORlA.- Cabe señalar que en elinmueble

que originariamente adquirió la señora AIDA LUCIA FRANCO

NOBOA, y. que se halla determinado en la cláusula de los

'Para

precr

, ínteg

ratifi
l! .
.~.: ' unid¿
,

..~

r

antecedentes, donde se' encuentran fincados los derechos y

ac, iones objeto de la presente compraventa, existen vanas calles

a
AID,

. . dominio y uso de los condóminos y de todos los habitantes

,."el sector que abarca una superficie de tres mil quinientos un

.etros cuadrados, equivalentes al siete punto veintiséis por

C.C .

ciento de derechos Y' acciones del inmueble referido en la

I Cláusula Segunda. OCTAVA: GASTOS.- Los gastos que

N
GVSr
C.C.

demande' la celebración de la presente escritura hasta su 0-'

cargo del comprador. NOVENA; AUTORIZACION,- La
'i!(_inscripción en el Registro de la Propiedad, 'será de cuenta y

vendedora autoriza al cornpradore para que proceda a inscribir

. l\(resente escritura en el Registro de la Propiedad.

A~PTACION.-Las partes contratantes aceptan

contenido de la presente escritura de "Compraventa

DECIMA: o
el total

por estar

hecha en seguridad de sus propios y recíprocos intereses. Usted,

señor Notario, se servirá agregar las demás formalidades de

estilo necesanas para la plena validez de este tipo de

contratos. Hasta aquí la minuta con las rectificaciones solicitadas

por los comparecientes. Firmado doctor Franklin López

Avales, matrícula profesional número cuatro mil quinientos

dieciséis, del Colegio de Abogados de Pichincha>
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I P'ara el otorgamiento de la presente escritura pública ee observaron los

preceptos .Iegales del caso. Leída que les fue por mí el Notario

. íntegramente la presente escritura a los comparecientes, éstos se
.. - I '

ratifican en todas sus partes. Para constancia firman conmigo en

unidad de acto de todo lo cual doy fe.-

c.c.

o·

.,
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1vfiJNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
lDMINlSTRAOON ZONAL VALLE DE LOS CHILLO S .

TRANSFERENCIA DE DOMINiO

. FECHADETRANSFERENClA: Oh. ()5. :<.0.1.0.
j
~

.-nADOR DE LA PROPIEDAD
-ITE.

'.J

'GO EN U CONOCJMIENTO ELTRAMn'E QUE SE DIO A LA ESOtmJRA

c:..Or·~ VENTA ::r>:E: D:D. '7' A,q.
,

: "FlZ-AHi:.D ND130"t AI"PA J.,uL:!.,tJ.

TIPO

! L..A Z.
fDETERRENO : 2S. e..." E-t-I-

J'-~rlA$" : 4.2'2:1-,33.

2:.
CONSTRUCCION : 4 '2.'-' ~ -

AUCUOTA

'·IC1AMffiNTO . : PORCENTAJE : 3.1~:x.

IMPUESTOS
CAUSADOS

IMPUESTOS EXONERADOS
SEGUN LEY DE:

uTILIDAD: _" 0-

ALCABALA:

.¡EGISTRO:

ATENTAMENTE,

~~
A~ DOR~~NAL
VALLE DE LOS CHILLOS

N9 101398

~ef~r.~t
Tarjeta
Matri~
El -inf
libÍ:l¡,s'"
[1.-.~~
Derecl

\
I

France
- de ten

es de
celebrr
fojas
r-~qot~
__ kcl
mismc
Noboa
María
situad.
vender
contad
respec
promit
estable
fojas- é
Tercer
noveci
mismc
Noboa
Matild
parroq
de dos

- I

LOS
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13,98

de merso-de rbil'. - ."
.,de marro,debnistpó·
Franco de. GutiéIT.ez;

. de terreno ..demil metros
es de quinie~tóS" .' ..,-,'",''~L:\;~j

Celebra~16n;·...""·:·""'iP.<'",Q~VJ,,uu,~~l

fojas. dos'ciento.s 'vtrlnte
Hipotecas de '¡erpeta· ...·>I<~"'G.

novecientos oohenf~~
mi smo afio, ante el
Ncboa, casada, promete-
Maria Teresa TO¡ls&i'l?~f~¡l~.
situado- en' ia. panIoquii \';'0' no~~1O
veñder·es la ·shuna'de
contado, el.plazo para-la suscsrecio
res~ctl'va:·· .. . . .
pIomitlmte- .
establecen la multa del~vejhte~~hiit!¡a'J.~LI;'¡:j"
fojas- doscientos ~¡:.t,,,,¡"h

Tercera ' .......,""...
novecientos
mismo año~~""..,.......".
NQbOaJ 'ca~i~;J.;. ·,!:t¡Q.lrIl

·Matilde.·~ .
parroquia Conocoto, de
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RAZON: A petición del interesado protocolizo en siete (7) fojas el

documento que antecede.- Quito, 23 de junio del 2010.

,

NOT Registro de la Propiedad QUITO

1IIJIIIIIIIJI~IIIIII~I111111111
GG·Q053340

Se protocolizó ante mi en fe de ello confiero PRlMERA COPIA

CERTIFICADA, sellada y firmada en los. mismos lugar y fecha de su

protocolización-

Se otorgó ante mí en fe de ello confiero PRIMERA COPIA

CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito, 24 de junio del 2010.-

(9S
Ochen-b. 'f cinteCiencfo

l.,
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 141, repertorio(s) - 61150

Matrículas Asignadas ..-
CONOC0009006el TRES PUNTO DrECIOCHO POR CIENTO de derechos y acciones, fincados en el
LOTE de terreno de mayor extension situado en la parroquia CONOCOTO de este cantón Catastro: O
Predio: 5606895

Viernes. 06 Agosto 2010, 08:44:34 AM

Contratantes>
FRANCO NOBOA AIDA LUCIA en su calidad de VENDEDOR
PILAQUINGA RUIZ GUSTAVO en su calidad de COMPRADOR
REMACHE EDITT DEL CARMEN en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables-
Asesor> FRANKLIN ALARCÓN
Revisor- CARLOS BENITEZ
Amanuense- ALEX NOVILLO,

GG-0053340



REPUSUCA DEl. ECUADOR
3

r _

¡

Dra. Mariela Pozo Acosta

1

2

ESCRITURA

4

5

COMPRAVENTA

DE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGADA

SOFfA VANESSA MENESES BEL TRAN y

RENE RAMIRO COX MEORANDA

A FAVOR DE

IRMA GERMANIA FLORES ALARCON

CUANTIA 9.000,00:

DI2 COPIAS

A.M.

En la ciudad de Quito Capit~1 de la República del Ecuador, hoy

veinte y dos de Agosto dos mil catorce. ante mi la Doctora MARIELA

POZO ACOSTA, NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON

QUITO, comparecen al otorgamiento y suscripción de la presente

escritura pública, comparecen: por una parte en calidad de

VENDEDORES los senores cónyuges SOFIA VANESSA MENESES

BEL TRA~..I RENE RAMIRO COX MEDRANDA, ;i>n sus propios y
J I

personales derechos y por otra en calidad de COMPRADORA la

señora IRMA GERMANIA FLORES ALARCON, de estado civil

soltera, por sus propios derechos. Los comparecientes libres,

NOTARIA TRIGÉSIMA PRlMBRA DEL D.M. DB QUITO Genio Ockb<~~~



• . 'i)

1 consientes y voluntariamente han convenido en la suscripci6n del

2 presente contrato, al tenor de las siguientes clausulas. Los

3 comparecientes son de' nacionalidad ecuatorianos, mayores de

4 edad, domiciliados en la ciud~d y hábiles a quien de conocer doy fe

s en virtud de haberme exhibido su cedula, cuya coplas fotostátlcas

6 debidamente certificada se o8grega.- Advertido que fueron los

7 comparecientes de 108 efectos y resultados de esta escritura por mí

8 Notaria, asr como examinada que fue en forma aislada y

separada, de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin

coacción, amenazas, temor reverencial y me solicitan que eleve a

escritura pública la siguiente minuta, cuyo tenor literal a

continuaci6n transcribo:. SE~OR NOTARIO: En el Registrode Escrituras

públicasa su cargo,slrvaseinsertarunade COMPRAVENTADE DERECHOSY

]4 ACCIONES, contenida en las siguientes clausulas: PRIMERA.

o

15 COMPARECIENTES.- Com~recen a la cefeJQción de la presente escritura de

compraventa de derechos y acciones, en calidad de VENDEDORESlos

cónyugesseñoresS~F1AVANESSAMENESES BELTRAN Y RENERAMIRO

COX MEDRANDAjde estado civil casados, de nacionalidad ecuatorianos,
.... . ... --, ..... ....... ...

16

17

18

19 mayoresde edad, domiciliadosen estaciudadde QuitoProvinciaPichincha.por O
20 sus propios y respectivospersonalesderechosy por otra parte en calidadde

21 COMPRADORA la seftorita IRMA GERMANIA FLORESALARCON, de estado

22 civil soRera,de nacionalidadecuatoriana,mayor de edad , domiciliadaen esta

23 ciudad de Quito ProvinciaPichincha,por sus propios y respectivosderechos.-

24 SEGUNDA. ANTECEDENTES.- a) los cónyugesseñores SOFIA VANESSA

2S MENESES BEl TRAN V RENE RAMIROCOX MEDRANDA son propietariosdel

26 UNO PUNTO VEINTE Y UNO POR CIENTO DE DERECHOSy ACCIONES

27 fincados en el lote de terreno de mayor extensiónsituado en la parroquia

28 CONOCOTO de este cantón con mabicula número CONOCOOO9006.



REPUeuCADElECUAOOR
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e

Dra. Mariela Pozo Acosta

1 LINDEROS .- LINDEROS GENERALES: de la propiedad con matrfcula

CONOCOOO9OO6 LOTE de terreno ~Yor extensión situado en ~ .ula

CONOCOTO de este cantón , NO~TE.- con terreno que se ~i n 8 los

herederos Cel80 Octavio y Alicia tf las Mercedes Franco; SUR .- e camino

público al barrio Chachas; ORIejrr}:.- con terreno que se adjuqica a I senara

Enma Angélica Franco; OCCIOehe.- con camino píJbUco que es teN,1rtft

I
Chachas en parte y en otra con Inmueble de propiedad de e

2

4

5

6

7

8 Juana Gennan viuda de Chicaiza; SUPERFICIE: VEINTE y

9 OCHOCIENTOS SESENTA y CUATRO METROS CUADRADOS.- b

JO mediante compra a la seftora AlOA LUCIA FRANCO NOBOA. ces la

11 escritura pública otorgada el OCHO DE SEPTlEM_BRED~ DOS Mil I__-
12 el Notario CUARTO ENCARGADO del Cantón Quito • Doctor Uder Moreta

13. Gavilanes. por disposición del Consejo .Nacional de la Judicatura mediante

14 acción de personal numero cuatrocientos treinta y siete guton Op gulon DOP de

; • IS veinticinco de febrero del ano dos mil ocho', Inscrita el veinte y uno de

16 ~mbre ~I dos mildiez\C) AlOA LUCIA FRANCO NOBOÁ. casad¡'~s
17 propietaria de derechos y acciones sobrantes fincados en el inmueble situado en

18 la parroquia CONOCOTO de este cantón. adqutrkio mediánte adjudicaci6n
I

o 19 hecha en su favor en la partición de los bienes dejados por Celso Franco

Franco. según escritura celebrada el veinte y ¿de diciembre de mil

novecientos setenta y siete. ante el Notario doctor Ulpiano Gaybor Mora, Inacrita

el cinco de enero del miJ novecientos setenta y ocho. TERCERA.

COMPRAVENTA.- Con estos antecedentes los seftores cónyuges SOFIA

VANESSA MENESES BELTRÁN y RENÉ RAMIRO COX MEI;lRANDA • de
/

estado civil casados, de nacionalidad ecuatorianos, ma~óres de edad,

domiciliados en esta ciudad de Quito por sus propios y ~~alea derechos. a

la celebración de la presente escritura. dan en venta real (perpetua enajenación

a favor de la set\orita lRMA GERMANIA FLORES ALARCÓN, de estado civil

20

21

22

23

24

25

26

27

28

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO
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16

17

18
_.
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J 23
J

24

2S

26

27

28

1 soHera, de nacionaUdad ecuatoriana, mayor de edad. domiciliada en esta ciudad

de Quito, por sus _P.ropJ~Y respectivos derechos, el UNO PONTO VEINTIUNO

POR CIENT~ (1.21%) ~\ derechos y acciones, fincados dentro del lote de
'- ItI'

teneno ~ mayo! ~n antes mencionado del inmueble situado en la

Parroquia de Conocoto, de esta ciudad y cantón Quito, Provincia Pichincha.-

CUARTA PRECIO.-EI precio total del inmueble objeto da este COilbato es de

NUEVE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USO

9.000,00), que la compradora paga al contado y en moneda de curso legal a los

ytNDEDORES al momento -de circunscñpci6n del presente contJato y tos

VENDEDORES, declaran recibir a su entera satisfacci6n y por lo que nada

tendrán que reclamar en un futuro por este concepto.- QUINTA.-

TRANSFERENCIA DE DOMlNIO.-lOS VENDEDORES transfieren a'favor de fa

COMPRADORA el dominio y posesión absoluto del UNO PUNTO VEINTIUNO

POR CIENTO (1.21%), del lote de terreno maleria de este contrato a favor de

la COMPRADORA, con todas sus entradas, salidas, usos, costumbres y

servidumbres activas y pasivas y más derechos que por ley le corresponde que

le son anexas libres de todo gravamen. SEXTA.ooGASTOS.-Los gastos que

demande la celebración de la presente escritura hasta su inscripción en el

Registro de la Propiedad. serán de cuenta y cargo de la COMPRADORA. O

2

3

4

s

o

,.

SEPTlMA AUTORIZACION.- Los vendedores autorizan a la compradora para

solicitar la inscripción de esta escritura en el Registro de la Propiedad.

OCTAVA- GRAVAMENES.· Los vendedores. declaran expresamente que sobre

el lote de terreno que se vende no pesa gravamen alguno que limita su dominio

pero en todo caso declara que se somete·aI saneamiento por eVicción y vicios

redhlbitorios de conformidad con la ley. NOVENA.- JURISDICCION Para los

efectos de este contrato las partes se someten a los jueces competentes de esta

ciudad de quito., provincia de pichincha y a la v(a ejecutiva o verbal sumario a

elección del accíonante, DECIMA.- ACEPTACION.· las partes contratantes



Dra. Mariela Pozo Acosta

1 aceptan el total del contenido de la presente escritura de compraventa por

2 estar hecha en seguridad de sus propios y reclprocos Intereses Usted, senor.
REPÚBl.ICA DEl. ECUADOR

3 notario, se &eNtrá a agregar las demás cláusulas de estilo para la plena

validez de este instrumento público. Se cumplió 108 preceptos legales del

caso; y leIda que fue eata declaración lntegramente al otorgante por

mf el Notario, se ratifican y firma conmigo quedando incorporada en

el protocolo de esta notaria, de todo cuanto doy fe.-

~

6
QUITO

7

8

9

O 10

11

12

13

14

15-- ,
16

17

18

19

O 20

21

22

23

24

2S

26

27

28

SRA. SOFIA VANESSA MENESES BEL TRAN

C.C. -.:f~ 1b'5:r3IS 1-

~
SR RENE RAMIRO COX MEDRANDA

C.C. /1/368/¡:?- O

g¡¡Y:J
SRTA. IRMA GERMANIA FLORES ALARCON

C.C. ./:¡2 10'1 1?7- (

RIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO
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TRANSFERENOA LIQUIDADA POR EL
SEÑORES,
NOTARIO
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD,
PRESENTE,-

5606895

ESTOS
SEGÚN LEY DE:

t,.¡. (': .

•••••••••ALCABALA:

ATENTAMENTE,

E TRANSFERENCIA DE DOMINIO

o



-'GOBIERNO AUTóNoMO DESCENTRAUZADO·DE'tA~PROVINCIA DE PICHINCHA

_.
PICHINCHA_._

000

1al

CONCEPTO
9.00
1.80

10.80

~ÓN

0437649

.--_..- ------------

, .



~.-... ¡,. ..

--PICHINCHA_._
. GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRAUZAoO"'DE'tA-PROVINC:IA DE PICHINCHA

m.oo 'lOO

C.mCl!.tACIOlt: A!.CABALAS2006 9.00
1.2Q

CONCEPTO

TMNSACctON

0437648
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OIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA
COMPROaMITEOEPAGO

~CJo&.l.AS
TIrulo OS Cr&t1Jto: 000006356207
Ano TrltlUtaclOn:
\GIanffnc~Cln:
COntrttJ1J:y6nta:

201d
ClOQ(XX)OOOOOOOO
FLORES .AJ..ARCON IRMA GERMAMA

Fecha EmlalOn: 1S10812D1&
Fecha Pago: 191061201d

UBICAClON:
Clave catasfrsl:OOOOOOOOOOOOO Pradlo/Panmfll 20O calle: U!t. Caóa 00000
Barrio: P&TToqula:

Placa:

IfotfORf«ll.ClOr-l: CONCEPTO:

~ so.oo

Descuento:
SUbtotal: j
TohU: 1,

Gracia. oaIl"l~ ~ tuRimpumOSDOS 3pOy01I" GOIlItl'Uir ~l~o q»~1.

".

o Tranaa<lcltm: 865~761
Forma Pago: Efec%IYD
Instltuclon: SeMpagD6
cajero: VALENZIJElA Y. MAAlA .lOSE

l,
J
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO (c- 0438410)

el valor del lotes es de Doscientos mil sucres, que pagan de contado, las escrituras definitivas
se celebrarán tan pronto se obtenga la autorización para la desme ración," __".t

comprometiéndose a tramitar la vendedora en un plazo de mayor de un año, las artes se ...,..
establecen una multa de Veinte mil sucres, que pagará la parte que no de cumplimie to a este '- .
contrato.- A fojas mil quinientos sesenta y dos, número mil setecientos ochenta y seis, del
Registro de Hipotecas de Cuarta Clase, Tomo ciento veinte y con fecha doce de septi mbre de
mil novecientos ochenta y nueve, se halla inscrita la escritura celebrada el treinta uno de
agosto del mismo año, ante el Notario doctor Jorge Marchán, de la cual consta e: Aída
Lucía Franco de Gutiérrez, casada, promete dar en venta en favor de los cónyug
Arturo Uribe Ávila y María Dolores Flores Cuasapud, un inmueble situado en la
Conocoto, de este Cantón; el precio es la suma de Seiscientos mil s
compradores pagan de contado, en el momento de la firma de este documento po
hacen acreedores al lote de terreno materia de este contrato, los promitentes com ores se
comprometen a realizar desde la fecha de la entrega del lote de terreno, 1 s pagos
correspondientes al impuesto predial; las partes contratantes acuerdan celebrar 1 serituras
definitivas tan pronto como obtengan la respectiva autorización de venta y tiVisión
comp:ometién~ose a tramitar y obte~er~a la promitente vendedora en el plazo n a~or de
dos anos a partir de la fecha de suscripción de este documento, las partes contra t s libre y
voluntariamente esta~lecen la mu~~de Treinta. mil sucres, en caso de ~ue la pro~tente
vendedora no cumPla con lo establJ"ldo en la cláusula referente a las escnturas definitivas a
favor de los promíjéntes compradores> TA1vlBIÉN SE HACE CONSTAR QUE NO ESTÁ
EMBARGADOyHIPOTECADP NI PROHIBIDO DE ENAJEN4.- a) Se aclara que la
presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros,

- registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los
datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir
a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. e) El presente certificado tiene una validez de 6il días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de
actualización re . ·tiGaci,ón , arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro
de Datos P' .ICOS y ey' de Registro, el inte do deberá comunicar cualquier falla o error
en est ocume al Registro de la Propieda o a sus funcionarios, para su inmediata

f •

mo . 1I cación", OS RE ISIROS DE GRA V _. S HA.~ SIDO REVISADOS HASTA

.. 1:...-':'. E 1~!?~~.zy.,OD~; Of4 och~.m. / ,1/
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Hipotecas de Tercera Clase, Tomo ciento diez y nueve y con fecha doce de abril de mil
novecientos ochenta y ocho, se halla inscrita la escritura celebrada el cuatro de abril del
mismo año, ante el Notario doctor Jorge Marchán, de la cual consta que: Aída Lucía Franco
Noboa, casada, promete vender en favor de los cónyuges Luis Marcelo Anagos Cando y
Maria Teresa Toasa Luisa, un lote de terreno de mil ochocientos veinte metros cuadrados,
situado en la parroquia Conoeoto, de este Cantón; el precio del inmueble que se promete
vender es la suma de Quinientos mil sucres, que los promitentes compradores pagan de
contado, el plazo para la suscripción de las escrituras definitivas será tan pronto se obtenga la
respectiva autorización de venta y desmembración por subdivisión, comprometiéndose la
promitente vendedora tramitar y obtenerla en un plazo de no menos de dos años, las partes se
establecen lamulta de veinte mil sucres, para la parte que no cumpla con este compromiso.- A
fojas doscientos sesenta y seis, número trescientos veinte y seis, del Registro de Hipotecas de
Tercera Clase, Tomo ciento diez y nueve, y con fecha veinte y ocho de abril de mil
novecientos ochenta y ocho, se halla inscrita la escritura celebrada el diez y nueve de abril del
mismo año, ante el Notario doctor Jorge Marchán, de la cual consta que: Aída Lucía Franco
Noboa, casada, promete vender en favor de los cónyuges Víctor Ashqui Ochoa y Rosa
Matilde Checa Coro, un lote de terreno de mil metros cuadrados de superficie, situado en la
parroquia Conoeoto, de este Cantón; el precio del inmueble que se promete vender es la suma
de doscientos mil sucres, que los promitentes compradores pagan de contado, el plazo para la
suscripción de las escrituras definitivas el que se requiera para la obtención de la autorización
Municipal para el fraccionamiento que en todo caso no será mayor de dos años. Las partes
contratantes libre y voluntariamente establecen una multa de veinte mil sucres que pagará la
parte que no cumpla con este compromiso> A fojas seiscientos setenta y cinco, número
ochocientos cuarenta y seis, del Registro de Hipotecas de Tercera Clase, Tomo ciento diez y
nueve y con fecha veinte y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y ocho, se halla
inscrita la escritura celebrada el trece de diciembre del mismo año, ante el Notario doctor
Jorge Marchán, de la cual consta que: Aída Lucía Franco Noboa, casada, promete vender a los
menores Raquel, Irene, Cristina yRenato Silva Vega, representados por Maria Rosario Vega
Borja, un lote de mil metros cuadrados, de superficie; situado en la parroquia Conocoto, de
este ·Cantón, el valor ·del inmueble que promete vender es de Doscientos mil sacres, que los
promifeñtes compradéres hañ pagado de-contado.-lás éscritiiras aeffiritivas' se celebrarán una ---- --_.
vez que se hayan obtenido los permisos para el fraccionamiento, que en todo caso no podrá
ser en un plazo mayor de dos años, las partes se imponen una multa de veinte mil sucres, para
la parte que no cumpla con este compromiso> A fojas dos mil cuatrocientos diez, número tres
mil setenta y ocho, del Registro de Hipotecas de Cuarta Clase, Tomo ciento diez y nueve y
con feeha veinte y cinco de julio de mil novecientos ochenta y ocho, se halla inscrita la
escritura celebrada el trece de Julio del mismo año, ante el Notario doctor Jorge Marchán, de
la cual consta que: Aída Lucía Franco, casada, promete dar en venta a los cónyuges Segundo
Manuel Brunce y Ana Sambachi, un predio de la superficie de mil metros cuadrados, situado
en la parroquia Conocoto, de este Cantón, precio materia de la presente compraventa es la
suma de Seiscientos mil sucres de contado, las partes acuerdan celebrar las escrituras
definitivas tan pronto como se obtenga la respectiva autorización y desmembración por
subdivisión, comprometiéndose la vendedora en obtenerla en un plazo no mayor de dos años,
las partes se establecen una multa de diez mil sucres, en caso de incumplimiento por parte de
cualquiera de las partes.- A fojas setenta y seis, número ciento seis, del Registro de Hipotecas
de Tercera Clase, Tomo ciento veinte y con fecha trece de febrero de mil novecientos ochenta
y nueve, se halla inscrita la escritura celebrada el primero de febrero del mismo año, ante el
Notario doctor Jorge Marchán, de la cual consta que: Aída Lucía Franco de Gutiérrez, casada,
promete vender a favor de Luis Gilberto Vega Portilla, divorciado, un lote de terreno de
quinientos metros cuadrados, de superficie, situado en la parroquia Conocoto, de este Cantón,

11+
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C100048053001
FECHA DE INGRESO: 11/07/2014

CERTIFICACION
Referencias: 2110912010-PO-72578f-28894i-74373r Tarjetas:;T00000511159; Matricula :;01

El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones conteni en el '
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por 1 Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante reso ción
RPDMQ-2013-012, de veintiocho de febrero de dos mil trece, una vez revisado in' s y
libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrij,o M o . o de

uito, CERTIFICO: 7:\ t.:>
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: \ ,. './
El UNO PUNTO/VEINTE Y UNO POR CIENTO DE DERECHOS y ACeIO cado~
en el LOTE do/.terreno de mayor extensión situado en la parroquia CONOCO O de este
cantón con matrícula número CONOC0009006. LINDEROS.- LINDEROS GENE ES: de
la propiedad con Matrícula CONOC0009006 LOTE de terreno de mayor extensión j do en
la parroquia CONOCOTO de este cantón, NORTE.- con terrenos que se adjudica a los
herederos Celso Octavio y Alicia de las Mercedes Franco; SUR- con camino publico al
Barrio Chachas; ORIENTE.- con terreno que se adjudica a la señora Enma Angélica Franco;
OCCIDENTE.- con camino publico que es dirigido a Chachas en parte y en otra con inmueble
de propiedad de Carlos Saa y de Juana German viuda de Cbicaiza; SUPERFICIE: VEINTE y
OCHO MIL OCHOCIENTOS SESENTA y CUATRO METROS CUADRADOS.-
IZ.- PROPIETARlO(S):1 /
Los cónyuges !3ENE RAMIRO COX tvrEDRANDA/y SOFÍA VANESSA 1vIENESES
BELTRAN.-/

0438409 )(c-

o

~.6 FORMA DE ADQUISICION y ANTECEDENJlES:1
Mediante compra a la señora AÍDA LUCIA FRANCO NOBOA, casadR¡ según escritura
pública otorgada el_Q..C_HOD_g_§.EPTIE.!vffiRE OEL QQS_MIL DIEZ] ante el Notario
CUARTO ENCARGADO del cantón Quito, Doctor Líder Moreta Gavilanes, por disposición
del Consejo Nacional de la Judicatura mediante. acción de personal numero cuatrocientos
treinta y siete guión DP guión DDP de veinte y cinco de febrero del año dos mil ocho, inscrita
el veinte y uno de septiembre del dos mil diez. ~ ANTECEDENTES.- AÍnA LUCIA
FRANCO NOBOA, casada, es propietaria deDerechos y acciones sobrantes fincados en el
inmueble situado en la parroquia CONOCOTO dc este cantón, adquirido mediante
adjudicación hecha en su favor en la partición de los bienes dejados por Celso Franco Franco,
según escritura celebrada el veinte y dos de diciembre de mil novecientos setenta y siete, ante
el Notario doctor Ulpiano Gaybor Mora, inscrita el cinco de enero de mil novecientos setenta

ocho.

o

A._ GRA VMyfl!:NES y OBSERVACIONES:
Por estos datos, se encuentra: A fojas ciento setenta y cinco, número doscientos diez y ocho,
del Registro de Hipotecas de Tercera Clase, Tomo ciento diez y nueve y con fecha veinte y
uno de marzo de mil novecientos ochenta y ocho, se halla inscrita la escritura celebrada el uno
de marzo del mismo año, ante el Notario doctor Jorge Marchán, de la cual consta que: Aída
Franco de Gutiérrez, casada, promete vender a Héctor Hugo Flores Cuasapud, ('~sac:lC)iun lot~
de terreno de mil metros cuadrados, situado en la parroquia Conocoto, de este Cantón; precio
es de quinientos mil sucres, pagaderos al contado, para el caso de incumplimiento en la
celebración de las escrituras definitivas se imponen una multa de Cincuenta mil sucres.- A
fojas doscientos veinte y nueve, número doscientos ochenta y cinco, del Registro de

UI1oaN3HO Mu eánI18D0-456789Iwww. uito. ob.ec
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._.., ~ J. Con esta recba queda Inscrita la presente escritura en el:

~.__~.:o>:~fd'~lSTRO DE PROPIEDAD. tomo 145. repertorio(s) - 76217

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO

Razón de Inscripción

iYiatrieuias Asignadas.-
CONOCOO09006 El UNO PUNTO VEINTE Y UNO POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES
fincados en el LOTE de terreno de mayor extensión situado en la parroquia CONOCOTO de este cantón
Catastro: 21601-05-001 Predio:-5606895~,
•.:__ ... nc ___":_'-- "'1n t A RA.&A.10
Vlt.. ....... :., u_, ~t'u"".uu.'"' .u ....., U""Y.,.I"'7.'U.l ,.- ...

.Á_PROPIROAI1
de 20 c{Cjulio de12011 )

o

- Contratantes.-
MENESES BELTRAN SOFlA VANESsA en sv-caJidad de VENDEDOR

- COX MEDRANDA RENE RAMIRO en su calidad de VENDEDOR
~ FLORES ALARCON IRMA GERMANIA en su calidad de COMPRADOR.'-_

o

Los números de matrícula le s
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. ILI De la eserítera de ~~y.~~.!?~ ..'?~~~~~.:'.~~.~~.~~ ·IMI
~ Olor ada ar PEDRO PABLO SIMBA TAIPE y SRA. ~~ g p o •• o.ooooo ••• oooooo •• oooo •• o ••• ooooo.o.oo •• ooooo •• oooo000.0 ••••• 00000000 •• 000000.0 •• 0000._0 ~

~ ~
~ d JOSE CARLOS SIMBA LASLUlSA. y SRA. ~
~ A favor e 00 000_0000.00000000 __ 0.0 __ 0 •• 0000000 •• 00 •• _00._000000000000_.00_.000.0.0 ••• 0000.00 •• 0.0000. ~

~ ~~ ~
~ 24 DE NOVIEMBRE DEL 2010 . ,"w¡j ~

~ El 0000000.00.0_00000_00.0.000000.0000000 •• 0.000_000.00.0_000 ••• 0 __ 00 __ 00000000000000000_00._0.0_._00.00_ ~

~ ~
~ Parroquia _000 •• 0000000.0.000.0 •• 00000 •• 000 0000 •• 00 000000 _00 0'00_ •• _00_. 000000. o .000_0 •••• _0 __ 00 •• __ •••• ~

~ ~
~ U.S.D. 1.000,00 ~
~ Cuantía. 000 ••••• 0 ••••••• 0_0 •••• _ o ••• •• 0 ••• 0.0.0.0 __ 0 0 __ 0 •••• 0.0 •••••• 000.0 •• _. 0 0..... ~

~ 30 DE NOVI~RE DEL 2010 ~
~ Quito, a .. 0._ •• 0.0 0 •••• 0 _.0.0 000.0 •• 000000 000._ 0........ ~

~ ~
~. ~
~ OFICINA: ~
~ ~
~ Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento ~
~ Ofs.: 404, 406,407,409· Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053· Fax: 2901-072 ~

~~~~~~~~~~~ G ~~~~~~~~~~~

Dr. LIDER MORETA GAVILANES

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel BeIisario
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador

GonzaIez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y
Jaime AilIón Albán

SEGUNDA

COPIA
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

COMPRAVENTADE DERECHOSy ACCIONES'

OTORGADAPOR:. (;

PEDROPABLOSll1BA TAIPE y

MARIALASLUISAVALLEJO

A FAVORDE:

JOSE CARLOS SIMBALASLUISAy

JENNYELIZABETHCHOLANGOPILATAXI

CUANTÍA:~~D. ¡¡; 1..O~O,00

- M.H.l. D1 2 Cop~as.

Eri~ ésta caudad de San F-rancisco de Quito, capital de" la
Repúblicá del Ecuador, 'hoy ·-día miércoles veinte y .cuat.co de

noviemb~ del año dos ·mil diez, ante-mí:doctor LIDER MaRETA
GAVILANES,,Notario público Cuar-t.o Encargado, de- este-.t;C~_ntó-n

por disposición. del Consejo' Naciona~! de. la JU~rc~tura

-medtant.e- acción de personal' número cuatrocient~s tr~nt~ y. ,-

siete guión DP :guión DDP, de, veinticinco de febrero del 'año

dos mil ocho, comparecen a la celebración de la preaent.e. ....
escritura pública, por una parte, 'en calidad de VENDEDORES,

los cónYHges señores PEDROPABLOSIMBATAIPE Y MARIALASUUI~~

VALLEJ,O, casados entre sí,' por sus propios derechos; y, por
,..

otra parte, en calidad de COMPRAOORES,'los cónyuges señores

JOSE' CARLOS SIMBA LASLUlSA y JENNY, ELIZABETH CHOLANGO
-PILATAXI,~__'casados errcre. sí, por: sus propios derechos. Los

cómpareciente-s -.son de "'nacionalidad ecuacor'í.ena, mayores de

'edad,' legalmente'· capaces .2; y. hábiles - _para contratar y'

_obligarse, 'domiciliados y- residentes en -esta ciudad de Quito,

a quienes de conocer doy fe. Y:.me piden que eleve a escritura

~púb~ca el contenido de le minute que me entre~en, cuyo tenor



literal que transcribo íntegramente a continuación es el
siguiente: SEÑOR HOTARIO: En el Registro de Escrituras

públicas a su cargo, sírvase insertar una de COMPRAVENTA. DE
DERECHOS Y ACCIONES, contenida en las siguientes cláusulas:

PRIMERA: CCMPARECIENTES.- Comparecen a la' celebración de la

presente escritura de compraventa de derechos y acciones, por
una' parte, en calidad de VENDEDORES,- los cónyuges señores

PEDROPABLO SIt-tBATAIPE y MARIA IASLUISA'VALLEJO, por sus

propios y personales derechos, y por otra parte, en calidad de
COMPPADORES,los cónyuges señores JOSE CARLOSSIMBALASLUISAy
JENNYELIZABETHCIDLANGO PlLATAXI, que lo hacen también por

sus propios y personales de rechos: los comparecientes son

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de
Qui no, hábiles _ para contratar y obligarse. SEGUIDA:

ABTECEDESTES.- Los cónyuges señores PEDROPABLOSIMBATAIPE y

o

HARIAWLUISA VALLEJO, son pccpí.ececí.os de 105 derechos y

acciones equivalentes

ciento . de derechos

al seis punt-o dos cinco tres por

y acciones (6.253%) fincados dentro

del lote de terreno de mayor. extensión, esto es de veinte y

ocho mil ochocientos sesenta y cuatro metros cuadrados,

derechos y acciones que los adqui rieron,
realizada a la señora Aida Lucia Franco Noboa,

de la escritura otorgada ante el doctor

por compra
según consta

Lider Moreta
o

Gavilanes, Notario .público Cuarto, Encargado, el diez de

.diciembre del dos mil ocho, debí.damerrte , inscrita en el

. Registro de la Propí.edad el doce de enero del dos mil nueve,
~predio .se encuen~ra comprendidO por los siguientes linderos
generales: BORTE: -Con terrenos qu~ se . adjudica a los

herede;t'os Celso Octavio Y.'Alicia de las Meecedes Franco; SUR:

Con camino' .público al bar rd.o Chachas;" ORIENTE:Con t.er rence

que se adjudica a la señora' Enma Angela Franco; y,

OCCIDEBTE.- Con camino público que es dirigido a Chachas en



DR. LIDER MORETA GAVILANES • ¡ •_,

NOTARIA
CUARTA

parte y en otra con inmueble de propiedad de Carlos Saa y de

Juana Germán viuda de Chí.caí.zar inmueble que se,4encuentra

ubicado en la parroquia de Conocoto, cantón QUit~.tiprovincia

~:sP~::gc::'se:::~~D::::R:~~ c;~p:s~os/1:e::::::
VALLEJO, dan en venta y perpetua enajenación en favor de los

f
NY ELIZABETHcónyuges. señores JOSE CARLOS SIMBA LASLUISA y J

CHOLANGO PILATAXI, el uno punto treinta y ciento "de,
derechos y acciones (1.32%), descontando de seis punto dos

cinco tres por ciento de derechos y acciones (6.253%)

O fincados dentro del lote de· terreno de mayor extensión, cuya

superficie, ubicación, linderos y más características se

encuentran debidamente especificados en la cláusula de los

antecedentes. CUARTA: PRECIO.- Por acuerdo entre las partes

contratantes, el precio de la presente compraventa de derechos

y acciones es de MI L DOLARES AMERICANOS, que los compradores

pagan de contado en dinero efectivo y de curso legal en favor

de los vendedores, quienes declaran haber recibido dicha suma

de dinero a su entera aatn.af'accá.ón, sin tener que realizar
reclamo alguno por este concepto en _ lo posterior. QUINTA:

TRABSFEBEBCIA DE DOMIHIO.- Los vendedores transfieren a favor

de los compradores los DERECHOS y ACCIONES que son motivo deo esta compraventa y que se encuentra fincado en el lote de

terreno descrito en la cláusula Segunda de este contrato, con

todos sus derechos, entradas, salidas, usos, costumbres y
servidunbres que le son anexas libres de todo gravamen. SEXTA:

LIBDEROS y SUPERFICIE PARA FUTURA PARTICIOB.- Para efectos de

una futura partición a los comPradores les corresponderá un

lote de terreno de una superficie de 'trescientos ochenta y un

metros cuadrados (381mt2) y estará comprendido dentro de los

siguientes linderos: NORTE.- Con terreno de ~a Simba, en una, longitude veinte y dosmetrosconsetenta centímetros; SUR.-



\ ' '.~..~

Con escalinata pública en una longitud de veinte y tres metros

con setenta centímetros; ORIENTE. - Con calle pública en una

longi tud de veinte y un metros con veinte centímetros; y ,
OCCIDENTE.- Con terrenos ge Isabel Ortega, en una longitud de

doce metros con setenta centímetros. SEPTIMA.-ACLARATORIA.-

Cabe señalar que en el inmueble que originariamente adquirió

la señora AlDA LUCIA FRANCO NOBCA, y que se halla determinado

en la cláusula de los antecedentes, donde se encuentran

fincados los derechos y acciones objeto de la presente

compraventa, existen varias calles de dominio y uso de los

condóminos y de todos los habitantes del sector que abarca una

superficie de tres mil quinientos un metros cuadrados,

equivalentes al siete punto veintiséis por ciento de derechos

y acciones del inmueble referido en la Cláusula Segunda.
OCTAVA: GASTOS.-- Los gastos que demande la celebración de la

presente escritura hasta su inscripción en el Registro de la
Propieded, serán de cuenta y cargo de los compradores. BDVERA:

AUTORIZACIOB.- Los vendedores autorizan a los cor~radores para

que procedan a inscribir la presente escritura en el Registro
de la Propiedad. DECDIA.: ACBPTACIOB. -Las partes contratantes

aceptan el total contenido de la presente escritura de

compraventa por estar hecha en seguridad de sus propios y O
recíprocos intereses. Usted, señor Notario, se servirá agregar

las demás formalidades de estilo necesarias para la plena

validez de este tipo de contratos. HASTA AQUÍ LA MINUTA.- La

misma que se encuentra firmada por el doctor Franklin López

Avalas, portador de la matrícula profesional número cuat ro

mil quinientos dieciséis del Colegio de Abogados de

Pichincha. Para el otorgamiento de la presente escritura se

observaron todos los preceptos legales que el caso requiere y

leída que les fue por mí el Notario a los comparecientes se

o



DR. LIDER MORETA GAVILANES

N~~ A'CUARTA
afirman y ratifican en todo lo expuesto y fi an junto

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.i

f?)

~\ ~EDRO PABLO SIMBA TAIPE~

C.C. 05()(/ 1~~y~
- .

O·ix~~ ~
MARIA LASLUISA VALLEJO /

e.c. (J.5()o-r~::?.5./ - ..1/
...

-:
~~. ~

x ~~/.
JOSE CARLOS SIMBA LASLUISA

C.C. I1- I 4 6> C¿O 4 I-q ~ .;if;
.~;J:,:r

~
~O

A CONTINUACIÓN LOS HABILITANTES.-
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Avalúo Imponible

0.00

SIMBA LASLUlSA

Valor Anual Totalidad

0.00 \1:33400

, CONCEPTO CANC1!.LACiON;ALCA'bAl-/lJ; 2006

l" TASA y TIMBRE PRoviNCIAL

f \ ~

Cobrado por

enolína

TRANSACCION

DE PAGO:

No. DE CUOTAS

0.00 \ 0.00

Coactiva

1.93
\

e DD Y AA. OTGSllvIBA TAIPEPEDROP 1 L
\ ,1 J 632545

\

e

\

H. CONSUO PROVINCIAL
DEPIOHINCIIA

,,

,
I

FECHA DE PAGO

1,334,00 0.00

CONCEPTO C.~CELACiON: RlGWTROS
I

TASA y TIMBRE PROVINCIAL
\

emclina

No. VentapillaCobrado por

TRANSACCION

,

O.DO

\ Subtotal

Cuenta

I

632546
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REGISTRO DE LA PROPffiDAD DEL CANTON QUITO

RtCl...-nIO ne LArno~ltlHI>
llEI. CANTÓN QUITO CERTIFICADO No.: C21476739002

FECHA DE INGRESO: 15/11/2010

...-b CERTIFICACION
...~O

"~Q
Rercrc~t;'?12/01/2009-PO-2098f-823i-2046r
Tarj~;;r00000375710; /1
M,~'r~'ras: ;0

... ~n1tascrito Registrador d:.!~ Pro~i~dad de .e~~e,C~tón, .!uego, d~ revi~ados los índices y I

.: ~_ 1a ros ue re osan en el arChIV?"en le al debld~Jorma'certlfica q~. r t,

.;. <: :s: 1 DESCIUPCION DE LA :PROPIE1)AD: ,. / J / _L'" ;' ,./
':'o.,r,o;;c \' EIS PUNTO DOSCIENT S CINCl1E~x.Y.~TRES?6R. CIEN .. _ D):: LOS DERECJ:lOS

y ACCIONES fincados en el,LO<fE de terreno demayor extenstóh situado en la parroquia
CONO COTO, de este cantón con matricula número CONOC0109P 6. ~'
~.- PROPIET ARlo(s):1 .c., / ' ,
Adquirido por 19S' cónyuge~"·<~EDRO PABJtO SIMBA~'~T y "MARIA LA UISA
VALLEJO. ¿ .;.'" "" '

.- FORMA DE AD UISICIo.N Y.'ANTECEDENTES: / /.
Por compra a la señora AIDA I( .CIA FRANCO N~0A, casada, según escritufa otorgada el
DIEZ DE DICIEMBRE DEL :9ÚS MIL OCHO, ante el Norario CUAR.:rÓ ENCARGADO
del cantón Quito, Doctor LídefMoréta Gavilanes, por disposición del Cc{nse/oNacional de la
Judicatura ?Iegiant.e acción.de perso!1al~num~ro ~'l,1~tro~~l~nto~.~ei~tay siete _gúlón D~.guió~
DDP de~el. e y CinCO de ·f:bre~o delirIo dos .mil ocho, inscrita el doce de.énero del dos mil
nueve.- TECEDENTES.-iAIDAI'cUCIA FRANCO NQBOA,.'casaia, fue propietaria de
Derechos y cciones sobrant~\,~lados en et inmueble s~:,ad9 in la parroquia CONOCOTO,
de este Cantón, adquirido. médiánte adjudicación hec ~;en 'su favor en la partición de los
bienes dej ados por Celso F~co .Franco, según _es ~tufa celebrada el veinte y dos de
diciembre de mil novecientos set<?niá'y'siete, 'añ~~'é Notario doctor Ulpiano Gaybor Mora,
inscrita el cinco de enero de níil novecientos seteríta ocho:'

.- GRA VAMENES y OBSERVACIONES' •
Por estos datos, se encuentra: a féJas ci~nt .',,~eíe~ta y cinco, núme~.;aoscientos diez y ocho,
del Registro de Hipotecas de Trfcera CiaSe,.;Tón\o ciento diez yJIUeve y con fecha veinte y
uno de marzo de mil novecientés ochent~·y 2lh..Ó,~ehalla inscritála escriturá'celebrada el uno
de marzo del mismo año, ante el Notario ~dbcto<.Jófge Marchán, de la cual consta que: Aída
Franco de Gutiérrez, casada, promete vender a Héctor Rugo Flores Cuasapud.casado, un lote
de terreno de mil metros cuadrados-sjjgado en la p!+r.0quia Conocoto, de este-Cantón; precio
es de quinientos mil sucres, pagade"Q'al ~tapo, para el caso de incumplimiento en la
celebración de las escrituras definiti~e; ~opep )1l1~multa de Cincuenta mi!-,fucres.- A
fojas doscientos veinte y ~nueve, número doscientos ochenta y cinco, del Registro de
Hipotecas de Tercera Clase, Tomo ciento diez y nueve y con fecha doce de abril de mil
novecientos ochenta y ocho, se halla inscrita la escritura celebrada el cuatro de abril del
mismo año, ante el Notario doctor Jorge Marchán, de la cual consta que: Aída Lucía Franco
Noboa, casada, promete vender en favor de los cónyuges Luis Marcelo Anagos Cando y
María Teresa Toasa Luisa, un lote de terreno de mil ochocientos veinte metros cuadrados,
situado en la parroquia Conoeoto, de este Cantón; el precio del inmueble que se promete
vender es la suma de Quinientos mil sucres, que los promitentes compradores pagan de
contado, el plazo para la suscripción de las escrituras definitivas será tan pronto se obtenga la
respectiva autorización de venta y desmembración por subdivisión, comprometiéndose la
promitente vendedora tramitar y obtenerla en un plazo de no menos de dos años, las p.artes se

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA o DOLOSAMENTE EXIMEN DE R~PONSAB¡LIDAD AL CERTIFICANTE ¡ce
~ VALIDEZ D~L CERTIFICADO 4S DIAS Génto se~e.d~'f. OC!}ua
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establecen la multa de veinte mil sucres, para la parte que no cumpla con'este compfp~~p}A""}
fojas doscientos sesenta y seis, número trescientos veinte y seis, del Registro de Hipotéc~s" de - .,
Tercera Clase, Tomo ciento diez y nueve, y con fecha y~inte I'Y OCho de abril de' mil
novecientos ochenta y ocho, se halla inscrita la escritura celebtad~ el diez y nueve de abril del
mismo año, ante el Notario doctor Jorge Marchán, de la cual consta que: Aída Lucía Franco
Noboa, casada, promete vender en favor de' los cónyuges Víctor Ashqui Ochoa y Rosa

, • J

Matilde Checa Coro, un lote de terreno de mil metros cuadrados de superficie, situado en la
parroquia Conocoto, de este Cantón; el precio del inmueble que se promete vender'e's la suma." r \ ,
de doscientos mil sucres, que los promitentes compradores pagan de contado, el plazo para la
suscripción de las escrituras definitivas el que se requiera para la obtención de la autorización
Municipal para el fraccionamiento que en todo caso no será mayor de dos años. Las partes>
contratantes libre y voluntariamente establecen una multa de ,.' ! mil sucres que pagará"Ji' ':-\ '
parte que no cumpla con este compromiso.- A fojas ~eW}l n ~~tenta y cinco, ·liúl~i~~o't~-,.:<,.¡,~
ochocientos cuarenta y seis, del Registro de Hipotecas d#ercera' ", Tomó ciento diezy ~
nueve y con fecha veinte y uno de diciembre de mil a~vecientos, enta y ocho, 'se halla
inscrita la escritura celebrada el trece de diciembre d¿Tim'ismo añ te el Notario doctor

'~"'..,1 . l'

Jorge Marchán, de la cual ~Ol~staque: Aída ~u~ía Fran~P4Noboa, ca~ , Pi~ete ven~er a los O
menores Raquel, Irene, Cristina y Renato Silva V;ega,trypresenta90s or NíJana Rosario Vega
Borja, un lote de mil metros cuadrados, 'de superficjd;:~ltuado en I parroquia Conocoto, de.
este Cantón, el valor del inmueble que promete ~eriddr.-e-s,:de, Dos~di ntos mil sucres; que los
promitentes comprador~s han pagad~ de contado, las .e~~r.i~~:;?~~!J!!,i~aSse celebrarán UI?~
vez que se hayan obtemdo los permisos para 'el fracclOnam~ento;~q~e.oen t040 caso, no podra
ser en un plazo mayor de dos años, las partes se imponen una. multa de veinte mil sucres, para
la parte que no cumpla con este compromiso.e A fojas-dos mil cuatrocientos diez, número tres
mil setenta y ocho, del Registro de Hipotecas de Cuárta Clase, Tomo ciento diez y nueve y
con _fecha vei~j;:~incorcl¿ juU.o de nip 'l,1~ve~ientos och~nta!- ocho, se halla inscr,ita la
escntura celebrad el trece de Juho del rrusmo ano, ante el Notano doctor Jorge Marchán, de
la cual consta que'~ >, ída.1Lucía Franco, casada, promete dar en venta a los cónyuges Segundo
Manuel Brun~e y ~iSt{ril~~7hi, un pr~dio de l.a super~cie de mil metros cuadrados, si_~uado
en la parroq~la .Conoco~t~~~f~ Cantón, precto materia de la presente compraventa, = la
suma de Selsclent~ mil sucres de contado. las partes acuerdan celebrar las escrituras
definitivas tan pro, ':' como se obtenga la respectiva autorización y desmembración por
subdivisión, compr iéndose la vendedora en obtenerla en un plazo.no mayór.de dos años, O
las partes se estable, una multa de diez mil sucres, en caso de incumplimiento por parte de
cualquiera de las p~es.- A fojas setenta y seis, número ciento seis, del Registro de Hipotecas
de Tercera Clase, Tomo ciento veinte y con fecha trece de febrero de milnovecientos ochenta
y nueve, se halla inscrita la escritura celebrada el primero de febrero del mismo año, ante el
Notario doctor Jorge Marchán, de la cual consta que: Aída Lucía Franco de Gutiérrez, casada,
promete vender a favor de Luis Gilberto Vega Portilla, divorciado, un lote de terreno de
quinientos metros cuadrados, de superficie, situado en la parroquia Conocoto, de este Cantón,
el valor del lotes es de Doscientos mil sucres, que pagan de contado, las escrituras definitivas
se celebrarán tan pronto se obtenga la autorización para la desmembración,
comprometiéndose a tramitar la vendedora en un plazo de mayor de un año, las partes se
establecen una multa de Veinte mil sucres, que pagará la parte que no de cumplimiento a este
contrato- A fojas mil quinientos sesenta y dos, número mil setecientos ochenta y seis, del
Registro de Hipotecas de Cuarta Clase, Tomo ciento veinte y con fecha doce de septiembre de
mil novecientos ochenta y nueve, se halla inscrita la escritura celebrada el treinta y uno de
agosto del mismo año, ante el Notario doctor Jorge Marchán, de la cual consta que: Aída
Lucía Franco de Gutiérrez, casada, promete dar en venta en favor de los cónyuges Vinicio
Arturo Uribe Ávila y Maria Dolores Flores Cuasapud, un inmueble situado en la parroquia
Conocoto, de este Cantón; el precio es la suma de Seiscientos mil sucres, que ]o~
compradores pagan de contado, en el momento de la firma de este documento, por lo cual sé
hacen acreedores al lote de te~~no materia d,e este contrato, los prornitentes compradores ~e



~~!i".I,j~Ll.eten a realizar desde la fecha de la. entrega del lote de terreno, los pagos
iti.tImlRdi·entes al impuesto predial; las partes contratantes acuerdan celebrar las escrituras

1\tG~~<:>~:f...!±:~I!J~~~!!tan pronto como obtengan la respectiva autorización de· venta y subdivisión
comprometiéndose a tramitar y obtenerla la promitente vendedora en el plazo no mayor de
dos años a partir de la fecha de suscripción de este documento, las partes contratantes libre y
voluntariamente establecen la multa de Treinta mil sucres, en caso de que la promitente
vendedora no cumpla con lo establecido en la cláusula referente a las escrituras definitivas a
favor de l0'iPromitentes compradores.- También se hace/constar que no est~émbargado, ~BlD
hipotecado.qii prohibido de e9a{enar.- LOS REGISTROS DE GRA VAMENES HAN SIDO
~EVIS~S HASTA EL lStbE NOJ.lEMBRE DEL7ol0 cho a.m.
Responsable; ENIN SALINAS ~
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HASTA AQuí LOS HABILITABTES.- Se otorgó ante mí en la fecha
que consta del present.e instrumento, y en fe de ello
confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, debidamente
sellada y firmada el d~ d~oYl~ma.rtes treinta de noviembre
del año dos mil diez. J..~; ':- _'

I~. .

.L~""".<>.. ....MORETA GAVlLABES , Dr. LiderMoreta Gavilanes
O PUBLICO CUARTO DB BSTB CANT_DN' Quito· Ecuador

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA o DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERT.'F11FlCANTE IG 1-
VAUDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS Cie.n-ro Se.cierftc< <f SIe.:k...
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en él:

REGISTRO DE PROPIEDAD, romo 141, repertoríots) - 99698

t' •

."

Mntrículas Asignadas> CONOC0009Ú06 El UNO PUNTO fRI:INTA Y DOS POR CIENTO DE
DERECHOS Y ACCIONES, del seis punto dos cinco tres por ciento, de derechos y acciones, fincados
sobre el lote de terreno de mayor extensión situado en la parroquia CO'\SOCOTO de este cantón Catastro:
O Predio: 5606895

maI1C$; 21 diciembre 2010. lo-:n:06 Al'vl

Contratantes.-
SIMBA TAIPE PEDRO PABLO en Sil calidad de VENDEDOR
LASLUISA VALLEJO MARIA en su calidad de VENDEDOR

SIMBA LASLUlSA JaSE CARLOS'm su calidad de COMPRADOR
. CHOLANGO PILATAXI JENNY ELizABETH en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán rara cualquier trámite posterior

Responsables>
Asesor-
Revisor-
Amanuense>

ANTONIO FLOR
rERNANDA BUCl-1ELI
SANDRA CEVALLOS

(i(i-0081112
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DR. FERNANDO CASTRO SAlAZAR
NOTARIO

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

StGUNDA

COI1PRAVENT,q

PEDRO PP.BLO SIMBA r,!)IPE }" aTR~

ANA LUCIPl SIMBA LASLUISA

14 DE JULIO DEL 2014

USD, 5.000

1.4 DE ,JULIO DEL 2014
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NOTARIA CUADRAGESIMI 'EReE
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR

ESCRITURA NUMERO:2014-17-01-43-PO

••

COMPRAVENTADE DERECHOSY ACCIONES

OTORGADAPOR:

.' PEDRO PABLO SIMBA TAIPE y

MARIA LASLOISA VALLEJO

A FAVORDE:

.. ANA LUCIA SIMBA LASLUISA• ...,if--·oI'·

~~:'•._~:_..~i.,;!
- .:",-, "

.:- ..
:~.._f~~\7..~:·:·

.~)~~~.~-~- I

,.W'.~;:JI~:~ "~~-
'"'_c ..-

;- _.:;: ,,~),~, _: ,...:-_~R~Taciuda~.'=.;~~ cQui~'d.~.D~s.~rito :Metropólitano, capital de la

~ ;~~~blica q.ai~~;,Écuador,· el' día de hoy lunes catorce de julio

d~f año dos x mí.I catorce, ante mí -dcct or FERNANDO CASTRO

.:". CUANTÍA: $ 5.000,00
- ~~. r ,,- • __" -

" .
":;-:';',".: '~;;::PI.OOS COPIAS 'D.A.

~.. ..-:.... " .
S~AR,· ."~o.1'AiÜO CT)ADRAGÉSIMOTERCERO DEL CANTÓN QUITO,

co~parecen por una parte, en calidad de VENDEDORES, los

cónyuges señores PEDP,O PABLO SIMBA TAIPE Y MARIA LASLUISP-_

VALLEJO, por sus propios derechos; y, por otra parte, en

calidad de COMPRADORA,la señora ANA LUCIA SIMBA T·ASLUISA, de

estado civil divorciada, por sus propios derechos. ~~S

comparecientes son de nacionalidad ecuat.or í.ane , naycr e s de

edad, domiciliados en este Distrito Hetropoli tano de '~t..:.i-:C,

legalmente capaces para contratar y oblig-arse, a C!:::.er~=s de

pública la minuta, cuyo

conocer doy fe y me presentan para que <:l.:',--: ~ e s z r ; -:::=~

siguiente

continuación SEÑOR NOT~~IO:transcribo:

Escrituras públicas a su ca:r~:;, -;:--_a
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~.CCMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES, contenida en las

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a

la celebración de la presente escritura de compraventa de

derechos y acciones, por una parte, en calidad de VENDEDORES,

los cónyuges señores PEDRO PABLO SIMBA TAIPE Y MARLA LASLUISA

VALLEJO, que lo hacen por sus propios y personales derechos;

y, por otra parte, en calidad de COMPRADORA, la señora ANf'i

LUCIA SIMBA LASLUISA, de estado civil divorciada, que lo hace

también por sus propios y 'personales derechos; lOSO

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad,

domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles para contratar

y obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Los cónyuges señores

PEDRO PABLO SIMBA TAl PE Y MARIA LASLUlSA VALLEJO son

propietarios del seis punto doscientos cincuenta y tres por

ciento de derechos y acciones fincados en el lote de terreno

de una superficie de veintiocho mil ochocientos sesenta y

cuatro metros cuadrados, adquirido mediante compra realizada a

la señora Aida Lucia Franco Nocoa, escritura otorgada el diez

de diciembre del año dos mil ocho I ante el Notario doctoO
Líder Moreta Gavilanes, inscrita en el Registro de la

Propiedad el doce de enero del año dos mil nueve derechos y

acciones que se encuentra fincados en el lote de terreno el

cual se encuentra establecido por los siguientes linderos

generales: NORTE.- Con terrenos que se le adjudica a :05

herederos Celso Octavio y Alicia de las Mercedes Franco; SUR.-

Con camino publico al Barrio Chachas; ESTE.- Con ~e==~~~ ~;~

se le adjudica a la señora Enma Franco; y 1 OESTE. - Ce':-.,:=..-:.:':-.:-

publico que es dirigido a chachas en

)



N'OTARiA CIÍADRAGÉ$IMA TERCERA
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR

J r .A~l~c;
e t ~ '::'-:-M~. ~

,,(,. .'~'~""""~ f,;.
r;" ,~

/. '" rr-"·? "'jof

inmueble de propiedad de Carlos Saa y de Juana G~rmari''vi~a'¡Bde~
I _~~~ (-

Ch" . bl ; ti f}j ~a.ca.iaa, rnmue e que se encuentra ubicado el sector~:ae '"Sanl'
• ",f:'

• "'-:¡¡ ..J'"
ISidro, de la parroquia de -Conocot.o , cantón Quito,-',ºl9~,o6ia

de Pichincha. b) Cabe señalar que los conyuges señores PEDRO

PABLO SIMBA TAlPE' Y MARIA LASLUISA VALLEJO, de su porcentaje

tienen vendido a los conyuges señores Jose Carlos Simba

Lasluisa y Jenny Elizabeth Cholango Pilataxi el uno punto

treinta y dos por ciento de derechos y acciones por lo que

O actualmente son' propietarios del cuatro punto novecientos

treinta y tres por ciento de derechos y acciones. TERCERA:

COMPRAVENTA. - Con estos antecedentes los cónyuges señores

PEDRO PABLO SIMBA TAIPE Y MARIA LASLUISA VALLEJO, dan en

venta y perpetua enajenación en favor de la señora ANA LUCIA

SIMBA LASLUISA, el cero punto novecientos doce por ciento de
"

los derechos y acciones que les corresponde esto es el cuatro. ,

punto novecientos treinta y tres por ciento de derechos y

acciones fincados en el lote de terreno descrito

o
anteriormente, cuya superficie, ubicación, linderos y más

caracteristicas se encuentran debidamente especificados en la

cláusula de los antecedentes. CUARTA: PRECIO. - Por acuerdo

entre las partes contratantes, el precio de la presente

compraventa de derechos y acciones es de CINCO MIL DOLARES

_ül-1ERlCANOS,que la compradora paga de contado en dinero

efectivo y de curso legal en favor de los vendedores, quienes

declaran haber recibido dicha suma de dinero a su entera

satisfacción, sin tener que realizar reclamo alguno por este

concepto en lo posterior. QUINTA: TRANSFERENCIA DE DOMINIO.-

Los vendedores transfieren a favor de la compradora el



dominio y la pcses í ón de los DERECHOS Y ACCIONES que son

motivo de esta compraventa y que se encuentran fincados en el

lote de terreno descrito en la cláusula Segunda de este

contrato, con todos sus derechos, entradas, salidas, usos,

costumbres y servidumbres que le son anexas libres de todo

gravamen. SEXTA: LDiDEROS y SUPERFICIE PARA FUTURA

PARTICION.- Para efectos de una futura partición al comprador

le corresponderá un lote de una superficie de doscientos

sesenta y tres metros cuadrados con cuarenta decímetros

cuadrados y estará comprendido dentro de los siguientes

linderos: NORTE.- Con propiedad de Víctor Simba en una

extensión de veinte y dos metros con sesenta cerrtfmet rosr

SUR.- Con propiedad de José Simba en una extensión de veinte y

un metros con treinta decímetros; ORIENTE.- Con calle publica

en una extensión de doce metros; y, OCCIDENTE.- Con propiedad

particular en una extensión de doce metros; Cabe señalar que

en el inmueble donde se encuentran fincados los derechos y

o

acciones objeto de la presente compraventa, existen varias

calles de dominio y uso de los condóminos y de todos los O
habitantes del sector. SEPTIMA: GASTOS.- Los gastos que

demande la celebración de la presente escritura hasta su

inscripción en el Registro de la Propiedad, serán de cuenta y

cargo de la compradora. OCTAVA: AUTORIZACION.- Los vendedores

autorizan a la compradora para que proceda a inscribir la

presente escrir.ura en el Registro de la Propiedad. NOVENA:

ACEPTACION. - Las partes contratantes aceptan el total

contenido de la presente escritura de compraventa por estar

hecha en sequ rí.dad de sus propios y reciprocos intereses.
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Usted,

r •

señor .Notario, se servirá agregar

formalidades de estilo para la plena validez de este tipo de

contratos! HASTAAQuí LA MINUTAque ha sido elaborada y

suscrita por el doctor Franklin L6pez Avalos, afiliado al

Colegio de Abogados de Pichincha bajo la matricula

profesional número cuatro mil quinientos dieciséis, la misma

que queda elevada a escritura pública con todo el valor

legal, junto con "los documentos habilitantes y anexos

incorporados a ella. Para el otorgamiento de la presente

escritura pública, 'se observaron los preceptos legales~ ~. ~.-' ~~ ','

a~iic:.ables al c·a.so;· '."1I leida que les fue integramente por mi
!. ..~_.. ~~~.-~ -.~.~ I

el· Notario a ·.;~.i9~::·compaxecí ent.es .se ratifican y firman,

'g?~igo en U~§:~d ~~"acto quedando incorporada al protocolo

de. .esta not.arí.a; de todo cuanto doy fe.

... 111~JfO() 1-1

ANA LUCIA SIMBA LASLUISA

...... __ ..--..--- --o
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Este pago sera procesado el C~/23/2014

EMPRESA : 1417 MUtlICiPIO DISTRITO hrmnP'. QUITO
IMPUESTO : VARIOS---------------------
¡nULO Cl\fDITO : 0000063U9252 FIDfA EMISIott: 06/17/2014
REGISTROMUNICIPAL: 'OOOO&~252
PERIODO TRlBUTACION: 2014 AVAlUO CCMERCIAl~ us$O.OO
tluHERO flUTORlZOCICH: 0008393075.,---------~,--------------..
CGHTRIBUYENTE : SIMBA LHSlUISA P}~A llJeIA
IIDULAIRUG : eCOl719310011
DlRECcrilll :
taJlfl:O DE CASA : Ot000
EXC'rlERACIüN : NO

o

CWCEPTO
AlCHP.f4}.S
T01 il A PAGAR

us~:.Q.GO
uS$50.00 o
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gRTIFICADO DE pAGO DE IMPUESTOS GENERADOS EN \'\. , I
TRANSFERENCIA DE DOMINIO " 6

~~
TRÁMITE N°: 2014- TO-23350

FECHA TRANSFERENCIA: 17{0512014
UQUIDADO POR EL SISTEMA SAO

SE~ORES,
NOTARIO
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD,
PRESENTE.-

QUE OTORGA: SIMBA TAIPE PEDRO PABLO

PONGO EN SU CONOCIMENTO QUE SE HAN UQ.UIDADO y PAGADO lOS TRIBUTOS DE LA
TRANSFERENCIA DE DOMNIO DEL CONTRATO DE: ~NfÑ[~~Kc;@'.~~ ,

A fAVOR DE: SIMBA lASLUISA ANA LUCIA

IMPUESTOS
CAUSADOS

IMPUESTOS
EXONERADOS SEGÚN LEYDE:

UTILIDAD: ~ NEHG

ALCABALA: ~~ ~:¡; XlOOIlOOOCXX

ATENTAMENTE,
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~.~~.,,~:~;_:;'.' ?:;". t., .' .: REGISTRO DE LA 'PROPIEDAD .
'. ~/ , l D~L DISTRlTO ~TR9t,ºt~i~6 DE QUIT.O -

• P.r _ ..,.., '. , ~. ,¡: ~ 1" ••. -. .~ _. .' ~ ,

. CERTIFICADO No.: el00045707001 .. .
.. ~', ~,' • ~ _1"10' r J .. ~ '. _~.:. ~ :; ',' j.':,~. .'-~'.11 i+ . ·r- ~.·~'·::i.
FECHA DE IN~~:~i~1i:~ó~::'<~"~;, ..··l·' .' , ::'~~:~'~i~::~;->'.

'.' • - ) ",!'.. " ....:,.... • • r l!{" ...

Referencias: l2l01l2009-PO-2098f-82?i-2046r. Tarj~tas:;T000903J~71 O; -MatricuJa~:;·.-~O,~'~~"J:' .
El infrascrito Director de Certificaciones en. ~Jer~icIo.~cJe:la~,atribuciones contenidas '.t;:n 'e~,
artículo i1 de. la Ley de Registro y de cori{o4.Iild8.cta,;~~den;gac~ón. ot9~gawi.'polel -~efioi"
Registrador' de la Propiedad del Distrito .M~trop6li~~:~~e'QUito: :in~di~t~, resolución N°
'RPDMQ-201~-Q12, de veintiocho de febrero d~ dos.riii!. ~c.e,.··'una vez ~visadosJ~~índices-y .,'
libros entregados y que reposan en el Registro '4e·\a·.Propi¿qa~,d~I.DistÍito MetropqlJ.~'de ,-~'.,
.uito, CERTIFICO: . . ~: .. , ::';,,:"',~.:.¡y.,/ . :; '.'t: _,~, < .- •• \~ ,;' '::"i"'~,,"''-~'~ .~

1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAQ. ~<.:·i\'~~:~~:',tr:.."'. "
Derechos y acciones SOBRANTES" _9éQ.$g,IS:~~O: ~QósCÍENTos CiNCtiJ?NrA. Y
TRE~ POR C~~O.?E LO~p.~~q~.i~:A~9~~~;fiI]<~~d~~l?5~: ~q'§.~~~~;r~I!~.:'
de mayor 'ext~s~I;)~,~~o tep-'~:'PaIf9a1:Ua¡~QNOgO¡Q~~1~~,~ste.,canto~ cón.matrículá .
número'CONOC0009006:' ;;"'~'~"" ',"",~"~?'>~'íi""- 'J 'r: n.'l~· .' .' .
,t;""" PROPIETARIOC·s"1 " ,.' ;,J .~~~_~.~~- .c: ·t; ~
~ . - ¿ }. ~-~.~~ .~>.t-~~=:';~:::-"_".. _:1' '~~_~.:",~ .. ~I:,:< ... ·,~.;.r/~~~I...~ Ir ..

Adquirido por los cónyuges PED~O·":PABr.;Q"·;SIMBA TAIPE y MARIA LASLUISA
VALLEJO ',- ~·~~.....-~f;:·~~'~:':~~J·~~.1:. ":•• , :- ~

• _ -~.. :!":'Y'.j' ~,; -·f'~·,:..:t1\J:;.'.~~~~~~tJ..t:¡;:-·::;"·"\ -'r, _ ..
{3.- FORMA,PEADguiSieloN y 1\NlECEDENfE'sf,~,.t !.l~:- , ",~.:.:"::;,;.;" ..,

Por compra' !lJ.a ~~p.,ora·AID~ Luc~iF~~~,~O~.~~cis~~ según ~cn#a otorgada el
DI?Z D~ DI~rn.~~ D~Lpq~1.~,.:·1B~I;!?-',\~~í~~W~~~o ClJAl~.T«. ENC~<!A.DO
del cantan Quito, Doctor Líder Mareta Gavilanes; por diSpG51CIOndel Consejo Nacional de la
Judicatura ~ed~~~e 'acción d7 pers~~_ ~#;~.~~~~~~tó~~iñtay,'~i~ie· guión~·b.P,~ó~
DOP de. veinte y CInCO de ~ebrero ~l¡.~e.~Qs-,mil o~~9;r~cp.~~~1 doce de Enero d~l ,d~s~l
nueve.- Antecedentes.- AIDA LlJGIA'·{FRA;N'.C;;:O'<'~.o~º~·;,casada.. fue propietaria "de
Derechos y acciones sobrantes fincados en el inmueple.~itUado en la parroquia CONOCOTO,
de este Cantón, adquirido"mediarit~\iª-iuw.~~j9All~~~a.~~~"J~ül favor 'en la partición. 'de los
bienes dejados por Celso Franco ,Franco;;.seglln:'Y.esérifur~kcélebrada' el veinte y dos de
diciembre de mil novecientos setenta y siete, ·~ante.el Nouili'o doctor Ulpiano Gaybor Mora,
inscrita el cinco de enero de·mil novecientos~se·te~tilYÓdio. :.. ,~. .
[_ GRA VA:MENES y OBSERVACIONES:! T 't ,. ~ • 1 ' •

Por estos datos, se encuentra; A fojas ciento setenta y cinco, número doscientos diez y ocho,
del Registro de Hipotecas de Tercera Clase, Tomo ciento diez y nueve y con fecha veinte y
uno de marzo de mil novecientos ochenta y ocho, se halla inscrita la escritura celebrada el uno
de marzo del mismo año, ante el Notario doctor Jorge Marchán, de la cual consta que: Aída
Franco de Gutiérrez, casada, PROElilETE vender a Héctor Hugo Flores Cuasapud, casado, un
lote de terreno de mil metros cuadrados, situado en la parroquia Conocoto, de este Cantón;
precio es de quinientos mil sucres, pagaderos al contado, para el caso de incumplimiento en la
celebración de las escrituras definitivas se imponen una multa de Cincuenta mil sucres,» A
fojas doscientos veinte y nueve, número doscientos ochenta y cinco, del Registro de
Hipotecas de Tercera Clase, Tomo ciento diez y nueve y con fecha doce de abril de mil
novecientos ochenta y ocho, se halla inscrita la escritura celebrada el cuatro de abril del
mismo año, ante el Notario doctor Jorge Marchán, de la cual consta que: Aída Lucía Franco
Noboa, casada, PROMETE VENDER en favor de los cónyuges Luis Marcelo Anagos Cando
y María Teresa Toasa Luisa, un lote de terreno de mil ochocientos veinte metros cuadrados:
situado en la parroquia Conocoto, de este Cantón; el precio' del inmueble que se promete
vender es la suma de Quinientos mil sucres, que los promitentes compradores pagan de
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contado, el plazo para la suscripción de las escrituras definitivas será tan pronto ,,~~1:enlga!
respectiva autorización de _venta y desmembración, por subdivisión, 701n~~OIl[l~tlft~~~t""
promitente vendedora tramitar y obtenerla en un plazo de no menos de dos años, las
establecen la multa de veinte mil sucres, para la parte que no cumpla con este compromíso.. A
fojas doscientos sesenta y seis, número trescientos veinte y seis, del Registro de Hipotecas de
Tercera Clase, Tomo ciento diez y nueve, y con fecha veinte y ocho de abril de mil
novecientos ochenta y ocho, se halla inscrita la escritura celebrada el diez y nueve de abril del
mismo año" ante el Notario doctor Jorge Marchán, de la cual consta que: Aída Lucía Franco
Noboa, casada, PROMETE VEND~R en favor de los cónyuges Víctor Ashqui Ochoa y Rosa
Matilde Checa Coro, un lote de terreno de mil metros cuadrados de superficie, situado en la
parroquia Conocoto, de este Cantón; el precio del inmueble que, se promete vender es la suma
de doscientos mil sucres, que los promitentes compradores pagan de contado, el plazo parala
suscripción de las escrituras definitivas el que se requiera para la obtención de la autorización
Municipal para el fraccionamiento que en todo Caso 09 será mayor de dos años. Las partes
contratantes libre y voluntariamente establecen una.mnltade veinte.mil sucres que pagará la
parte que no' cumpla con este compronUso.- A .fojas seiscientos setenta y cinco, número
ochocientos cuarenta-y seis, del Registro de Hipotecas de Tercera Clase, Tomo ciento diez y
nueve y con fecha' yéint~y uno de diciembre de ~ novecientos ochenta y ocho, se halla
inscrita la escritura celebiada t:t trece de diciem¡j¿e~del mismo 'aijo, ante el Notario doctor
Jorge Marc~:~.de,~la cual ·c~nsta.;~q~: ~~~-J:~ía. ~~co<No.po~.! ~~'t~a, PRO~TE
VENDER a-los .menores Raquel;~:frene, CnstíIla.ly,<-R.enato Si1~ ..Vega, ;representados .por
María Rosario -~:vé~!t¡3qrja, .utr :fÓ~~~Irul ~¿~~:c~dps:':·dé~~Hperticie~~··~~~do en la
parroquia Conocoto, loe. este:'Cimlpn::.. el, va1~de,l inmueble que :prornet~_ vender es de
Doscie ..·..os mil sucres, que lóspromitentescompradores han pagado de,con~o2 ~as escrituras
definitivas se celébrarán ·úná vez que se hayan' obtenido los permisos para el fraccionamiento,
que en todo caso no podrá ser ~eD:.,,~pt~o A:J,ayt?,r"d.edos años, las partes se imponen una
multa de veinte mil sucres, para la parte qu~ rio cumpla con este compromiso.- A fojas dos
mil cuatrocientos diez, número tres' mil' setenta y ocho, del Registro de Hipotecas de Cuarta
Clase, Tomo ciento diez y-míeve' y con-fecha :~~inte y cinco d~'julio de mil novecientos
ochenta y ocho, se halla IDsdrlta.la escritura.celebrada el trece de Julio del mismo año, ante el
Notario doctor Jorge Marchan, de la, cual consta que: Aída Lucía Franco, casada, PROMETE
DAR en venta a los cónyuges Segundo Manuel Bronce' y Ana Sambachí, un predio de la
superficie de mil metros cuadrados, situado en la parroquia Conocoto, de este Cantón, precio
materia de la presente compraventa es ,la suma de Seiscientos mi! sucres de contado, las
partes acuerdan celebrar las escrituras definitivas tan pronto como se obtenga la respectiva
autorización y desmembración por subdivisión, comprometiéndose la vendedora en obtenerla
en un plazo no mayor de dos años, las partes se establecen W1a multa de diez mil sucres, en
caso de incumplimiento por parte de cualquiera de las partes.- A fojas setenta y seis, número
ciento seis, del Registro de Hipotecas de Tercera Clase, Tomo ciento veinte y con fecha trece
de febrero de mil novecientos ochenta y nueve, se halla inscrita la escritura celebrada el
primero de febrero del mismo año, ante el Notario doctor Jorge Marchán, de la cual consta
que: Aída Lucía Franco de Gutiérrez, casada, PROMETE VE'NTIER a favor de Luis Gilberto
Vega Portilla, divorciado, un lote de terreno de quinientos metros cuadrados, de superficie.
situado en la parroquia Conocoto, de este Cantón, el valor del lotes es de Doscientos mil
sucres, que pagan de contado, las escrituras definitivas se celebrarán tan pronto se obtenga la
autorización para la desmembración, comprometiéndose a tramitar la vendedora en un plazo
de mayor de un año, las partes se establecen una multa de Veinte mil sucres, que pagará la
parte que no de cumplimiento a este contrato.- A fojas mil quinientos sesenta y dos, número J~
mil setecientos ochenta y seis, del Registro de Hipotecas de Cuana Clase, Tomo ciento veinte ~~ __
\' con fecha doce de septiembre de mil novecientos ochenta v nueve. se halla inscrita la
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escritura celebrada el trem.ta.y 'lin~..de ag~st? del ~sino' año; .ante. el Notm,iO!dqsto/.~,;,. ." ,
Marchan, de la cual consta que: Aída Lucía"Francode Gutiérrez, casada; PRO~l'E, DAR .en "

_venta en favor de los cónyuges-Vlnicio ArturoUribe Ávíla y.María DQlo~es.r:~~~~G.*~ap~ct
1,In inmueble situado en la parroquia ,C()~9-®t.o,.·'de'este' Cantón; el p~eCio':es-:!,i~,:,·St~i:de
Seiscientos mil sucres, .quéIos compradores págm(gel'CO!lta4Q~ eriel mom~niO'·'4~.la?~~:de
este documento, por lo cualsehacen acreedores' al-lote de terreno,materia"dtf,isfe'cOiíttat&;los
promitentes compradores. se~~mptometen{,éte~ desde la fecha dtda::'eri~i~'~f*~Qt~/d~
terreno, los pagos correspondientes .al üñpú"es~o>predicd; las' ,p~es-colriíatañtesf.acueroán,
celebrar las escrituras d¿fiiiitivaS"·'tmi.<ptontÓ ,-CÓÍQó-;'obte\!gan':.la'.respeéti;v~~al\io~6~ de

_ venta y subdivisión com:p~metiéIid,ose~,a~irákí~tar'Y-"ohtenerla la proiñite~~~~e:&Pñi;éñ.~t'. '
plazo no mayor de dos añosa partir. (i(;'la fecb;:de.'~uscripCión 'de'éste~doCU!:íieñ~~~I~rp8ites
contratantes libre y volUntciliani~n~ "es~ablece~la:multa.~ Treinta,tnil,Su(fr~i~;e.A~~o:!ie~ique ",
la promitente vendedora no cumpla-con,J(f"~~blec;i4i?:.etr.ra cláusula refere~~"~~~;f?~~~!as
definitivas a favor de "los+'.p~nm.~~~~~~~P5ekf~~~:;TaIpbién~e ha~~::~~~~~~"*g _está O
embargado, hipotecado, m'p{o~l)ld<? de ~!ll,lJ~~~.S,~;a-~e,constar que con'f~a el;Y-;aINrE ..
y UNO DE DICIEMBRE.I)EP DOS ~-P.IE?>.iR.EPTQ;. 99698.-seglíri ,eSCritUta'p~lica
otorgada el VEINTE' y 'cUAt~b:D.E"NO:~rE~RE"DEL 'bo~"MU/DIEZ;'.ante él Notarlo
CUARTO .ENC4RGADO' de,l-c~tó~~_Q}lÍ}o':DO~J.or_Li~er MOfeta GavUan~s, -Ies-cónyuges
señores PEDRO PABLO$~A 1'~.E:y'~:I;ASLUISA VALLEJO;'pqi sus propios
derechos, VENDEN a ,favor de los ;cºp.~g~efiores,JOSE CARLOS .s~'A ~SLillSA y
JENNy" ELJZABETH CHOLAN9~'p~i\.T~¡p~~t-¡~'propios derec~s;\12}?~.O ,PUNTO
TRElNTAY DOS POR'C~rOJpE DE~CHOS-Y~~eCIONES. da:'sei(puiltó,?'dos cínco .
tres por ciento, de derechos y)cdo~e's~ fincados sobre el ,loté,.:, d,eterreno de ínaY9r extensión .
sítuado en la parroquia CONdcOTO .de este cantón con~h:!atrícwa número C9NOCOP9.9006.-
a) Se aclara que la presente certlfi~~cJón séla ~conferipq hieg? de -fevi~d<?~~·~9g.~eñi~ode '.
los índices, libros, registros y'lpase ~edatos. entregados al;Regi~o de la ~pic:AAa,del g~~to
Metropolitano de Quito, mediante áct~.deI ,de julio 'de' 2911. -b) Esta 7A~tiaCión no' se
responsabiliza de los datos erróneos o-falsos quese hay~~)roP9rcionadó'P9r i~sparticulares
y que puedan .o equívccacíón, así como tampoco' del uso dolóso.o fraudulento

, . :"cr-Er-piéSeñte-c~rti;ficado tiene una vaiide;z~de 60 'días
c9At;mj:~ -deemisióii del nuSñlO.LOS ~G~:rROS D:e'OAA vAMENES \_)

·........"'....,.t:-r1;~,~,\.J~,HASTA EL 23 DE' JUNIO DEL 2014 ocho a.m. . , .'
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METRO?OLlTANO

(1 - 0091847
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 145, repertorio(s) ~ 77734

Matriculas Asignadas.-
CONOC0009006CERO PUNTO NOVECJENTOS DOCE POR CIENTO (0.912%) DE DERECHOS Y
ACCIONES fincados en el LOTE de terreno de mayor extensión situado en la parroquia CONOCOTO de
este cantón. Catastro: 21601-05-001 Predio: 5606895

miércoles, 10 septiembre 20 ~4~03~~6:39 PM X'...... ..~r!IPr.1<; " ,__............- .

. ', .
,DIRECTO NES

DELEGADO DEeR D9m'DE LA PROPIEDAD
(RESOLUCiÓN DELEG'ACIÓ~I,ñlmffrft1tIl!fm,.DE 20'DE JULIO DEL 2011 )

AOOO87465
Contratantes.-
SIMBA TAIPE PEDRO ?ABLO en su calidad de VENDEDOR
LASLUISA VALLEJO MARIA en su calidad de VENDEDOR
SIMBA LASLUISA ANA LUCIA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula, se irán para cualquier trámite posterior

Rcsponsables.- ¡
Asesor.- BYRON ALAR Ó
Revisor> JAVJERj;6UILE
Amanuense.- LUIS M,tNA

\ .,__
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• M= NOTARIA CUARTA6 cJ3l= DEL CANTON QUITO I 11· ~= Dr. LIDER MORETA GAVILANES =
M •
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~ A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario 11
~ Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador 11
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• . DR. LIDER MORETA GAVILANES ~,,\aria 4tóJ.

Dt

NOTARIA
CUARTA

e

r·

COMPRAVENTA DE DERECHOS y ACCIONES

OTORGADO POR:

AIDA LUCIA FRANCO NOBOA

A FAVOR DE:

PEDRO PABLO SIMBA TAIPE Y

MARIA LASLUI SA VALLEJO

CUANTIA: ~ 200.00

M.H.I .. DI 2 COPIAS

o
En es~a ciudad de Quito capital de la República del
Ecuador, hoy día miércoles diez de diciembre del año dos
mil ocho, ante mí doctor LÍDERMORETA GAVILANES, NOTARIO
PUBLICO CUARTO ENCARGADO,DE ESTE CANTaN, por disposición
del Consej o Nacional de la Judica~ura mediante acción de
personal número cuatrocientos treinta y siete guión DP

....

~ una parte

guión DDP, de veinticinco de febrero del -año dos mil ocho,
comparecen a la celebraci6n de la presente COMPRAVENTA, por

la señora AlDA LUCIA FRANCO NOBOA, de estado

í ss
al?t1~ ci:(\.~Q_ '1 cil\CO



civil casada, por sus propios derechos, a quien en adelante

se le denominará LA VENDEDORA; y, por otra parte comparecen

los cónyuges señores PEDRO PABLO SIMBA TAlPE y MARIA

LASLUISA VALLEJO, de estado civil casados entre sí, por sus

propios derechos, a quienes en adelante se les denominarán

LOS COMPRADORES". Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados y residentes en

esta ciudad y cantón Quito, provincia de Pichincha,

legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse, a

quienes de conocer doy fe y me piden que eleve a escritura

publica el contenido de la minuta que me presentan cuyo

tenor literal que transcribo íntegramente a continuación es

el siguiente.- SEROR BOTARIO: En el Registro de Escrituras

públicas a su cargo, sírvase insertar una de COMPRAVENTA DE

DERECHOS Y ACCIONES, contenida en las siguientes cláusulas:

PRIMERA: COMPARECIEBTES.- Comparecen a la celebración de la

presente escritura de compraventa de derechos y acciones,

por una parte, en calidad de VENDEDOR, La señora AIDA LUC~

FRANCO NOBOA, de estado civil casada, que lo hace por sus

propios y personales derechos, y por otra parte, en calidad

de COMPRADORES, los cónyuges señores PEDRO PABLO SIMBA.

TAIPE Y MARIA ~SLUISA VALLEJO, que lo hace también por sus

propios y personales derechos: los comparecientes son

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad

de Quito, hábiles para contratar y obligarse. SEGUIDA:

ABTECEOERTES.- La señora AlDA LUCIA FRANCO NOBOA, es

propietaria de un lote de terreno de una superficie de

veintiocho mil ochocientos sesenta y cuatro metros

cuadrados, inmueble que lo adquirió en mayor extensión,

esto es, de cincuenta mil metros cuadrados, en la partición

de los bienes dejados por su padre Celso Franco, según

escritura celebrada el veintidós de diciembre de mil

novecientos setenta y siete, ante el notario doctor Ulpiano

Gaybor, inscrita el cinco de enero de mil novecientos

o

o

r .,
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

setenta y ocho; predio que se encuentra establecido por los
NOTARIAcUAu~iguienteB linderos: NORTE.-Con terrenos que

los herederos Celso Octavio y Alicia de las
Franco; SUR.- Con camino públiCO al barrio
ORIENTE.- Con Terreno que se adjudica a la se
Angelica Franco: y, OCCIDENTE.- Con camino públic que es
dirigido a Chachas en parte y en otra con irumleble de
propiedad de Carlos Saa y de Juana Germán viuda de
Chiccizc, terreno que se encuentra ubicado en la parroquia
de Conocoto, cantón Ouito, provincia de Pichincha.
TERCERA:COMPRAVEBTA.-Con estos antecedentes la señora
AIDALUCIAFRANCONOBOA,da en venta y perpetua enajenación
en favor de los c6nyuges señores PEDROPABLOSIMBATAIPEy

MARIALASLUISAVALLEJOel seis punto doscientos cincuenta y
tres por ciento (6.253\> de los derechos y acciones,
fincados dentro del lote de terreno de mayor extensión,
cuya superficie, ubicación, linderos y más características
se encuentran debidamente especificados en la cláusula de
los antecedentes. CUARTA: PRECIO.- Por acuerdo entre las
partes contratantes, ~l precio de la presente coepravente
de derechos y acciones es de DOSCIENTOS DOLARES
AMERICANOS,que los compradores pagan 'de contado en dinero
efectivo y de curso legal en favor de la vendedora, quien
declara haber recibido dicha suma de dinero 8 su entera
sati:3facción, sin tener que realizar reclamo alguno por
este concepto en lo posterior. QUIllTA: TRABSFBRERCIA DE
DOMIRIO.- La vendedora transfiere a favor de los
compradores los DERECHOSY ACCIONESque son motivo de esta
compraventa y que se encuentra fincado en el lote de
terreno descrito en la cláusula Segunda de este contrato,
con todos sus derechos, entradas, salidas, usos, costumbres
y servidumbres que le son anexas libres de todo gravamen.

. SEXTA: LIBDEROS y SUPERFICIE PARA FUTURA PARTICIOR.- Para

h efectos de una futura partición a los compradores les
"
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QIDTO
ADMINISTRACION MUNICIPAL ZONA NOR

RENTAS
Trámite N .7u.frL .

Quito, a OO..de "..~U.L del200d •.

Señor.
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presenta-

Pongo en su conocimiento el trámite que se dio .1. escritura de." "[ONrfA \fNm ,.m"M ,."""",,,·",·,',,····,0
···~~·~~~;··~·~~~:::r~·::···~i:~:~N6f&j:::)1¡-;~········..·····r···~···,······ ~ _. .
q g <; NI: íJf lXL"lli k"""" ., ,., " .. "., " . ""'''' "." "." '" '"''
a favor de ,.~I~J'A J&,[- .._..,-.Dro ,v.~ , , , ," , ..
Tipo" . .It,INIlIiNI E"'" ''U'' .". '" """ ''' .. ". . '" "00 Area "".,,;.!.p.,~.!t:,:. '." " ,,"""" """." " ,.
Cuantía uso. ,., ~ ~0.JU .,. .,......................Alfcuota , · : .

Predio N~ ~j1QOOqJ..... Porcentaje .6~lu.Q{..y'~.·.:g4 ..

VALOR IMPUESTOS IMPUESTOS
CAUSADOS EXONERADOS

UTILIDAD USDS Art. NrH.6
ALCABALAS USD$ 6010

Art.
o

Atentamente,

I

JEFE ZONAL I E RENTAS Y TRANSFERENCIA DE DOMINIO

..
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suscripción de las escrituras definitivas el que se requiera para la obtención de la auto ,-
Municipal para el fraccionamiento que en todo caso no será mayor de dos años. L artes
contratantes libre y voluntariamente establecen una multa de veinte mil sucres qufa ará la
parte que no cumpla con este compromíso> A fojas seiscientos setenta y cinc , número
ochocientos cuarenta y seis, del Registro de Hipotecas de Tercera Clase, Tomo ci to diezy
nueve y con fecha veinte y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y och • se halla
inscrita la escritura celebrada el trece de diciembre del mismo año, ante el Notario doctor
Jorge Marchan, de la cual consta que: Aída Lucia Franco Noboa, casada, promete vender a los
menores Raquel, Irene, Cristina y Renato Silva Vega, representados por Maria Rosario Vega
Borja, un lote de mil metros cuadrados, de superficie; situado en la parroquia Conocoto, de
este Cantón, el valor del inmueble que promete vender es de Dosci~ntos mil sucres, que los
promitentes compradores han pagado de contado, las escri _ )ivas se celebrarán una
vez que se hayan obtenido los permisos para el fraccion -' _- o, - en todo caso no podrá
ser en un plazo mayor de dos años, las partes se imponen, mul ' veinte mil sucres,.p~
la parte que no cumpla con este compromiso.- A fojas dI; mil cuatr ,'- tos diez, número tres
mil setenta y ocho, del Registro de Hipotecas de CuarW'Clase, To ,ciento diez y nueve y
con fecha veinte y cinco de julio de mil novecientos ochenta y oc o, ~ halla inscrita la
escritura celebrada el trece de Julio del mismo año, ante el Notario q~tol..Jbrge Marchan, de
la cual consta que: Aída Lucía Franco, casada, promete dar en ventá¡a los cónyuges Segundo
Manuel Brunce y Ana Sambachi, un predio de la superficie de miljmetros cuadrados, situado
en la parroquia Conocoto, de este Cantón, precio materia de la ,pre~ente" compraventa es la
suma de Seiscientos mil sucres de contado, las partes acuerdan celebrar las escrituras
definitivas tan pronto como se obtenga la respectiva autorización y desmembración por
subdivisión, comprometiéndose la vendedora en obtenerla en un plazo no mayor de dos años,
las partes se establecen una multa de diez mil sucres, en caso de incumplimiento por parte de
cualquiera de las partes.- A fojas setenta y seis, número ciento seis, del Registro de Hipotecas
de Tercera Clak, :r~mo ciento veinte y con fecha trece de febrero de-mil novecientos ochenta
y nueve, se halla ~rita{lá escritura celébrada el primero de febrero del mismo-año, ante el
Notario doctor Jor$~~hán~ ~e la .S'uaI consta que: ~{da L~cfa ~ranco de Gutiérrez, casada,
promete vender a vor de~EU1s,Gilberto Vega Portilla, divorciado, un lote de terreno de
quinientos metros ,J radas: <\e'superficie, situado en la parroquia Conocoto, de este Cantón,
el valor del lotes es "Doscientos mil sucres, que pagan de contado, las escrituras definitivas
se celebrarán nto se obtenga la autorización para la desmembración,
comprometiéndose itar la vendedora en un plazo de mayor de un año, las partes se
establecen una mu de Veinte mil sucres, que pagará la parte que no de cumplimiento a este
contrato.- A fojas mil quinientos sesenta y dos, número mil setecientos ochenta y seis, del
Registro de Hipotecas de Cuarta Clase, Tomo ciento veinte y con fecha doce de septiembre de
mil novecientos ochenta y nueve, se halla inscrita la escritura celebrada el treinta y uno de
agosto del mismo año, ante el Notario doctor Jorge Marchán, de la cual consta que: Aída
Lucía Franco de Gutiérrez, casada, promete dar en venta en favor de los cónyuges Vinicio
Arturo Uribe Ávila y Maria Dolores Flores Cuasapud, un inmueble situado en la parroquia
Conocoto, de este Cantón; el precio es la suma de Seiscientos mil sucres, que los
compradores pagan de contado, en el momento de la firma de este documento, por lo cual se
hacen acreedores al lote de terreno materia de este contrato, los promitentes compradores se
comprometen a realizar desde la fecha de la entrega del lote de terreno, los pagos
correspondientes al impuesto predial; las partes contratantes acuerdan celebrar las escrituras
definitivas tan pronto como obtengan la respectiva autorización de venta y subdivisión
comprometiéndose a tramitar y obtenerla la promitente vendedora en el plazo no mayor de
dos años a partir de la fecha de suscripción de este documento, las partes contratantes libre y
voluntariamente establecen la multa de Treinta mil sucres, en caso de que la promitente
vendedora no cumpla con lo establecido en la cláusula referente a las escrituras definitivas a
favor de los promitentes compradores; también se hace constar que no está embargado: ni
hipotecado' ni prohibido de enajenar.l Se aclara que existen varias ventas parciales y ventas de ISO

Uen-\~ ti(\~I"\\C\



HASTAAQUÍ LOSHABILITANTES.- Se otorgó ante mí en la fecha
que con~ta del pre~eñte instrumento, y en fe de ello
confiero esca SEGUNDA: COPIA CERTIFiCADA, debidamente
sellada y firmada el dí"a de hoy viernes' doce ·de diciem1:>re
del año dos mil ocho •

\.

u,
~, ~. I

"

y acciones> La CERTIFICACION se confiere en base de lo que consta en
fiCia'!.~espués de la revisión realizada por el departamento de ventas , por lo que

os responsabilidad por los errores que puedan darse.- LOS REGISTROS DE
ORAVÁMENES AN SIDO REVISADOS HASTA EL 26 DE NOVIEMBRE DEL 2008 J

III~m1IIIiIIIIIII~III ~II
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LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
V.\LlDEZ DEL CERTIFICADO 4S OlAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta (ecba queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 140, repertorio{s) - 2046

Matriculas Aslgnadas.-
CONOC0009006 SEIS PUNTO DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES POR CIENTO DE LOS
DERECHOS Y ACCIONES fincados en el LOTE de terreno de mayor extensión situado en la parroquia
CONOCOTO, de este cantón.

lunes, 12 enero 2009, 11~22:S3 AM

~ DOR
al ., .

Contratantes.- ~4-oc..:~~.. GStRADllIOfUPRCiEIl'O
FRANCO NOBOA A - -LUCIA~~!l~&tf~e VENDEDOR
SIMBA TAIPE PEDRO PABLO en su calidad de COMPRADOR
LASLUISA VALLEJO MARIA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables-
Asesor.- LUIS HERRERA
Revisor.- ROSA CAMPOVERDE
Amanuense.- JOSÉ CAMPAr~·A

o FF-0004616
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A su cargo el protocolo de los "Drs., :Qa.n~elBelisario
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DR. JAIME AILlLON ALEAN

.RIA
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD QUITO

;,IU.lI¡I'~ltIIJ,,~ill¡Jli~;IIJr;II:Ílilll,I~~II
OD-0076709

RP.Q.

o
COMPRAVENTA

OTORGADA POR: AlDA LUCIA FRANCO NOBOA·

A FAVOR DE: MARIA MAGDALENA NARVAEZ TANDAYANO

CUANTIA: $ 200,00

o
Di: 2 Copias

GFC...F.E.R.GFC.

En esta ciudad de San Francisco de Quito, cap í tal ~e la

República del Ecuador , hoy día jueves veinticuatro de mayo del año dos

mil siete ~ ante mí ~ dodor JAII'IE AILLON ALBA"I, NOTARIO PUBLICO CUARTO DE

ESTE CANTON.- Comparecen por una par.te~ en calidad de VENDEDORA~ la

señora AlDA LUCIA FRA"ICO NOBOA~ casada, por sus propios derechos; y~ por

otra parte en calidad de COI1PRADORA~ la señora l'IARrA MAGDALENA NARVAEZ
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,

DR. JAIME AILLON ALBAN

ARIA
,RTA

linderos: NORTE.- Con terrenos que se adjudica a 1 herederos Celso

Octavio y Alicia de las I'lercedes Franco; SU.R.- Con ~míno público al

barrio Cachas; ORIENTE.- Con Terreno que se adjudica. ~a señor Enma

Angélica Franco; y~ OCCIDENTE.- Con .camino público que es dirigido a

Chachas en parte y en otr~ con inmueble de propiedad de Carlos Saa y de

Juana Germán viuda de Chicaiza, terreno que· s~ encuentra ubicado en la

parroquia. de Conoco tc , cantón Ouí to , provincia. de Pichincha. TERCERA:

( PMPRAVENTA.-Con estos antecedentes la señora AIDA LUCIA FRANCONOBOA~

da en venta y perpetua enajenación a favor de la señor"a MARIA11AGDALENA

NARVAEZTANDAYANOel dos por ciento (2i~) de los derechos y acc í onas ,

fincados dentro del lote de terreno de:mayor extensión, cuya superficie~

~b!cación~ linderos y más caracteristicas se encuentran debidamente

especificados en la cláusula de los antecedentes; cabe señalar que con

la" presente compraventa se da cumplimientó a I' contrato de promesa de

compra venta, firmada el dieciocho de .octubre del dos mil cinco en la
.'

I-.Iotada Cuarta, por lo que las partes no realizarán ningún reclamo en el

futuro. CUARTA: PRECIO.- Por acuerdo entre las partes contratantes, el

C:>CiO de la presente compraventa de derechos y acciones es de

DOSCIENTOS DOLARESA~IERICANOS,que los compradores pagan de contado en

dinero efectivo y de curso legal en favor de la vendedora, quien declara

haber recibido dicha suma de dinero a su entera satisfacción, sin tener

que realizar reclamo alguno por este concepto en 10 posterior. QUINTA:

TRANSFERENCIADE DOnINIO.- La vendedora. transfiere a favor de los

'compradores los DERECHOSY ACCIONESQue son motivo de esta compraventa y

que se encuentra fincado err el lote de terreno descrito en la cláusula

Segunda de este con trato, con todos sus derechos, entradas, salidas,

.. usos. costumbres y servidumbres\ .
~. gravamen. SEXTA: LINDEROS

'\

libres de todole son anexasque

y SUPERFICIE PARA FUTURAPARTICION.- F'al"a

(.
)
(
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r
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\
\
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efectos de una futura par t í ct on a la compradora les corresponderá un

lote de una superficie de QUINIENTOS SETEt-ITA·metros cuadrados y estalrá

comprendido dentro de los siguientes linderos: NORTE.- Con camino

público; SUR.- Con terreno del seRor Manuel Aulestia; ESTE.- con

terreno del señor Pedro Simba; y, OESTE.- Con terrenos de la señora

I'!aría Vega • SEPTIMA: ACLARATORIA.-Cabe señalar que en el inmueble que

originariamen te adquí r í é la sehora AIDA LUCIA FRA"ICONOMA y que se

halla determinado en' la cláusula de los antecedentes~ donde

encuentran fincados los derechos y acciones objeto de la presente

compraventa, existen varias calles de dominio y uso de los condóminos y

de todos los habitantes del sector que abarca una superficie de tres mil

quinientos un metlros cuadrados, equivalentes al siete punto veintiséis

por cien to de derechos y acciones del inmueble referido en la Cláusula

Segunda. OCTAVA:GASTOS_- Los gastos que demande la ce l ebr ac í ón de l¿i

presente escritura hasta su inscripción en el Registro de la Propiedad,

s er án de cuenta y cargo de la compradora. NOVENA: AUTORIZACION.- La

vendedora autoriza a la compradora para que proceda a inscribir la

plresente escri tura en el Registro de la Propiedad. DECIMA: ACEPTACION.O

Las partes contratantes aceptan el total contenido de la presente

es cr í tur a de clJmpl~aventa pOI' estar hecha en seguridad de sus propios y

recíprocos intereses. Usted, señor Notario~ se servirá agregar las demás

formalidades de estilo necesarias para la plena validez de este tipo de

contratos.- HASTAAQUI LA MII"¡UTA~la misma que se hs l la firmada por el

señor doctor FRANKLIN LOf'EZ AVALOS~ portador de la Matrícula

Pruf'es í cnal n(,mero cua tro mil quinientos dieciséis, del Colegio de

Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de la presen te

es cr í tur a, se observaron los preceptos legales del caso; y leído

que les fue·· íntegramente este instrumento p~blico a los



l·.,.. DR. JAIME AILLON ALBAN

conparec í en tes , por mi el Motario, se ratifican I firman conmigo en

unidad de acto~ de todo 10 cual doy fe.-

TARIA
ARTA·

C.C.I+(J()51133-D

Firmado.- El Notario doctor JAIME AILLON ALBAN, NOTARIO CUARTO DE ESTE
<::JANTON.- A CONTINUACIO~ ADJUNTO COPIAS DE LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.-

.-
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::tAZON: j)t~ Jaime Aillón AlLán, t-Jotario Cuarto
'.Je' Cantón Quito, CERTSFfCA_'y da FE, de que fa
~OPJA FOTOSTAnCA DEL DOCUMENTO que
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~ON: 'DII". Jaime A:íKlónAllum, Notario Cuarto
!cl Cantón Quito., CERTIFICAYda FE, de que la
;OPIA FOTOSTATle O

lUSO a mI vista.
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO"
ADMINISTRACION ZONA NORTE ·

RENTAS
Trámite N° &03.1 .

Quito, ~..J4 de ,.4@[Q "deI 200.~

Señor:
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocímiento el trámite que se dio a la escritura de ..c~ ~ .lW..~..M · O·"
.."." , " .,, 1, r" ; , " "' .." '": + , " ••••• '" •• '

que otorga IQ4NQ .. ~ .~IDa~(J4, :.......i , .
a favor dy.J/AR\VJIL ~NrnV.No. .4jlJt .._-~ .
Tipo illTI. OE. ].~ '............. Area " , ,.~ \ v ..

Cuantía USD ~ ).,~J~, . ,..............Alícuota ~.;¡" + ,., •• " ••••• , .. , •• ,." : • ~ " "

Predio N~ rJ~., ..,.., ,.,~~~ , ,",..,.,...............Porcentaje J./. ,.JJV.:M ,.".., ~., ~..
.... '-rr-- __ ' .. __ ~.

V ALOR IMPUESTOS IMPUESTOS
CAUSADOS-- , EXONERADOS

UfILIDAD r USD$ Art., NLH-6
ALCABALAS USO $ Jc!-t Art.

RE.GIS.IRQ USQ$ Ar!~~O. _.
.- .... >.4 ___

.__

Atentamente,

DE DOMINIO

I.It1NI(IPIO OH OISTRITO METROPOllT¡' NO OE QUITO
. AOMINISTRACION ZOrlA IIDnTE

. R ,E N T A S
TR'A-M-tT,E' o ES PA eH 1'.. oe
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL e TON QUITO.

CERTIFICADO No.: C50368017001
FECHA DE INGRESO: 22/05/2007

de mil novecientos
n"....,..~n.n ....··a,;lÍlíScln,tac_:el (finco de enero de mil

jl ~

• jo. ¡ .
Por estos datos, ' . ,'"do~cientos diez y ocho,
del Registro de Hipotecas y con fecha veinte y
uno de Marzo de mil, la-escritura celebrada el
primero de-Marzo~-HeIL 'Matcháh;.,de la cual consta
que: Aída FrarréC; de Guti.énez, Hécfor Hugo }lores Cuasapud, I

( - 'sado, un lote de terreBó::.aemil metros en la' parroquia Conoeoto, de este
'c:antón; precio es de quinientos '_ s al contado, para el caso de

incumplimiento en la celebración definitivas se imporl,e~~Jffiwly~hTIlta'"de
Cincuenta mil sucres.- A fojas , nú~ero dosciento¡}~f~~nt~ r~jf1co,
del Registro de Hipotecas de diez y ,nueve y Gq~,fecha dg,ce de
Abril de mil novecientos oc la escntura celebradüelcuátro de
Abril del mismo año, ante el Notario de la cual consta 'cflJ.~,~.Msl~Lucia
Franco Noboa, casada, promete Luis Marcero Añ_agosCando
y María Teresa Toasa Luisa, un lote terreno ochocientos veinte metroscuadrados,
situado en la parroquia Conocoto, de este Cantón; el precio del inmueble que se promete
vender es la suma de Quinientos mil sucres, que los promitentes compradores pagan de
contado, el plazo para la suscripción de las escrituras definitivas será tan pronto se obtenga la
respectiva autorización de venta y desmembración por subdivisión, comprometiéndose la
promitente vendedora tramitar y obtenerla en un plazo de no menos de dos años, las partes se
establecen la multa de veinte mil sueres, para la parte que no cumpla con este compromiso.- A
fojas doscientos sesenta y seis, número trescientos veinte y seis, del Registro de Hipotecas de
Tercera Clase, Tomo ciento diez y nueve, y con fecha veinte y ocho de Abril de il
novecientos ochenta y ocho, se halla inscrita la escritura celebrada el diez y nueve de riI-

~ del mismo año, ante el Notario doctor jorge Marchán, de la cual consta que: Aída E , ía

\~ LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓ~EA o DOLOSA:\1ENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD A.L CERTIFICAi'i "
\ VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 OlAS Cle.n'ic, UJCL~~
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Franco Noboa, casada, promete vender en favor de los cónyuges Victor Ashqui Ochoa y Rosa' "'~
Matilde Checa Coro, un lote de terreno de-mil metros cuadrados de superficie, situado en la ,"
parroquia Conocoto, de este Cantón; el precio del inmueble que se promete vender es la suma
de doscientos mil sucres, que los promitentes compradores pagan de contado, el plazo para la
suscripción de las escrituras definitivas el que se requiera para la obtención de la autorización
Municipal para el fraccionamiento que en todo caso no será mayor de dos años. Las partes
contratantes libre y voluntariamente establecen una multa de 'veinte mil sucres que pagará la
parte que no cumpla con este compromiso> A fojas seiscientos setenta y cinco, número
ochocientos cuarenta y seis, del Registro de Hipotecas de Tercera Clase, Tomo ciento diez y
nueve y con fecha veinte y uno de Diciembre de mil novecientos ochenta y ocho, se halla
inscrita la escritura celebrada el trece de Diciembre del mismo año, ante el Notario doctor
Jorge Marchán, de la cual consta que: Aída Lucía Franco No 'promete vender a los
menores Raquel, Irene, Cristina y Renato Silva Vega, María Rosario Vega
Borja, un lote de mil metros cuadrados, de superficie; s Conocoto, de
este Cantón, el valor del inmueble que promete vender mil sucres, que los
promitentes compradores han pagado de contado, las se celebrarán una O
vez que se hayan obtenido los permisos para el , q .lSjo caso no podrá (
ser en un plazo mayor de dos años, las partes'Sé1l\l multa :vei\li mil sucres, para
la parte que no cumpla con este CO!llpr9~iso.:'~ f9jas . mil diez, número tres
mil setenta y ocho, del Registro de~pdtecas deJClla~a 'ylase, ,. ciento diez y nueve y
con fecha veinte y cinco de Julio de\"m\l llofeiientos.\,o¿4c~~i.f~.choJYse halla inscrita la
escritura celebrada el trece de Julio del\mislT~0.1áÍl0,ante erN.ó"tari/i,dbC'for Jorge Marchan, de
la cual consta que: Aída Lucía Franco, bJaaá, promete dar en venta a los cónyuges Segundo
Manuel Bnm:e y An~::,S~~",,~chi,un prJfi~ de l~ Sti~rfi~ie de mil metros cuadrados, situado'
en la parroquia Co.n9coto~~~eeste Calltan~ \precIo ~'tena dela presente compraventa es la
suma de seisc~~ñ.~s mií;~;sbáes de C~\ltad~J las partes acuerdan celebrar las escrituras.
definitivas tal1-fp~*o co.,rn6 se obtenga l~espectiva autorización y desmembración por
subdivisión, compf"~l:net~j1cIosela ve~nd~ ora en obtenerla en un plazo no mayor de dos años,
las pru~es se estab.l~~~ll!~lta ~~~~i~mi! suc,res, en ~aso de .incumplim.iento por palie de
cualquiera de las p~~s.- Ao/'~.:~~¡;~,etentay seis, numero Ciento seis, del Registro de Hipotecas
deTercera Clase, T8&0 ciento~einte y con fecha trece de Febrero de mil novecientos ochenta
y nueve, se halla in~!~ta la escritura celebrada el primero de Febrero del mismo año, ante el
Notario doctor Jorg .. ~archán, de la cual consta que: Aída Lucia Franco de Gutiérrez, casada, Q
pr~~ete vender a !l. r de Luis GiIbel~o ~ ega Portilla, divor~iado, un lote de terreno ,de
quinientos metros cuadrados, de superficie, SItuado en la parroqwa Conoeoto, de este Cantón,
el valor del lotes es de Doscientos mil sucres, que pagan de contado, las escrituras definitivas
se celebrarán tan pronto se obtenga la autorización para la desmembración,
comprometiéndose a tramitar la vendedora en un plazo de mayor de un año, las partes se
establecen una multa de Veinte mil sucres, que pagará la parte que no de cumplimiento a este
contrato> A fojas mil quinientos sesenta y dos, número mil setecientos ochenta y seis, del
Registro de Hipotecas de. Cuarta Clase, Tomo ciento veinte y con fecha doce de Septiembre
de mil novecientos ochenta y nueve. se halla inscrita la escritura celebrada el treinta y uno de
Agosto del mismo ai1o,-ante el Notario doctor Jorge Marchan, de la cual consta que: Aída
Lucía Franco de Gutiérrez, casada, promete dar en venta en favor de los cónyuges Vinícío
Arturo Uribe Avila y María Dolores Flores Cuasapud, un inmueble situado en la parroquia
Conocoto, de este Cantón; el precio es la suma de Seiscientos mil sucres, que los
compradores pagan de contado, en el momento de la firma de este documento, por lo cual se
hacen acreedores al lote de terreno materia de este contrato, los promitentes compradores se
comprometen a realiza!' desde la techa de la entrega del lote de terreno, los pagos
correspondientes al impuesto prediaI; las partes contratantes acuerdan celebrar las escrituras
definitivas tan pronto como obtengan la respectiva autorización de venta y subdivisión
comprometiéndose a tramitar y obtenerla la promitente vendedora en el plazo no mayor de
dos años a partir de la techa de suscripción de este documento, las partes contratantes libre y
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establecen la multa de Treinta mil sucres, caso de que la promitente
no cumpla con lo establecido en la cláusula 1"",t .. rt:>ht .. a las escrituras definitivas a

RL~~;',fteios promitentes comprado(es;_t~am~b~i~én~s~e....;h~a~c~e'-7~~:,....!I.~~~~~~~~~-
hi otecadof ni rohibid'o de enajenar.:..§e que existen
derechos y acci 5.- L REGISTRpS DE GRA V
HASTA EL 22 MAYO DEL 2007 ocho a.m.
Responsable: J PEREZ

,
HASTA AQUI LOS

o

esta PRIMERA' COPIA,
día de hoy

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA o DOLOSAlIENTE EXIMEN DE RESPO:-;S.-\BILIDAD AL CERTlFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO JO DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 139, repertorio(s) - 24219

Matrículas Asignadas.-
CONOC0009006 DOS POR CIENTO de las acciones y derechos fincados sobre lote de terreno situado en
la parroquia CONOCOTO

Martes, 08 Abril 2008, 04:54:42 PM

o
Cont ra tantes. e~)'.~,¡,¡j¡i1iYi ¡tüii¡w,~R
FRANCO NO 0.A;1...lP:A.t~~J6~R&t'óá'~ad de VENDEDOR

NARVAEZ TANDA YANO MARIA MAGDALENA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior..
Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NA VARRETE
Revisor.- lA VIER AGUILERA
Amanuense- RUBÉN ENDARA

DD-0076709

111~1.1~lm~IIII~~1IIIiImlll~~I~U
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 139, repertorio{s) - 24219

Matriculas Aslgnadas-
CONOCOOO9006DOS POR CIENTO de las acciones y derechos fincados sobre lote de terreno situado en
la parroquia CONOCOTO

Martes, 08 Abril 2008, 04:54:42 PM

I ,·-e- ~t~· I r~· DOR

~~~~g~otJ!~i~~1~l~~de VENDEDOR

NARVAEZ TANDA YANO MARJA MAGDALENA en su calidad de COMPRADOR

Los nÚfleros de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables-
Asesor.- LUCIANO NA VARRETE
Revisor- JAVlER AGUILERA
Amanuense.- RUBÉN ENDARA

• .J
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_DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARTA

barrio Chachas; ORIHITE.- Con Ter'reno qu se ad f ud í ca a la señor Enma

Angelica Franco; y , OCCIDEI"TE.- Con cami público que es dirigida a

t:

Juana Germán viuda de Chicaiza~ ten-eno que se encuentra ubicado en la

par r'cqu ia de Conoco to , cantón Quito, provincia de, Pichincha. TERCERA:

COMPRAVENTA.- Con estos ante ce den tes la 'señora AIDA LUCIA FRA"ICa ~~OBOA..

da en venta y per pe tua enajenación en favor de la señora MARIA DEL
--:"'.....- ._~ ....--"_._-,-----=-. ---' -- --~..;.. .......-;r.-- - - _.~ -- L ,- ..... __ -..;.s..

ROSARIO VEGA BORJA ' el TRES F'U~,ITO CUAREI-HA - y SEIS POR CIENTO de los -;;:-,

derechos y acciones~ fincados dentro del lote 'de terreno de mayor

extensión~ cuya superficie~ ubicación, -linderos y más caracteristicas'se

encuen tran debidamente especificados ~ en la cláusula de los
"

.'

an te ceden tes ;> Cabe señalar que con la pFesente compraventa las partes

dan ,- c'umplimiento _a la ~promesa de ven t a de fecha trece· de diciembre de
,1,

mil novecientos ochenta' y ocho. CUARTA: f'RECIO'.- Por acuerdo entre las

",
'partes contratantes; el precio de l~ pres~nte compraventa de derechos y~

"

acciones es de DOSCIENTOS DOLARES AMERICANOS, que',la' ~ompradora pa~a de
-,

contada en "dinero efectivo y de curso leg'al en' favor de la vendedor a ,

quien declara haber recibido dicha ~~uma de dinero a Sll entera

satisfacción, sin tener que realiiar reclamo alguno-por este concepto en

lo pos te r í or , QUINTA:' TRANSFERENCIA-DE DOI1INIO.- La vendedor-a transfiere

a favor de la compradora los DERECHOSY ACCIONES que son motivo de esta

compraventa y qUe se encuentra fincado en el lote de teFreno descriio en

la cláusula Segunda de este contrito, con t.odos sus ~derechos, entradas,

s s l i das , usos , cos tuabr es y servidumbres que le son anexas _libres de

todo gravamen. SEXTA: LINDEROS y SUPERFICIE. p~RA FUTURA PARTICION.-

Para efectos de una futura partición a -la c~mprado-ra le correspondel~á' un

lote de una sucer f í c í e de mil met r os

~
~ dentro de los siguientes linderos:\,

cuedr ados y estará comprendido

NORTE.- En una extensión de



- --;¡.-- _._-
':""'.. -

~'-- .c.... __ . __ ....

veinticinco metrbs con camino vecinal; SUR.- En una extensión de

veinticinco metras con terrenos que se reserva la propietaria; E5TE.- En

una extensiÓn de cuarenta metros con terreno que se reserva la

propietaria; y, OE5TE.- En una extensión de cuarenta metros con terrenos

que se reserva la propiehria.- SEF'TIMA: AClARATORIA.- Cabe señalar que
-......... .~

en el. inmueble que originariamente adqu í r í ó la señora ArDA -LÚcIA FRANCO

NOBOA~ y que se halla determinado en la cláusula de los antecedentes,

~-::-=-':'_-donde - se--encuentr~fíñcados-:--1os- derecliCi-s y acciones olffelo~-oe--n.-- - -- ..:O
pr esan te compraventa, existen var Las calles de dominio y uso de los

condóminos y de todos los habitantes del sector que abarca una

superficie de tres mil quinientos un metros cuad r ados , equivalentes al

siete punto veintiséis por ciento de derechos y acciones del inmueble

referido en la Cláusula Segunda. OCTAVA: GASTOS.- Los gastos que

demande la_celebración de la presente escritura hasta su inscripción en

el Registro de la Propiedad, serán de cuenta. y cargo de la conpr ador-e ,

NOVENA: AUTORIZACION.- La. vendedora autoriza a la conpr edor e para que

proceda' a inscribir la presente escritura en el Registro de la

Propiedad. DECII'IA: ACEf'TACION.-Las partes con tr-a tan tes aceptan el total o
contenido de la presente escritura de compraventa por estar hecha en

seguridad de sus propios y reciprocos intereses. Usted~ se~or

Notario~ se servirá agregar las demás formalídades de estilo

necesarias para la plena validez de este tipo de contratos.-

HASTA AgUI LA MINUTA, la misma que se halla firmada por el se~or

abogada dcc tor FRANKLn~ LOPEZ AVALOS, portador de la Matrícula

Profesional ~ómero cuatro ... mil qu inien tos d í e cí aé í s , del Colegio de

Abogados del P~chinch~.- Para el otorgamiento- de la presente

escri tur a , _ se observaron los preceptos legales del caso; y leido

que les fue in teg ramen te este t n s t rumen to público a las



DR. JAIME ~LON ALBAN

compó\recierltes~1 por -mí el Hot a r í o , se )' Ti rman conm í qo , ~n

NOTARIA
CUARTA

unidad de acto. de todo lo cual doy fe.-

"

. .

.
.- c.c.t; 00 SCf 13"$- 0·--- - _,.__-

-----~---~

/ e.e, jy..ObOGtJ(f3~~

. .

Firmado~- El Notario doctor JAIME AILlON ALBAN, NOTARIO CUARTO DE ESTE
CANTON.- A CONTINUACION ADJUNTO COPIAS D~ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.-
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~MUNIClplo'nELDISTRITO-ME ROPOEITANO·DE-QUIT.e=-~ .,
ADMINISTRACION ONA NORTE

.~
"~o

P:,," • RENTAS
Tr~te N°".~""""""'" , ,

.~~.'.==i-:
,~I
.~~ !

E~
~~
~;l «, ;~J .-~Señor: - .~. ;.. - , . . , . .~i"'~'''''REGISTRADOR DE.LAPROPIEDAD _'-, ~._- _. -'--;:::--~-_!.. -~-- ::....:.~.--~--,,-';:::" _.'=::"- :~,-;'.!...'.
\. Presente.- ' .

,.

" - .JJ .", de, ..,...~.o,,, '"".,...,.,...vdel 2007

...... "

j -
... '. ~

~! 0·
.' .
!;
•'l

"

, -t VALOR IMPUESTOS IMPUESTOS-
CAUSADOS EXONERADOS

UTILIDAD USDS Art . NEH6
ALCABALAS USDS .. ()4QQ' Art .
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"enero'de mil«

>-.".-,.:"' ..•~.~,.'---:._--. '.::f~~~f¿t'
',,::?~;:'[..~~~""'_"~••~':'OJ"'~~'.;"~~~~~'diei."y'ocho, ,

~- r. . fechá veinte y':"
I . ~r' ·inScrita la escritii~·cel~brada el .

~ \.-Ii..., I C.

,.' primero .de .Marzo del mismo año, -ante Jorge Marchán, de la cual cónsta
.-~. - que: Aída Franco .»de 'Gutiérrez; - a Héctor "Rugo .f.lo!"S:~ .cu~apud,

, casado, un. lote de terreno' de mil metros tuado en la parroquia~'Copo~Qt~:'de: este
Cantón; precio es, de q':linient":;;~mil . al contado,,·'·~·piif.ti~·~i:.:~~b}·de
incumplimiento en la celebraci§Ifide ._ . as se irnpone~~'una Il!l!.ltá de '
Cincuenta mil sucres.- A fojas dóscieQto§-.vei!lt~y. número doscientos ~c.be!lh{Y:cinco,
de] Registro de Hipotecas de TerceraEG..l'áse,~ifom&ciento diez y nueve y coií'techa~ao~e de
Abril de mil novecientos ochenta y och'O;..seilialJa'in~¿rita la escritura celebrada ..~Lcuatro de
Abril del mismo año, ante el Notario doctor Jorge Marchan, de la cual consta que: Aída Lucía
Franco Noboa, casada, promete vender en favor de los cónyuges Luis Marcelo Anagos Cando
y María Teresa Toasa Luisa, un lote de terreno de mil ochocientos veinte metros cuadrados,
situado en la parroquia Conocoto, de este Cantón; el precio del inmueble que se' promete., ~~'
vender es la suma de Quinientos mil sucres, que los promitentes compradores pagan ~de ~':..
contado, el plazo para la suscripción de las escrituras definitivas será tan pronto se obtenga la

'respectiva autorización de venta y desmembración, por subdivisión; comprometiéndose, 'la;'
promitente vendedora tramitar y obtenerla en lIn plazo de no i:nenos de dos años. las partes se'
establecen la multa de veinte mil sucres, para la parte que no cumpla con este compromiso> A
fojas doscientos sesenta y seis, número trescientos veinte y seis, del Registro de Hipotecas de
Tercera Clase, Tomo ciento diez y nueve, y con fecha veinte y ocho de Abril de mil
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t~l~~~f~~~'~~-..... : ~.o:: ' ., novecientos ochenta y ocho, se halla inscrita la escritura e ebrada el diez y nueve de Abril o~,~ ~•
.... ~ • :..... ~ .... r"'

t: ,,:;.~.':~ ~ del mismo año, ante el Notario doctor Jorge Marchán, de la cual consta que: Aída Lucia: ~~'~',~,~!.

·\:'.;~}·..L Franco Noboa, casada, promete vender en favor de'los eón oes Víctor Ashqui Ochoa y Rosa:~ ';~if:
oo~'"f~;;.,. . Matilde. Checa Coro, un lote de t~rreno de ~il m:tros cuadr Odasde superficie, situado en la. ,;~:~::~*/

':-::-~~,_,'; parroqU1~.Conocoto, de este Cantón; el precio del inmueble e se promete vender es la suma ,,",\.<t'¡.o~i\(,
"+'? 11' de doscientos mil sucres, que los promitentes compradores p de contado, el plazo para la·~i~ra~.,.~~J
.',~~~~r',suscñpc:i[.ñ de las escrituras definitivas el que se requiera p 1 opiención de la autorización' "<~~,~

'¿'~:}:"" Munícips] para el fraccionamiento qu_een todo caso no será or .de dos años. Las part7s,. ~~~t~;1Y,:.~'?~~,:~~~contrat~lei libre y voluntariamente estab~ecen una ~1Ulta.de.velO mil suáe.s ~ue pa~ará I~·,:..i:!\~~~~
,:'-lr parte que 'DO cumpla con este cornprormso> A fojas seiscrentos setenta y CInCO, numero .~ '(~ ..:.,,~

. :'"~I' ochocientos cuarenta y seis, del Registro de' Hipotecas de Tercera Clase, Tomo ciento diez y ;"::':A.}.-;..~~
o,:.:.(~.~• ?uev~ y con f~ehá veinte y uno de Diciem~r~ de mil rio~~~1~chenta y ocho: se halla :' ·j~;~'~;P~

, -=.::;. mscnta la escntura celebrada el trece de DICIembre del nusmo~t%- ante el Notano doctor ·':~:;:-r:;
~'~~t~ Jorge Marchan, de la cual ~o~sta"que: Aída ~l1cía Franco #boa, ~.' pro~.ete ven~er a los -!. -'(::{'jl'~~
" ~":., menores Raquel, Irene, Cristina y Renato Silva Vega, r~esentado~~r Mana Rosano Vega ~~~~S?!-.;:-~t:~, Borja, un lote de mil metros cuadrados, de superficie;t$ituado en ]a:4ipoquia Conoeoto, de .. ':':~:~:
~f"\"t;J', este__Cantón, et valor del inmueble ,qu~ promet~. yendts .:de Doscifj¡jJ~s niil,sucres, ~ue los _-:t:...;~i~

-f";-r:1f~ -< promitentes comprador~s han pagad~ ,de 5~~dó, las ~',l~u:ras",d~fijby~e celebraran un~ ~S'''~~j
,~'::~,~ vez que se hayan obterudo los perrmsospara el [faccIoQamlento, que en. todo caso no podra .,o~!J:~<.~....r 'o, .. , I ~t:" '1 &-1 ~ ........ ~.. ..,....._;:t~,~~r. ser en un plazo mayor de dos años, taS pares s~ imponén.nnd multa,oe veinte mil sucres, para ' _,~)~lr~'r'/;-~,:~i..-;.~~~~:la .parte que no ctl~pla con =compr~In\so'-l"'. fojas do~,-~~:~ff09ien!os di~, núm~ro v= ~"~'-.~¡~~

~.~.poj ~"'~J~.mI,Lsetenta y ,ocho', d~_lRegistro ~e HI~o!~e»de ,Cuarta ~Clase;sf~nto. diez ~ n~~ve v ; ' .{-~:.:~r.~~',:r~-~,¡>¡,.' con fecha v~mte y cinco de Julio de IDl\::,novecIentos ochenta y ocho, se halla inscrita la ~~·t:hiJ~'
~e;_'t~~~<-~~,es~tura celebrada el ~ec~2}e:Ju1io del :inis¡rf!-O, año{:~te"e~ Notario ~octór Jo'rge Mar~k-án~de ,.'~-::~~~~
~~"'i.WJ~.~:i~a cu~! consta que~f~~f~ ~r~co.' tc~~ada; pro~ete d~, ~~ ~e:ntaoa)05' cónyuges ~(~~un~o , <~'~ifi~$=~:~o::~~Ii;t~anuel Brun~~~r S,amDac,~, un pre?t0}\~l~ superfi~I~'o~e ~l m~~os cuadra~os, .s}~ado "~ jp~~0
~-{~s~~ en la parroquia G~.:Socoto!.ge este Cantón, précromatena de la presente compraventa-es la ~~r-;;.. (~
~~;/' " :suma de Seiscíedto~ °m.lirsucres -de contado, 'las-partes acuerdan celebrar las escritur~,,,,~,M\;:~i:':~~~~l~~efmitivas tan pr.~~oo· se' 08~nf~ la'Tespectiva autorizác.ióiI y'desmemb;ación_ por,~o:~%$~t?~~
f~H~i~'subdivisión, compr~eti,~ven~e.d~~ en obtenerla en un ~lazo no, m~yor de dos años,. :\ ~~i~~l:
"... ,_~ 'i~'1r las partes se establecep una ml;!fffide dIez mIl sucres, en caso de InCUmphmIento por parte de, 7 '~~ ~~~. l';.f:;':1~.~:-cualquiera de las p~.- A fojas' setenta y seis; númc:ro ci~nto °seis,-delRegistro ~e HipotecaS, ' '_;?~~~~":~

-:C· ";'~~'" _. de Tercera Clase, :r0m.~Giento v~inte y con fecha tre:e de Febrero de mil no~ecient~s pchenta .'::~f.'.:~~
~ ~!'l ~Y nueve, se halla m~!tnta ]a escntura celet>~da el pnmero de Febren;> del Inlsmo ariO, ante el :;.~...'~~';~:"." ~A;;,: "Notario ,doctor Jorg"{Marchán, de la c~al consta que: Aída Lucía Frarlco de Gutiérrez, casada,'o .:::~:~l~s:

, ~,.~~~.,,'"promete vender a favor de Luis Gilberto Vega Portilla, divorciado, un lote de terreno O'de ," .~}~~~-:5
,~~. quinientos metros cuadrados, de superficie, situado en la parroquia Conocoto, Qii.este Cantón, '
,~ffj el valor del lotes es de Doscientos mil sucres, que pagan de contado, las escri,(uras definitivas

'. ,'°t:~r..,~,o"se celebrarán tarI pronto se obtenga' la autorización para la -desmembración.
comprometiéndose a tramitar la vendedora en un plazo de mayor de un año, las partes se

, ,,~~~ establecen una multa de Veinte mil sucres, que pagará la parte que no de cumplimiento a este,';~::~%(. 1 contrato.- A fojas mil quinientos sesenta y dosJ número mil setecientos ochenta y seis, del
:~ ~~: Registro de Hipotecas de Cuarta Clase, Tomo ciento veinte y con fecha doce de Septiembre
/'.~.:~'~ de mil novecientos ochenta y nueve, se halla inscrita la escritura celebrada el treinta y uno de •

'.;;'~/;~ts::",~,Agosto del mismo año, arIte' él Notario doctor Jorge Marchán, de la cual consta que: Aída ' :::, ~:J';,:,~.I~··
..)1!~~<Lucía Franco de Gutiérrez, casada, prorpete dar en venta en favor de los cónyuges Vinicio .-0>,,", ~ \
_...?)~,"~:~'Arturo Uribe Avila y María Dolores Flores Cuasapud, un inmueble situado en la parroquia ,';',~<.o~- \" ,'4

,:¿'~f,~~~;::~,,Conoeoto, de este Cantón; el precio es ]a suma de Seiscientos mil sucres, que los compradores' • , \.~\t ~:'o,
,":·'-~'~~f~·'pagan de contado, en el momento de la firma de este documento, por lo cual se hacen' '., :":

',~ ,::é.t ~ acreedores al lote de terreno materia de este contrato, los promitentes compradores se
.' comprometen a realizar desale la fecha de la entrega del lote de terreno, los pagos;.~\~~o,~t'correspondientes al impuesto predial; las partes contratantes acuerdan celebrar las escrituras

"_.< definitivas tan pronto como obtengan la respectiva autorización de venta y subdivisión 1 '3'l_
Ce..oc\\"o +05'(\.' \.{

- .... -t. -



ameuenoose a tramitar y obtenerla la promitente vendedora en el plazo no mayor -de'
a partir de la fecha de suscripción de este documento, las partes contratantes libre y

1Í1~~~;v.&rtr,rít'ariamenteestablecen la multa de Treinta mil sucres, en caso de' que' la promítente
vendedora no cumpla con lo establecido en la cláusula referente a las escrituras definitivasa
favor de los promitentes ¡6mpradores; también se hace constar ,~ql!.~.no. ·e~~4,_e~b~gqgº,...:.:
hipotecado ni prohi~.idq_de.enajenar..[_,_LOSREGISTROS DE GRAVAlvIENES,HAN SIDO ,

:_.--REVIS-AD?S""HASTA Ei 30 DE O~!uB~ DE~200~ ocho a.m::~, , ...:~l~~'~··.:I;,'..";
tf~onsable. EDqAR LEOO . . '.' , . _ ' . . . ~', .', ~ , , .-~",.,",< •..-'.' W" ..: .' , , .-::..,.'", :"~"'- ..' :,:r~,,-"'>~<~:~,.:.'~_
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Se otorgó ante.. y en ,_f~ ;,'Kj~~;~ .... '1

, CE~TlfICADA,' debidiullente sel
veintidós de agosto del d~s_;i,l

,,~ ....
~..f.;

,J ~", )", •.m~NIlón Albán
. Q_uit.o - J!=I1Ak:r
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en él:

, REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 138, repertorio(s) - 69000

." Matriculas Asignadas.- CONOC0009OO6 El TRES PUNTO CUARENTA y SEIS POR CIENTO
(3.46%) DE DERECHOS Y ACCIONES, fincados en el lote de terreno situado en la parroquia
-CONOCOTO de este Cantón.

~
I!!'

VEGA BORlA MARIA ROSARIO en su calidad de COMPRADOR
ti
u

Los números de matricula te servirán para cualquier trámite posterior~

Responsables.-
Asesor.- ANTONIO FLOR
Revisor> FRANKLIN YANEZ

! Amanuense> LUISMEDINA
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Dirección: Av. 12 de Octubre 2697"y.~/n r R • e f/ Fe. / ~'JIEdificio: Torre 1492 - 4to Piso. ot. 402 -Q NSC IPTOR••••••••••••••••••••••••••••• ••• ~ '- /

Telfs.: 2986.818/ 2986·080 ~ il.~ ~
Fax: 2986817· Emaif:notaria21 @andinanet.nef sesen: ~ -~
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SEGUNDA

COJ.\.1PRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGADA POR:-AIDA LUCIA FRANCO NOBOA

A FAVOR DE: ROSA MATILDE CHECA CORO

CUANfIA: US.200,00

FECHA: QUITO, 22 DE AGOSTO DEL 2008

e ,

...
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COMPRA VENTA DE DERECHOS y ACCIONES

OTORGADO POR: AIDA LUCIA FRAl"\TCO NOBOA

o

e

A FAVOR DE:

CUANTIA:

DI:

ROSA MATILDE CHECA CORO

US.200.00

COPIAS

MD.

la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito

etropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy día

VEINTE Y DOS (22) DE AGOSTO DEL DOS MIL

OCHO, ante mí, Doctor Marco Vela Vasco, Notario

Vigésimo Primero del cantón, comparecen las señoras:

AIDA LUCIA FRANCO NOBOA, casada; ROSA

MA TILDE CHECA CORO, divorciada, ambas por sus

propios derechos. Las comparecientes son ecuatorianas,

mayores de edad, legalmente capaces, de este domicilio, a

quienes de conocer doy fe y me presentan para que la eleve a

escritura pública la siguiente minuta: "SEÑOR NOTARIO:

En el Registro de Escrituras públicas a su cargo, sírvase

insertar una de COMPRA VENTA DE DERECHOS y
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ACCIONES, contenida en .las siguientes cláusulas:

PRIl\rIERA: COMP ARECIENFES.- Comparecen a la

•

celebración de la presente escritura de 'compraventa de

derechos y acciones, por una parte, en calidad de

, .

VENDEDORA., La señora AIDA LUCIA FRANCO

NOBOA, de estado civil casada, que lo hace por sus propios

y personales derechos, y por otra parte, en calidad de
I

C MPRADORA, la señora ROSA MATILDE CHECA

ORO, de estado civil divorciada, que lo hace también por

sus propios y personales derechos; los comparecientes son

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad ode Quito, hábiles para contratar y obligarse. SEGUNDA:

ANTECEDENTES.- La señora AIDA LUCIA FRANCO

NOBOA~ es propietaria de un lote de terreno de una

superficie de-veintiocho mil ochocientos sesenta y cuatro

metros cuadrados, inmueble que )0 adquirió en mayor

extensión, esto es, de cincuenta mil metros cuadrados, en la

partición de Jos bienes dejados por su padre Celso Franco,

según escritura celebrada el veintidós de diciembre de mil

novecientos setenta y siete, ante el notario doctor Ulpiano

aybor, inscrita el cinco de enero de mil novecientos setenta

y ocho; predio que se encuentra establecido por los

siguientes linderos: NORTE.- Con terrenos que se adjudica a

o

los herederos Celso Octavio y Alicia de [as Mercedes

Franco; SUR.- Con camino público al barrio Chachas;

ORlENTE.- Con Terreno que se adjudica a la señor Enma

Angélica Franco; y, OCCIDENTE.- Con camino público

que es dirigido a Chachas en parte yen otra con inmueble de



005907
prppíedad de Carlos Saa y' de Juana-Germán viuda de

Chicaiza, terreno que se encuentra ubicado en la parroquia

de Conocoto, cantón Quito, provincia de Pichincha.

TERCERA: COMPRAVENTA.- Con estos antecedentes

la señora AIDA LUCIA FRANCO NOBOA, da en venta y

perpetua enajenación en favor de la señora ROSA

MATILDE CHECA CORO el UNO PUNTO 'CERO TRES

POR CIENTO (1.03%) de los derechos y acciones, fincados

dentro del lote de terreno de mayor extensión, cuya

superficie, ubicación, línderos y más características se

e encuentran debidamente especificados en la cláusula de los

UARTA: PRECIO.- Por acuerdo entre las

tratantes, el precio de la presente compraventa de

o

y acciones es de DOSCIENTOS DOLARES

A ERlCANOS, que la compradora paga de contado en

inero efectivo y de curso legal en favor de la vendedora,

quien declara haber recibido dicha sum~ de dinero a su

entera satisfacción, sin tener que realizar reclamo alguno por

este concepto en lo posterior. QUINTA:

TR<-\.NSFERENCLJ\. DE DOl\tlINIO.- La vendedora

transfiere a favor de la compradora los DERECHOS y

ACCIONES que son motivo de esta compraventa y que se

encuentra fincado en el lote de terreno descrito en la cláusula

Segunda de este contrato, con todos sus derechos, entradas.

salidas, usos, costumbres y servidumbres que le son anexas

libres de todo gravamen. SEXTA: LINDEROS y

SUPERFICIE PARA FUTURA PARTICION.- Para

efectos de una futura partición a la compradora le
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.LC:.l. ' . corresponderá un lote de una superficie de trescientos metros

cuadrados y estará comprendido dentro de los siguientes
...

linderos: NORTE.- Con terreno de Janneth Ashqui; SUR.-

Con escalinata pública.- ORIENTE.- Con terreno de Hugo

Ashquí; y, OCCIDENTE.- Con calle pública SEPTIlVIA:

ACLARATORlA.- Cabe señalar que en el inmueble que

originariamente adquirió la señora AlDA LUCIA FRANCO

NOBOA, y que se halla determinado en la cláusula de los

antecedentes, donde se encuentran fincados los derechos y

j acciones objeto de la presente compraventa, existen varias

calles de dominio y uso de los condóminos y de todos los

habitantes del sector que abarca una superficie de tres mil

quinientos un metros cuadrados, equivalentes al siete punto

veintiséis por ciento de derechos y acciones del inmueble

o

referido en la Cláusula Segunda. OCTAVA: GASTOS.-

Los gastos que demande la celebración de la presente

escritura hasta su inscripción en el Registro de la Propiedad,

serán de cuenta y cargo de la compradora. NOVENA:

La vendedora autoriza a la

procedan a inscribir la presente o
: ritura en el Registro de la Propiedad. DECHvIA:

A~PTACION.-Las partes contratantes aceptan el total

contenido- de la presente escritura de compraventa por estar

hecha en seguridad de sus propios y reciprocas intereses.

Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás

formalidades de estilo necesarias para la plena validez de

este tipo de contratos. Firmado Doctor Franklin López

Avalos, matricula número cuatro mil quinientos diecieseis



•, .

. .

l.

o

o

• 005908, .
4~1 Colegio de Abogados de Pichincha. Para el

otorgamiento de la presente escritura pública se observaron

los preceptos legales del. caso. Leída que les fue por mí el

Notario íntegramente la presente escritura a las

comparecientes, éstas se ratifican en todas sus partes. Para

constancia firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual

doy fe.-

C.C. 1-1 oc .s~" ·133 e:- e>

17.,."." ~Y.l '2. /
ROSA MAT ECA CORÓ
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Barrio! '1 "- Parroquia;
-
•• ~.:J

Placa:

'/
1 K 03_-:':' OTO¡';:G¡;

DID I-tO .. ~1,~,Ü¿.:3?~,

11d6,.
'lí ,.~:O"

Cajero:

EJ~'EC
,:hi¡r;:f.:¡j'! I1,,,LD ':~

10'
InstitucIón:

Pare¡a.:
Oesculnto o

Rebaja do Ley

Subto.,,':

o
Age"cía:

TransN Banca;
-,~ t,r.';,.', . ',';

:'II~ljllf] ~III ¡~1111:1¡Il:I~ P'!I-:

H. CONSEJU PROVINCIAL
DE PICHINCHA

AÑO '" DlRECQ¡ON FINANCIERA
u

FECHA DE PAGO
r:O~filROB.Q,lITE DE COBRO 2C09-02-7:7-

CEDULAlR'UC-, " ~N()MBRES • FECHA,o"E EMIStON No.,.DE CUOTAS

(:5:EC.~_'::üRO ROSA 1lfi 1 11 o

Subtotal
----_._---.

NO. Ventani'lla Banco' Cuenta Pago Total--_ ......._-
lSi

433477

DIRECTOR FINANCIERO



CONCEPTO. C<\ y TIMBRE PROVINCIAL
i
i' Sub~tal.

L 0.00t·------------~~~~--------------~--~--------~~----~----------~------------~
~. ~'NO.'Ventanilla Banco '. !;uenla Pago Total'______.__~_-+.~-Lj~.--------~-------~------------~-------~~.----.----~--~.~---~

3.45

- \

\ 8. COIISUO PROVlNOIAl
DE PICHINCHA

Valorl.65
UO

:'_";; .._- - . \.. -' . 1-"
.1

I

, /'

o.co
Coactiva-. .,-,

I0.00

483479

..º_Q]_?_º~85 IDm,~llmIUlllllm~!MII~II~lliillBI. . . , . ,~_:_CTO~FINANC._IER_O _
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MUNICIPIO DEL DISTRITO :METROPOLITANO DE QIDTO •
ADMINISTRAOON ZONAL VALLE DE LOS CHILLOS

TRANSFERENOA DE DO?vIINIO

. .
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CERTIFICACION

Referencias: 05/0 lI1978-PART 7f-5i-l88r VENTASlNfMNf recup, VR
Tarjetas:;TOOOOOl74443;
Matriculas:;O
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
librts ue re osan en el archivo, en leoal debida forma certifica que:
1.- DESCRlPCION DE LA PROPIEDAD:
Dereches y acciones sobrantes fincados en el inmueble situado en la parroquia CONOCOTO
de este cantón.
@.- PROPIET ARIO(S):I
AIDA LUCIA FRANCO NOBOA, casada.

e p.- FORMA DE ADQUISICION y ANTECEDENTES:I
Mediante adjudicación echa en su favor en la partición de los bienes dejados por Celso
Franco Franco, segú escritura celebrada el veinte y dos de diciembre de mil novecientos
setenta y siete, ant 1Notario doctor. Ulpiano Gaybor Mora, inscrita el cinco de enero de mil
novecientos sete a ocho.-
, .- GRAV NES y OBSERVACIONES:'fI¡ estos da s, ~~,encuentra: a fojas ciento setenta y cinco, número doscientos diez y ocho,

. _i'~';: \.~J"~~~; .. id,~i1¡q-i1?otecas~e· Tercera Clase, Tomo cient~ die~ y nueve, y con fecha veinte y
.~~ ..)ln8Sfff,.i . -de mil novecientos ochenta y ocho, se halla inscrita la escntura celebrada el uno
, '".:./de m del mismo año,' ante el Notario doctor Jorge Marchán, de la cual consta que: Aída

Franc de Gutiérrez, casada, promete vender a Héctor Hugo Flores Cuasapud, casado, 'un lote "
de te reno de mil metros cuadrados, situado en la parroquia Conocoto, de este Cantón; precio
e e quinientos mil sucres, pagaderos al contado, para el caso de incumplimiento en la
e bración de las escrituras definitivas se imponen una muIta de Cincuenta mil sucres.> A

~

' as doscientos veinte y nueve, número doscientos ochenta y cinco, del Registro de
! ipotecas de Tercera Clase, Tomo ciento diez y nueve y con fecha doce de abril de mil

(
novecientos ochenta y ocho, se halla inscrita la escritura celebrada el cuatro de abril del
1 mismo año, ante el Notario doctor Jorge Marchan, de la cual consta que: Aída Lucía Franco
I Noboa, casada, promete vender en favor de los cónyuges Luis Marcelo Anagos Cando y

María Teresa Toasa Luisa, un lote de terreno de mil ochocientos veinte metros cuadrados,
situado en la parroquia Conocoto, de_~ste Cantón; el precio del inmueble que se promete
vender es la suma de Quinientos mil sucres, que los promitentes compradores pagan de
contado, el plazo para la suscripción de las escrituras definitivas será tan pronto se obtenga la
respectiva autorización de venta y desmembración por subdivisión, comprometiéndose la
promitente vendedora tramitar y obtenerla en un plazo de no menos de dos años, las partes se
establecen la multa de veinte mil sucres, para la parte que no cumpla con este compromiso.- A
fojas doscientos sesenta y seis, número trescientos veinte y seis, del Registro de Hipotecas de
Tercera Clase, Tomo ciento diez y nueve, y con fecha veinte y ocho de abril de mil
novecientos ochenta y ocho, se halla inscrita la escritura celebrada el diez y nueve de abril del
mismo año, ante el Notario doctor Jorge Marchán, de la cual consta que: Aída Lucía Franco
Noboa, casada, promete vender en favor de los cónyuges Víctor Ashqui Ochoa y Rosa
Matilde Checa Coro. un lote de terreno de mil metros cuadrados de superficie, situado en la
parroquia Cono coto, de este Cantón; el precio del inmueble que se promete vender es la suma
de doscientos mil sucres, que los promitentes compradores pagan de contado, el plazo para la

LOS DATOS CONSIGi'lADOS ERRÓi'lEA o DOLOSAMENTE EX1~IEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIF1C.-\NTE
VALIDEZ DEL CERTIF1C.-lDO ~5 DIAS 1. 62_¡
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la:()OII;mC' 'ióíi de la." auto'riZáCi6n .~
'el~ . Diay&;,de'-élos.~o~. ias'parte~ .

'lc(mtJraUmtc~sÜbr~("Y. . .. _ . _',. . . ~~futJ;nn 'siÍcres que pagará la
.~ 'parte que no cumpla 'Con' eSte compromiso> A fojas 'seiscientos setenta y cinco, número

, .. r:~'- ochocientos cuarenta y seis,' del Registro de Hipotecas de Tercera Clase, Tomo ciento diez y
.. nueve y con fecha veinte y uno de diciembr~ de mil novecientos ochenta y ocho, se halla

inscrita la escritura celebrada el trece de diciembre del mismo año, ante el Notario doctor
Jorge Marchan, de la cual consta que: Aída Lucía Franco Noboa, casada, promete vender a los
menores Raquel, Irene, Cristina y Renato Silva Vega, representados por Maria Rosario Vega
Borja, un lote de mil metros cuadrados, de superficie; situado en la parroquia Conocoto, de
este Cantón, el valor del inmueble que promete vender es de Doscientos mil sucres, que los
promitentes compradores han pagado de contado, las escritur nitivas se celebrarán una
vez que se hayan obtenido los permisos para el fraceionam.¡i·eno, : en todo caso no podrá
ser en un plazo mayor de dos años, las partes se imponen uña multa:' veinte mil sucres, para
la parte que no cum a con este compromiso> A fojas dos mil cuatr~ntos diez, número tres
mil setenta y och , del Registro de Hipotecas de Cuarta Clase, Tom~cíento diez y nueve y
con fecha veint y cinco de julio de mil novecientos' ochenta y 09JIO, §~ halla inscrita la
escritura celeb da el trece de Julio del mismo año, ante el Notario dº:Cto~Jórge Marchan, de
la cual const que: Aida Lucia Franco, casada, promete dar en venta a los cónyuges Segundo
Manuel B ce y Ana Sambachi, un predio de la superficie de mil metros cuadrados, situado
en la parr uia Conoeoto, de este Cantón, precio materia de la presente compraventa es la
suma de Seiscientos mil sucres de contado, las partes acuerdan celebrar las escrituras
definitiv s tan pronto como se obtenga la respectiva autorización y desmembración por
subdivi ión, comprometiéndose la vendedora en obtenerla en un plazo no mayor de dos años,
las pa es se establecenuna multa de diez mil sucres, en caso de incumplimiento por parte de,
cual iera de Jas:partes.- A fojas setenta y seis, número ciento seis, del Registro de Hipotecas
de rcera Clase'~'19mo ciento veinte y con fecha trece de febrero de mil novecientos ochenta

, eve, se halla @~crita_,la escritura celebrada el primero de febrero del mismo año, ante el·
tario doctor Jor&f.lli'IaI:c~, de la cuál consta que: Aída Lucía Franco de Gutiérrez, casada,

promete vender a t¡'or ~de{~ui~ Gilberto Vega Portilla, divorciado. un lote de terreno de
quinientos metros cildrados;'de superficie, situado en la parroquia Conocoto, de este Cantón.

. .el valor del l?tes esIDoscientos mil sucres, que pagan. de ~?ntado, las escrituras definit~~as
l 'se celebraran tan~ronto se obtenga la autonzacion para la desmembración,

comprometiéndose ~mitar la vendedora en un plazo de mayor de un año, las partes se
establecen una mul{a de Veinte mil sucres, que pagará la parte que no de cumplimiento a este
contrato- A fojas mil quinientos sesenta y dos, número mil setecientos ochenta y seis, del
Registro de Hipotecas de Cuarta Clase, Tomo ciento veinte y con fecha doce de septiembre de
mil novecientos ochenta y nueve, se halla inscrita la escritura celebrada el treinta y uno de
agosto del mismo año, ante el Notario doctor Jorge Marchan, de la cual consta que: Aída
Lucía Franco de Gutiérrez, casada, promete dar en venta en favor de los cónyuges Vinicio
Arturo Uribe Ávila y Maria Dolores Flores Cuasapud, un inmueble situado en la parroquia
Conocoto, de este Cantón; el precio es la suma de Seiscientos mil sucres, que los
compradores pagan de contado, en el momento de la firma de este documento, por lo cual se
hacen acreedores al lote de terreno materia de este contrato, los promitentes compradores se
comprometen a realizar desde la fecha de la entrega del lote de terreno, los pagos
correspondientes al impuesto predial; las partes contratantes acuerdan celebrar las escrituras
definitivas tan pronto como obtengan la respectiva autorización de venta y subdivisión
comprometiéndose a tramitar y obtenerla la promitente vendedora en el plazo no mayor de
dos años a partir de la fecha de suscripción de este documento, las partes contratantes libre y
voluntariamente establecen la multa de Treinta mil sucres, en caso de que la promitente
vendedora no cum~la con lo establecido en l~_c1áusula referente alas ¿scritu.ras detinitivas ~
favor de los prormtentes compradores; también se hace constar que no esta embargado, DI I
hipotecado ni prohibido de enajenar- Se aclara que existen varias ventas parciales y ventas de 1
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{ '.4 ~. . . ,existen· errores; . marginaciones:' 1A pedido' de la parte'· interesada, la
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ClON . se ~B:". .• ". a base de lo flue consta en los libros, por lo que

deslindamos responsabilidad por las errores que puedan darse. S.E.U.O.- LOS REGISTROS
DE ORA V AMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 9 DE MARZO DEL 2009 ocho
a.m.
Respcnsabléí ENIN SALINAS
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DR. NfARC

NO

Se protocolizó ante mi, en fe de ello confiero esta

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en los mismos lugar o
y fecha de su protocolización-

NOTARIO 21

o

Se otorgó ante rm, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA

CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito, 24 de marzo del 2009 ..

.:......

, ...

NOTARlO 21
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO

Razón de Inscripción

COIl esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 141, repertorio(s) -77046

Matrículas Asignadas.-
CONOC0009006 UNO PUNTO CERO TRES POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES
fincados en el LOTE de terreno de mayor extensión situado en la parroquia CONOCOrO, de este cantón
Catastro: OPredio: 5606395

miércoles, 29 septiembre 2010,09:50:02 AM

Contratanres-
FRANCO NOBOA AÍDA LUCIA en su calidad de VENDEDOR
CHECA CORO ROSA MATILDE en su calidad de COMPRADOR

o
Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables-
Asesor.- LUIS HERRERA
Revisor> CARLOS BENITEZ
Amanuense- FRANKLIN CAJAS

GG-0053339
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Quito - Ecuador

DR. MARCO ANTONIO VELA VASCO
Notario
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Dirección: Av. 72 de Octubre 2697 y Lincoln
E;-';ffcin: Ten= i.. 02 4:0 Piso. OF. 402



SEGUNDA

o COMPRAVENTA DE DERECHOS y ACCIONES

OTORGADA POR: AIDA LUCIA FRANCO NOBOA

A FAVOR DE: VICTOR RUGO ASHQUI CHECA y MYRIAM
SILVANA MORALES CAJAS.

CUANTIA: USo $ 200,00

FECHA: QUITO, 22 DE AGOSTO DEL 2008

e
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COMPRA VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGADO POR: AIDA LUCIA FRANCO NOBOA

A FAVOR DE: VICTOR HUGO ASHQUI CHECA

y MYRlAl\ll SILVANA MORALES

CAJAS

US.200.00

COPIAS

CUANTIA:

DI:

MD.

n la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy día

VEINTE Y DOS (22) DE AGOSTO DEL DOS MIL

OCHO, ante mí, Doctor Marco Vela Vasco, Notario

Vigésimo Primero del cantón, comparecen los señores:

AIDA LUCIA FRANCO NOBOA, casada; VICT01Z

RUGO ASlfQ111 CHECA _y~"V1~~A.Ñt .Sl[V Al'{;.\

~[ORr\LES CAJAS~Jasados. todos por sus propios

derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de

edad, legalmente capaces. de este domicilio, a quienes de

conocer doy fe y me presentan pum que la eleve a escritura

pública la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el

Registro de Escrituras públicas a su cargo: sírvase insertar
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\\ . extensión, esto es, de cincuenta mil metros cuadrados, en la

~\partiC'ión de los bienes dejados por su padre Celso Franco,

según escritura celebrada el veintidós de diciembre de mil

ovecientos setenta y siete, ante el notario doctor Ulpiano

una de COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES,

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA:

COMP ARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la

presente escritura de compraventa de derechos y acciones,

por una parte, en calidad de VENDEDORA, La señora

ArDA LUCIA FRANCO NOBOA, de estado civil casada,

que 10 hace por sus propios y personales derechos, y por otra

,arte, en calidad de COMPRADORES, los cónyuges

,'señores VICTOR HUGO ASHQUI CHECA y MYRIAM

SILVANA MORALES CAJAS, que lo hacen también por

sus propios y personales derechos; los comparecientes son

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad

o
de Quito, hábiles para contratar y obligarse. SEGUNDA:

ANTECEDENTES.- La señora AIDA LUCTA FRANCO

NOBOA, es propietaria de un lote de terreno de una

superficie de veintiocho mil ochocientos sesenta y cuatro

metros cuadrados, inmueble que lo adquirió en mayor

o
Gaybor, inscrita el cinco de enero de mil novecientos setenta

y ocho; predio que se encuentra establecido por los

siguientes linderos: NORTE.- Con terrenos que se adjudica ¡l

los herederos Celso Octavio y Alicia de las Mercedes

Franco: Sl"R.- Con camino público al banio Chachas:

ORlENTE.- Con Terreno que se adjudica a la señor Enrnu

Angélica Franco; y. OCCIDE~TE.- Con camino público
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005916
que es dirigido a Chachas en parte y en otra con inmueble de

propiedad de Carlos Saa y de Juana Germán viuda de

Chicaiza, terreno que se encuentra ubicado en la parroquia

de Conocoto, cantón Quito, provincia de Pichincha.

TERCERA: COIVIPRA VENT A.- Con estos antecedentes

la señora AlOA LUCIA FRANCO NOBOA, da en venta y

perpetua enajenación en favor de los cónyuges señores

VICTOR HUGO ASHQUI CHECA y MYRlAM

SIL VANA MORALES CAJAS el CERO PUNTO

SESENTA y NUEVE POR CIENTO (0,69 %) de los

derechos y acciones, fi ados dentro del lote de terreno de

mayor extensión, ya superficie, ubicación, linderos y más

características e encuentran debidamente especificados en

la cláusul de los antecedentes, CUARTA: PRECIO.- Por

entre las partes contratantes, el precio de la presente

raventa de derechos y acciones es de DOSCIENTOS

OLARES AMERICANOS, que los compradores pagan de

contado en dinero efectivo y de curso legal en favor de la

vendedora, quien declara haber recibido dicha suma de

dinero a su entera satisfacción, sin tener que realizar reclamo

alguno por este concepto en lo posterior. QVINT.-\.:

TR:.\.NSFERENCL-\ DE DOl\lINIO.- La vendedora

transfiere a favor de los compradores los DERECHOS Y

ACCIONES que son motivo de esta compraventa y que se

encuentra fincado en el lote de terreno descrito en la cláusula

Segunda de este contrato, con todos sus derechos. entradas.

salidas. usos. costumbres y servidumbres que le son anexas

libres de todo gravamen. SEXTA: LE\DEROS y

., 5G
G'Vtwe.n-kt 1 sei S
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SUPERFICIE PARA FUTURA PARTICION;- Para

efectos de una futura partición a los compradores les

corresponderá un lote de una superficie de doscientos metros

cuadrados y estará comprendido dentro de los siguientes

linderos: NORTE.- Con espacios verdes; SUR.- Con

escalinata pública; ORIENTE.- Con lote de Rosa Ashqui; y,

OCCIDENTE.- Con lotes de Rosa Checa y Janneth

A qui. SEPTliVIA: ACLARATORIA.- Cabe señalar que

] el inmueble que originariamente adquirió la señora AIDA

UCJA FRANCO NOBOA ~ y que se halla determinado en

la cláusula de los antecedentes, donde se encuentran o
I fincados [os derechos y acciones objeto de la presente

compraventa, existen varias calles de dominio y uso de los

condóminos y de todos los habitantes del sector que abarca

una superficie de tres mil quinientos un metros cuadrados,

equivalentes al siete punto veintiséis por ciento de derechos

y acciones del inmueble referido en la Cláusula Segunda.

OCT AV.-\~ GASTOS ..- Los gastos que demande la

celebración de la presente escritura hasta su inscripción en el

\, ezistro de la, -
\.

e mpradores.
I

Propiedad. serán de cuenta y cargo de los o
~OVE~A; AUTORlZACION.- La

vendedora autoriza :1 los compradores para que procedan a

inscribir la presente escritura en el Registro de la Propiedad.

DECL'\-L-\: ACEPTACION.-Las partes contratantes

aceptan el total contenido de la presente escritura de

compraventa por estar hecha en segundad de sus propios y
. .

rcciprocos mrereses Lsted. señor Notario. se servirá

agregar las demás formalidades de estilo necesarias para la
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plena- validez de este tipo de contratos. Firmado Doctor

Franklin López Avalos, matrícula número cuatro mil

quinientos dieciseis del Colegio de Abogados de Pichincha.

Para el otorgamiento de la presente escritura pública se

observaron los preceptos legales del caso. Leída que les fue

por mí el Notario íntegramente la presente escritura a los

comparecientes, éstos se ratifican en todas sus partes. Para

constancia firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual

doy fe.-

C.C. {]-OO s-rr .¡ .33-

/--. /%
VICTOR HUGb:sHQUI CHECA

I

b
7 I ..,...,(.(s : l . .,e.e. / I -'e :=' :J:J e> -/ »

MYRI.~~l SILvA.NA ivIOR.!\LES CAJAS

C.e. ¡.1: ...¡ : .:. .~ _; '-- -;
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CERTIFICACION

Referencí:ls: 05íOl1l978-PART 7f-5i-188r VENTASfi\,!1v[M recup. VR
T:lrjetas:;TOOOOO 174443;
.V1atriculas::O
Él infrascrito Registr Sor de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros ue re osan c!I archivo. en lezal y debida rorrna certifica qUI!:

N DE LA PROPIEDAD::

:Yletiia e adjudicación hecha en su favor en la parución de los bienes dejados por Celso
Franc: Franco. según escritura celebrada t!1 veinte y dos de diciembre de mil novecientos
seren a y siete. ante el "imano doctor L'lpiano Gaybor vlora. inscrita el cinco Je enero J~ mil

..L- "R-\ V.-\!"IE~ES y OBSERVACIONES;!
p. estos datos. se encuentra: a fojas ciento setenia 'j cinco, número dese rentos diez :- ocho.

I Registro de' Hipotecas de Tercera Clase, Tomo ciento diez y nueve y con fecha veinte ':'
Ú' d:~';~:lrzo' de mil novecientos ochenta y ocho. se halla inscrita la escritura celebrada d uno

e marzo del mismo año, ante el Notario doctor Jorge Marchán. de la cual consta que: Aida
Franco de Guuérrez. casada, promete vender a Héctor Hugo Flores Cuasapud . casado. un lote
.le terreno Ji! rrnl metros cuadrados, situado en la parroquia COOOC010. de! este Cantón: prccro
.:s de yUlDICnlOS InJ! sucres. pagaderos al con lado. para d C:..lSO de incurnphrniento en la
c elebrac.on de JS escrituras definitivas se imponen una multa de Cincuenta mil 5l1Ges.· -\

ro ras dosc.enros veinte '! nueve. número doscientos ochenta :' cinco. del !\C~lS!rO de
Hipotecas de Tercera Clase. Tomo ciento diez y nueve ~ C0n tech.i d0C.! de JimJ de rrul
;it'\ ec ieruos cchcrua :. ,··cho. Se halla inscrita 'a escritura celebrada d cu.uro Je .ibrrl .iel
.nurno Ji'lL' .• mtc .:! ~0lJnO .ioctcr jorge vlarcnán. de .J CUJl consta que: -\¡C,l Lucio Franco
' ..'i'I.'.l. ";:1S~1(i.l, :.'rl~~mct;: ','::11.1..:; ~:1 tav or de \:..:, ~.)n~.uges Luis vlarce!« ...l.n:!~l.'S emc.-' :.
\i.If',¡ r..'::-':S,J I . .1::>.( ;_.!I'~1. un :•..'le de terreno ae ilt! -chccientos ve inte :~..:!r~\~ :~:.!cr:1J(:::.

f , 1 " ,,.'\ 1, "-1,''''', •• ~." '" ..... t ~ ';,..10 ~ • ...e Canten ~I """\f~"''''' ~""I: ;1'mu.>I'I~ 'll"'& .::~ ·.,r·...m ~......' .•• , l..\.. ~., •• _"l., ~,ll,1 '- .1.\ L', .\ .. ,...... ::>, .... 1 V:1. _ •. ' I;;~,L I.! .... '.1 '-~ ............... :- '-' ,1.: ....

•"'''';'::' .:~ .J sum.i JI! ','~i!nle!![,'~ nii SUC!!:). ~lle .05 prom.tenres ~\\m!~r;¡ú)r'~';='i:l~:'H! .ie

1, ,;, .j ~l' 1 '.\ ·'r'l . 1 l' '-'r ",., le L,..: ",'-'" rJ' '''''11'1''1\''''' ",'" 'In "'f '''1"' ._, 'r'e"""] IJ... l ... L..~ .... ,._ ... .t.v ~... ~ . ..,,",~.:-L~"'l U JY...,J .J'\,..i~;,.. ~ _""'~ '. u..., .:'- ....... 11. :,,' 1.'_ "" .. ~ '.':-'" •

··.:~r~;:~:\:1 ..!l!I(·r1/:.lc:\ n ce . .::11":: .,' desmembrnc.cn .~, r sucdivision. ,:cITlf:'f'.'m:::~:~~1J0S~::1 '
'j'. m..cutc '.;;:lJéJ\r:! ·,:~m.l..!r:. ":'C'leneri,¡ ~:1 .m .:!,l....' Jc ;JO menos de ':L'~ ..lii,'.., .. !:> partes ~c
... '''''1 •. ' "1 "1 multa 1 •• "11\'> "1'1' 'u"~"''' M"f" 'JJJ,r_' .ue ....O cumola '-'\n ~..... \"1"f"'m·r.:,' • -\_.!>~_",. ~"'-'-1 ".1. ( \....\.: ,\00, ... I 1 :t ~,,-.,) .. ~.;u ....._ ..~ ~ ~,\,. !-' u t\. Ir... • ~ \".. _./ •

~,:: ..!(~5~~\!~h;S ~\.!S4..!:ltJ: icr~~ :lumcfO :r!!S(it!niC':: . ~~n:\:! : ;Sel:). ":c! Re~l.:)¡rc ~c i"i~[,L'{~C~S je

~. .;::-::"::-:1 e bse, T .:'!110 -:~;::1t0 Ji~z :- nUeve. :: ': ..'n :';;:::;¡a ',einte :' ':'::;'0 ..i..: .lcni de mil
~t' . ;':'';:e!1W:; 01.:hcni3 :. x;x:. Se ;1:.J!1..! :nsl:íil:.l ;;1 ~S(::illlíJ -:dórJda ~I jic~ :. ·n:c'. ~ ":é .1br!l ¿e!
;:1:~m0 .1ño. 3n1': -:! \";I:lr:0 ,:oc10r Jorge \I:lrc;-::lr.. ¿e !J ':UJI consr3 yue' ':'.. 11.!L·.lLi:.l Fr:mco
'\.( b.:':.l, '::.lS:lLÍ.:l. ~rorne~é '. c~de!' ~:1 fa\ cr ce !cs ":Jn: ugcs Vicror .-\5h~l1i 1.)CÍ'!03 :' R,üSJ

\ !:..!(¡!J~ Chcc:l CIJro. un ¡Olc de :e:Je:1O ..:le mil metros cu:::¡dr.:ldos de supert'icie. situado en I:l
::',1í:-':-tllÚa C::r.CCCI0. ~e ::!Slc CJ!i!0n: d S're~io dci 'nmuccl¿ que se ;:Jromc!e '. el!de~:!s ';; 5um;l

":'c ¿~'5..:ic;ll.oS inli 5uc:-e::;. ·':::Ue :C.5 _¡:;rcm¡¡emcs ..:cmrr:1dL'r~S ;:-ag::m ,je ::cm:::cü, el ~L1z'J ~:!r:l !::
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'suS~'ripcióri.d~ las :b~c#tri;aS.~~finitiv~ el. que.·se' requiera para la obtención de la autorizición
~i.uiicipal para el fracCi.onamie~to·que en todo caso no- será. mayor de dos años. Las partes
contratantes libre- y voluntariamente establecen una multa de veinte mil sucres que pagará la
parte que no cumpla con este compromiso> A fojas seiscientos setenta y cinco, número
ochocientos cuarenta y seis, del Registro de Hipotecas de Tercera Clase. Tomo ciento diezy
nueve y con fecha veinte y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y ocho, se halla
inscrita la escritura celebrada el trece de diciembre del mismo año. ante el Notario doctor
Jorge Marchan, de la cual consta que: Aída Lucía Franco Noboa, casada. promete vender a los
menores Raquel, [rene. Cristina y Renaro Silva Vega, representados por María Rosario Vega
Borja, un lote de mil metros cuadrados, de superficie: situado en la parroquia Conocoro. de
este Cantón, el valor del inmueble que promete vender es de Doscientos mil sucres. que los
promitentes compradores han pagado de contado, las escrirur~::g_~lniri\'as se celebraran una
vez que se hayan obten o los permisos para el fraccionamiento· ...qúe.::::1 iodo ~J.SO no podrá
ser en un plazo mayor e dos años. las panes Se imponen una multa de.ve.nte mil sucres. para
la parte que no cum a con esre compromiso." A, fojas dos míl cuarrocienros diez. número tres
mil setenta '! och . del Registro de Hipotecas de Cuarta CIaSe. Tomo ciento die? :; nuev I! :-

con fecha veint :' cinco de julio de mil novecientos ochenta y ocho. se. halla inscnta la
escritura celebrada e! {rece de Julio del mismo año. ante el Notario doctor Jorge Marchan. de
la cual consta que: Aída LUCia Franco. casada. promete dar en venta a los cónyuges Segundo
Manuel Brunce y Ana Sarnbachi. un predio de la superficie de mil metros cuadrados. simado

la parroquia Conocoto, de este Cantón. precio materia de la presente compraventa es la
ma de. Seiscienros mil sucres de contado. las panes acuerdan ccleorar las escrituras

e initiv s tan pronto como se obtenga la respectiva autorización y desmembración por
u divo Ión. comprometiéndose la vendedora en obtenerla en un plazo no mayor de dos años.

I s es se establecen una multa de diez mii sucres. en C3S0 de incumplimiento por parte de
ualquiera de las panes." A fojas setenta y seis. número ciento seis. je! Registro de Hipotecas
e Tercera Clase. Torno ciento veinte y con techa trece de rebrero de rrui novecientos ochenta

. nueve. se halla inscrita la escritura celebrada el primero de febrero iel mismo año. ante el
Notario doctor Jorge-Marchan. de la cual consta que: Aida Lucia Franco de Gunérrez. casada.
promete vender :1 ~vor de. Luis Gilberto Vega Panilla. divorciado. un lote de terreno J~
quinientos metros cgadrados, de superficie. situado en la parroquia Conocoto. de este Canten.
,! valor del lotes I!S 'ª-~Doscientos mil sucres. que pagan de contado. 'las esc-ituras dcfirnuv as

\ e celebrarán can~Bronto se obtenga la autorización para la desrnernbracion.
comprometiéndose #framirar la vendedora en un olazo de mayor de un año. las partes se
establecen una multa de Veinte mil sucres, que ;Jt1;pr:i IJ parte que no de cumplimiento .1 .::'>¡~

-:Ol1tft1{O,"A fojas mil quinientos sesenta y Jos. número mil setecientos -chenu ~ _.;~:S. .ic:
Re:;:::>lro .íe Hipotecas de CU:.1n'a.Clase. Torno ciento vc.rue ~ con techa ':;I.'C::! de ,..::~{i..::~'¡;r.::ce
rnii -iovecientos ~chc.!:lla \. "l'c.!':'> 'e halla inscnta h ", '~:l'I"3 "~Ir';"r'l¿' .• '~'''IOI r : ¡~ '.~ _ • .'4 ........ _ , ......... ~..... _'-, .... \"...........1. _ "- .... -._ •• _" .. _li _

Jg~\:i¡0 .ici m¡SiTI0 .iño .. mre ;,!: \:0uno doctor Jorge \l:.1rc;~~n. .ie la '':'J.l¡ .;'\i1~¡...! _;t!;,!: . .\_.~!;;

L·.lc¡J ¡::3i1l:0 JI! (jUIIc.!rTt:Z. casaca. :,romt!~e dar en ·:~n{.J -:~ .avcr ce .1..'5 .:.';i·.·~!~·~:_;"_'::ii"::\

...'..fTll·l'l.' ::íibe . Ávila y vloria DI')iI;'[,;s Flores C!J:SJ.puJ. ·.m inmueble suuaco ~;~ :; :':\r:·:·~;L!:.1

.'¡•."'[.J ; \r'~';: pUlJ:ln , ... .oruacc , .. ..>. :n~me"'{ 1 .~., ;., '"1:"""" ..... este rccun "'l', ., '.,." .. : I •... ' ~.!-- ~\.,. """..... :: \.4\.. \.'- _\... _.J .... ~ tl \ ...... ._ • ...L ••••• __ lo.. -0.1 1w \J ..1 l.t.: ••• \. •• \ •• ' ......... ''''

• • 1 •• • • • •

.1,i~~:1 .l(:';::::Qores 1i ¡ú{c -:e :.::·;-e::c ;I1;ltena ce ;:!Sie ;;;:-r:tiJ[O. ¡OS prom l(e:1!e'i .:" m ;'r::·J(, r;:s ~..:
• ~ .,." - I • • l' •':';i7-~rJli1e~cn J relHZ:2:- ,_;t:S':\! . .1 :ec;:,a .:!e :..1 ,;!:1[r.:~~ ":t!: Ivie '::c :;:!:·~'::i~'. il.''': ;:'~!:;':-

,;.:r.;::SiJOI1<Jientes .11imDUeS,,) ::>r.!:ii31::as iJurtes ':Jmr:ltJmes Jcuerdan .:;!:e:~r:lt· :.\S :::C~:[L!;::;:. ., .
<2criniti':l::i ~ln prcnro ..:",m0 .~C[e!:g:ln ~a re::ipeCti\'3 .lutcriz:!c:on ,le ...~:~[.1 :: .,,:·,,:c~¡·.;.:5i~·I~
':Jmpromerl¿:1dose 1 ~r:lmitJr :: .,:.ctene:-!a la promi¡c:1re \'endedorJ ~n ;!! ;:[.1,:.) ;':\.' ;T;Jy·:r ~~
jos Jños J panir de la :echa ":c: 3Usc¡:pción de esre dct.::..lInemo. las panes (;.:'mr::t;l:HeS ::cre :'
,,0[uman:illlenre esrabiecen ia r:1uir:l ie Treinta mi i suc:-es. e:1 C3S0 ':e '~l.:t! ;.1 ; r.:'lm ile;-i¡~

'> enddor:1 no c:.Jmpla ccn !o es,Joiec:co e:1. ia dáusui;,¡ :er'e:-e:1re J. l:lS esC:-:,t:í:lS '::c~¡;1il>::lS .!
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'.~~~~cC:io~~s';~'PÓR:LO, QUE' ,EL/ÍNTERESADO DEBERA·~ SOLICITAR UN·~
,'" , __ D~~YENTAS ACTUALIZAD9~para determinar el' porcentaje.exacto que.:

~~~~L>ado el. tiempo: transcurrido de la adquisición original por cuanto" en inscripciones
antiguas 'existen errores o falta de marginaciones. A pedido de la parte interesada, ,la
CER TIFICACION se la confiere a base de lo que consta en los libros, por lo que
deslindamos responsabilidad por los errores que puedan darse. S,E.U.O.- LOS REGISTROS
~!GR.\ AlvIENES HAN S1DO REVISADOS HASTA EL 9 DE ~[ARZO DEL ,009 ocho

Responsa ble~~ENTN SAUNAS

•"..
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E~STRADOR
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RAZON: Doy fe de que las tres (3) copias totostáticas que anteceden

fieles copias del original que me presento el 'nteresado,a Quito, 9 de m

del 2009.

N

LOS D \ [I)S "::O'~iG' \JOS ERRO'l. \ D OOI,\)S-\ \I[yrt E\I\IE:'> :lE ~ESi'i)'S \'¡ll ;l) ~f) ~L l~',,'jt. ¡(. \ "'1(:
~;UDU )~L ':::',i71fic'\DO~; i)l-\;;
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RAZON: A petición del interesado protocolizo en seis (6) fojas el

documento que antecede.- Quito, 9 de marzo del O 9.

NOTA

Se protocolizó ante mi, en fe de ello confiero esta

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en los mismos lugar

y fecha de su protocolización.

NOTARIO 21

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA

CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito, 24 de marzo del 200

NOTARIO 21
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REG1STRO DE LA PROP1EDAD DEL CANTÓN ourro
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrito la presente escritura en el:

~r~f~;;;;~~;S'TRO DE PROPIEDAD, tomo 141, repertoriots) - 61675

Matriculas Asignadas.-
C01':OC0009006 el CERO PUNTO SESENTA y NUEVE POR CIENTO (0.69%) de los derechos y
acciones, fincados, en el LOTE de terreno de mayor extensión situado en la parroquia CONOCOTO de
este cantón Catastro: O Predio: 5606895 Derechos y Acciones: 7%

lunes. 09 agosto 2010, 08:59:09 AM

-(. ;ELI"-Lo,"""' ........~tl :l"f' ~
Contratanrea- ~ ....~-;':'~.,.;l..... __.. _.... _ .
FRANCO NOBOA AID:A.~b(JCfE\jlelW{l,q~U9ii9~~~[X~NDEDOR
ASHQUI CHECA VICTOR HUGO t!it'súrc¡tli<lnd de COMPRADOR
MORALES CAJAS MYRIAM SILVANA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrlcula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables>
Asesor- FRANKLIN ALARCÓN
Depurador- (' ARLO S BENITEZ
Amanuense- ALEX NOVILLO

CiO-0053342

1111111I111~1111!1111111111~lli~llf~III~IIIIIIII~lllllllllllll~1 ¡11111~1I111111111l11111milI!
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DR. MAR~~;~Mt.Q~ftIOVELA VASCO
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, -, Notario
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~ . NOTARIA 21 I
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Dirección: Av. 12 de Octubre 2697 y Lincoln
Edificio: Torre 1492 - 4to Piso. Of. 402
TeIFs.:2986-818 / 2986-080
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SEGUNDA

o COMPRA VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGADA POR: AlOA LUCIA FRANCO NOBOA

A FAVOR DE: ROSA VERONICA ASHQUI CHECA.

CUANTIA: USo$ 200,00

FECHA: QUITO, 22 DE AGOSTO DEL 2008

o
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COivIPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGADO POR: AIDA LUCIA FRANCO NOBOA

A FAVAR DE: ROSA VERONICA ASHQUI

CHECA

O CUANTIA: r .200.00

DI: COPIAS

MD.

o

n la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy día

VEINTE Y DOS (22) DE AGOSTO DEL DOS MIL

OCHO, ante mí, Doctor Marco Vela Vasco, Notario

Vigésimo ~rimero del c~n, comparecen las señoras:

AIDA LUCIA/FRANCO NOBOA, casada; ROSA

VERONICA ASHQUI CHECA, soltera, todos por sus

propios derechos. Las comparecientes son ecuatorianas.

mayores de edad, legalmente capaces, de este domicilio. a

quienes de conocer doy fe y me presentan para que la eleve a

escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR NOTARlO:

En el Registro de Escrituras públicas a su cargo, sírvase

insertar una de COMPRAVENTA DE DERECHOS Y

ACCIONES, contenida en las siguientes cláusulas:

..



PRIlVIERA: COMP ARECIENTES.- Comparecen a la. .
"

celebración de la presente escritura de compraventa de

derechos y acciones, por una pa,fen calidad de

VENDEDORA, La señora AIDA LUCIA FR.ANCO------NOBOA, de estado civil casada, que lo hace por sus propios-~
y personales derechos, y por otra p¡fie, en calidad de

COMPRADORA, la señorita tmSA YERQNIC~ ASHQUI1

CHECA,~.de estado civil soltera, que lo hace también por sus

propios y personales derechos; los comparecientes son

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta. ciudad

de Quito, hábiles para contratar y obligarse. SEGUNDA: o
ANTECEDENTES.- La señora AIDA LUCIA FRANCO

NOSOA, es propietaria de un lote de terreno de una
...____ bE .-.. -

superficie de veintiocho mil ochocientos sesenta y cuatro.. , ...... __ ..... ._ ....... _,._-,._ .... _--- ._..,,-- ---~ ,. , ..•. ,

metros cuadrados, inmueble que lo adquirió en mayor
- ,-" - -

extensión, esto es, de cincuenta mil metros cuadrados, en la

partición de los bienes dejados por su padre Celso Franco,

según escritura celebrada el veintidós de diciembre de mil

novecientos setenta y siete, ante el notario doctor Ulpiano

Gaybor, inscrita el cinco de enero de mil novecientos setenta o
y ocho; predio que se encuentra establecido por los

siguientes linderos: NORTE.~ Con terrenos que se adjudica a

los herederos Celso Octavio y Alicia de las Mercedes

Franco; SUR.~ Con camino público al barrio Chachas;

OR1ENTE.~ Con Terreno que se adjudica a la señor Enma

Angelica Franco; y, OCCIDENTE.- Con camino público

que es dirigido a Chachas en parte yen otra con inmueble de

propiedad de Carlos Saa y de Juana Germán viuda de
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Chicaiza, terreno que se encuentra ubicado en la parroquia

de Conoeoto, cantón Quito, provincia de Pichincha.

TERCERL\.: COiVIPRA VENTA.- Con estos antecedentes

la señora AIDA LUCIA FRANCO NOBOA, da en venta y

perpetua enajenación en favor de la señorita ROSA

VERONlCA ASHQUI CHECA el CERO PUNTO

SESENTA Y NUEVE POR CIENTO (0.69 %) de los
...... ~t ..... :~-......r_~ __ ·_"·_. 'L ~ •• ,._ -. '. __ o _ , ..... _. • • ., ••• _ ... .. .' - ... .....__ ..... ,.: .... .a-i, ...._-:.

derechos y acciones, fincados dentro del lote de terreno de
• ,_._ ..... • __ • _.~ _ ....... _,.,.~ ..... _ <lo ...... _ .......

"q ':., .,..... .. , ".'1,..._'"" _-.. -.

mayor extensión, cuya superficie, ubicación, linderos y más

características se encuentran debidamente especificados en

la cláusula de los aniecedentes. CUARTA: PRECIO.- Por

acuerdo entr las partes contratantes, el precio de la presente

compr enta de derechos y acciones es de DOSCIENTOS

ARES AlvIERlCANOS, que la compradora paga de

contado en dinero efectivo y de curso legal en favor de la

vendedora, quien declara haber recibido dicha suma de

dinero a su entera satisfacción, sin tener que realizar reclamo

alguno por este concepto en lo posterior. QUINTA:

TRANSFERENCIA DE ·DOMINIO.- La vendedora

transfiere a favor de la compradora los DERECHOS Y

ACCIONES que son motivo de esta compraventa y que se

encuentra fincado en el lote de terreno descrito en la cláusula

Segunda de este contrato, con todos sus derechos, entradas,

salidas, usos, costumbres y servidumbres que le son anexas

libres de todo gravamen. SEXT A; LINDEROS Y

SUPERFICIE PARA FUTURA PARTICION.- Para

efectos de una futura partición a la compradora le

corresponderá un lote de una superficie de doscientos metros



cuadrados y estará comprendido dentro de los siguientes

linderos: NORTE.- _Con espacios verdes; SUR.- Con

escalinata pública; ORIENTE.- Con propiedad de Aida

Franco; y, OCCIDENTE.- Con terreno de Hugo Ashqui.

SEPTIl\'IA: ACLARATORIA.- Cabe señalar que en el

inmueble que originariamente adquirió la señora AlDA

LUCIA FRANCO NOBOA, y que se halla determinado en

la cláusula de los antecedentes, donde se encuentran

fincados los derechos y acciones objeto de la presente

compraventa, existen varias calles de dominio y uso de los

condóminos y de todos los habitantes del sector que abarca

una superficie de tres mil quinientos un metros cuadrados,

equivalentes al siete punto veintiséis por ciento de derechos

y acciones del inmueble referido en la Cláusula Segunda.

aCTA VA: GASTOS.- Los gastos que demande la

celebración de la presente escritura hasta su inscripción en el

Registro de la Propiedad, serán de cuenta y cargo de la

compradora. NOVENA: AUTORIZACION.- La

vendedora autoriza a la compradora para que procedan a

inscribir la presente escritura en el Registro de la Propiedad.

ACEPTACION -Las partes contratantes

total contenido de la presente escritura de

compraventa por estar hecha en seguridad de sus propios y

recíprocos intereses. Usted, señor Notario, se servirá

agregar las demás formalidades de estilo necesarias para la

plena validez de este tipo de contratos. Firmado Doctor

Franklin López Avales, matrícula número cuatro mil

quinientos diecieseis de] Colegio de Abogados de

o
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Pichincha. Para el otorgamiento de la presente escritura

pública se observaron los preceptos legales del caso. Leida

que les fue por mí el Notario íntegramente la presente

'.

escritura a las comparecientes, éstas se ratifican en todas sus

partes. Para constancia firman conmigo en unidad de acto

de todo 10 cual doy fe.-

.:(Tl:/
~//)j

ROSA VERONICA ASHQUI CHECA

0.059t4
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',::_-~'-REGISTRODKLA'PROPIEDAD'·DEI{CANTON'QUITO· ,
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CERTIFICADO Ño7(C309379920Ó 1
FECHA DE INGRESO: '09/03/2009

CERTIFICACION

Referencias: 05/0 1/1978-PART 7f-5i-188r VENTASiÑfIVUv( recup. VR
Tlrjetas:;TOOOOO 174443;
"la triculas:;O
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revrsados 10$ indices :¡
libros gue reposan en el archivo. en legal y debida forma certifico. que:
1.- DESCRlPCION DE LA PROPIEDAD:!
Derechos '! acciones sobrantes fincados en el inmueble situado en la parroquia CO~OCl)TO
.JI! este cantón.

e 2.- PROPIETARIO ):;
AIDA LL'CIA FR.. 'CO :--iOBOA. casada.
3.- FORNIA D .~D UlSICION y .-\NTECEDE~TES:¡
víedianre adj icación hecha en su favor en la partición de los bienes dejados por C elso
Franco Fra o, según escritura celebrada' el veinte y dos de diciembre de mil novecientos
setenta ~ si re. ante el Notario doctor L'lpiano Gaybor Mora. inscrita ~I cinco JI! enero de mil
novecien s setenta v ocho.-

V.-\ME:"iES y OBSERVACIONES:r
?...#' e' o.s datos. ~~ encuentra: a fojas ciento setenta ~ cinco .. número Josc:t!nto~ diez ~ .,)-:110.
á;fd egistro de-Hipotecas de Tercera Clase. Tomo ciento diez y nueve :v con techa verme )

:-/ u o ¿¿'marzo'de mil novecientos ochenta y ocho . se halla inscrita la escritura celebrada d uno
marzo del mismo año. ante el Notario doctor Jorge Marchán. de la cual consta que: Aída

I anco de Gutiérrez. casada, promete vender a Héctor Hugo Flores Cuasapud. casado. un lote
> terreno de mil metros cuadrados. situado en la parroquia Conocoro. de I!S!t! Cantón: precio

es Je quinientos mil sucres. pagaderos al contado. para el caso de incumplimiento en la

I celebración de las escrituras definitivas se imponen una multa de Cincuenta mil jueres.- .:\
tejas doscientos veinte y nueve. número doscientos ochenta y cinco. del Registro de

,.,. !lipotecas de Tercera Clase. Tomo ciento diez y nueve y con fecha doce de abri] de mil
" .~~\\,ecil!nt0s ochenta ~ ocho, se halla inscrita la escritura celebrada ;:!~ cu.uro -Je :!bni J~I

111SI110 ~l!10. unte -:1 :-'olanu doctor Jorge :Vfarchan. de la cual corista aue: Aida Lucía F:JJ1CIJ
\',~b~);,¡. casada. prorncte vender en tavor de los cónvuses Luis vlarcel, • .l.na~1,,1$ ClOJO ':

• lO _ .,;.

\Llria Teresa Tousu Luisa. un lote de terreno de mil cchocieruos \ ~:!~~~metros cuadradcs.
',Il!;JJt..' en !~I parroquia Conccoto. JI! este Cantan: el precio J¿! inrnuecie que ,~c promete
.cnder ;;!::; ia suma .Ie Quinientos mil sucres. que los promitentes ':"l1lpr_¡dor~s pag:l!1 de
':.In¡~IJl'.él plazo para la suscripción de las escrituras derininvas sera tan pronto se 0b!eng~1 :J
rcspecriv a autorización de venta y desmembración por subdivisión. comprometiéndose la
cr ..xniterue vendedora tramitar ~ obtenerla en un plJZO de no menes de dos .iños. las p~ln;!:, :E':

zstablecen la multa de 'veinte mil sucres. para la parte que no cumpla con este compromiso} _ ,.\
.o.as doscientos sesenta ~ seis. número trescientos veinte v seis. ueí Reaistro de HiDO{é:'::.!S de.. .. . - .
lercera Clase. Tomo ciento diez y nueve. y con techa veinte )' echo de abril de mil
novecientos ochenta y ocho, se halla inscrita la escritura celebrada el diez y nueve de abril del
mismo año. ante I!I Notario doctor Jorge Marchán. de la cual consta que: Arda Lucia Franco
Noboa. casada. promete vender en favor de los cónyuges V íctor Ashqui Ochoa y Rosa
vlatilde Checa Coro. un lote de terreno de mil metros cuadrados de superficie. situado en la
parroquia Conocoro. de este Cantón: el precio del inmueble que se promete vender es la suma
JI! doscientos mil sucres. que los prornitenres compradores pagan de contado. el plazo para In

LO~ DATOS CO:\SIG~ADOS ERRÓ,"'EA o DOLOSA.'>IE:'iT:: ~Xl.\IE:'1 DE RESI'O ....S,\lllllD.l,D ,.l,L CERTIFIC,\,"Tt::
v,ülOEZ DEL CERTIFIc'.l,DO J5 OlA:) .,
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~-;:~.tf~-sUséiipcióIÍ deJaiÍ5crituÍas definitivas ~[. q_~ese ~quienipara Ia obtención de la autorización ." ~'...:
'.~~,:t;·~untciPal paf<~I~fraccicinamiento que.entodocaso no .será mayor. de dos años, Las' partes

:' .;~] .. contratantes' libre y voluntariamente establecen una multa de. veinte mil sucres que pagará la
parte: que no cumpla con este compromiso.> A fojas seiscientos setenta y cinco, número
ochocientos cuarenta y seis, del Registro de Hipotecas de Tercera Clase, Tomo ciento diezy
nueve y con fecha veinte y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y ocho, se halla
inscrita la escritura celebrada el trece de diciembre del mismo año, ante el Notario doctor
Jorge Marchan, de la cual consta que: Aída Lucia Franco Noboa, casada, promete vender a los
menores Raquel, Irene, Cristina y Renaro Silva Vega, representados por María Rosario Vega
Borja, un lote de mil metros cuadrados, de superficie; situado en la parroquia Conccoto. de
este Cantón, e ¡valor del inmueble que promete vender es de Doscientos mil sucres. que los

mpradores han pagado de contado, las escritur~~~initivas se celebrarán una
vez que se aya n obtenido los permisos para el fraecionamiénto~W!e, en todo caso no podrá
ser en un p,'azo mayor de dos años. las partes se imponen una multaldé ve mte mil sucres, para
la parte q e no cumpla con este compromiso> .-lo. fojas dos mil cuatrocientos diez. numero tres
mil sete a '! ocho. del Registro de Hipotecas de Cuarta Clase. Tamo ciento diez y nueve ~'
con fec 'a veinte y cinco de julio de mil novecientos ochenta ~. ocho. se: halla inscrita la
escritu celebrada el trece de Julio del mismo año, ante el Notario doctor Jorge ~Iarehan. de O
la cua consta que: Aída Lucia Franco. casada, promete dar en venta a los cónyuges Segundo
Manu l Brunce y Ana Sarnbachi, un predio de la superficie de mil metros cuadrados. situado
en la parroquia Conocoto, de este Cantón, precio materia de la presente compraventa es la
suma de Seiscientos mil sucres de contado, las partes acuerdan celebrar las escrituras
deti itivas tan pronto como se obtenga la respectiva autorización y desmembración por
sub, ivisión, comprometiéndose la vendedora en obtenerla en un plazo no mayor de dos años. I

as ' artes se establecen una multa de diez mil sucres, en caso de incumplimiento por parte de
e quiera de las partes> A fojas setenta y seis. número ciento seis. del Registro de Hipotecas'
de Tercera Clase, Tomo ciento veinte y con fecha (rece de febrero de mil novecientos ochenta;
IY nueve, se haIJa inscrita la escritura celebrada el primero de febrero del mismo año. ante el
Notario doctor lorg~1vlarchán. de la cual consta que: Aída Lucía Franco de Gutiérrez. casada.
promete vender a ~ror de, Luís Gilberto Vega Portilla. divorciado. un lote de terreno de
quinientos metros cW.!.,drados. de superficie. situado en la parroquia Conocoto. de este Cantón.

\ I valor del lotes es ª'~Doscientos mil sucres, que pagan de camada. las escrituras detiniuvus
\ e celebraran ta~12ronto se obtenga la autorización para la desmernbracron.

mprornetiéndose ~tfamítar la vendedora en un plazo de mayor de un año. las partes 5\!

e ablecen una multa de Veinte mil sucres . que pagara la parte que no de cumplirruento J .::.t~ O
cOntr:uo.- .-\ fojas mil quinientos sesenta y dos. numero mil setecientos ochenta y seis . .j~!
Registro de H ipotecas de Cuarta Clase. Tamo ciento veinte y con techa doce de sepuernbre ce
mil novecientos ochenta y nueve. 3¿ halla inscrita la escritura c:!:I:!DrJdJ el treinta y uno -:\..'
.1gl.'SlO del mismo año. ame el :-.iotario doctor Jorge vlarchún. JI:! la cual consta que: .\!J::1
LUCI:l Franco de Gutiérrez. (asada. promete dar en venta en ravor de 10$ cónyuges \'¡!líell'
Arturo Uribe .Á\ ila y Maria Dolores Flores Cuasapud. un inmueble suuado en la parroquia
Conocoto. de eSte Camón: el precio es 1;.1suma de Seiscientos mJI sucres. qUI:! 1\,,,

compradores pagan de contado. en el momento de la firma de este documento. por le cual ~..:
hacen acreedores JI tate de terreno materia de este contrato. los prornitentes compradores se
comprometen J realizar desde la techa de la entrega del lote de terreno. los pa~j,.':;
correspondientes al impuesto predial: las partes contratantes acuerdan celebrar las escrituras
definitivas tan pronto como obtengan la respectiva autorización de venta y subdivision
comprometiéndose a tramitar y obtenerla la prornitente vendedora en el plazo no mayor J~
dos años a partir de la fecha de suscripción de este documento. las panes contratantes libre ~
voluntariamente establecen la multa de Treinta mil sucres, en caso de que la promitente
vendedora no cumpla con lo establecido en Id cláusula referente a las escrituras definirivas .1

favor de tos prornitentes compradores: también se hace constar que no está embargado. m
hipotecado ni prohibido de enajenar.· Se! aclara que existen varias ventas parciales y ventas de
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-.'\¿éfb~~i:_'PÓR:''EO: Q'UEn::c'~íNrERE~ADÓ'~'-~DEÉERASOLicITAR
D,F' VENTAS ACTUAL~O para determinar .el porcentaje exacto que,

el tiempo transcurrido (fe',la adquisición' original por cuanto en inscripciones 1

antiguas existen errores o falta de marginaciones. A pedido de la parte interesada, la
CERTIFICACION se la confiere a base de lo que consta en los libros, por lo que
deslindamos responsabilidad por los errores que puedan darse. S.E.U,O.- LOS REGISTROS
~!.GRA\.~iVfENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 9 DE wfARZO DEL 2009 ocho

Responsabllh,*ENIN SALINAS

c¿j'
E lCitEij1 STR.--\ D O R
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o RAZON: Doy fe de que las tres {3} copias fotostáticas que anteceden

fieles copias del original que me presento el in resada.- Quito, 9 de

del 2009.

NO

LOS 0-\ ros CO ....SIC."ADOS ERRÓ'EA o OOLOS-\.\IE.'ITE E:\I:'IE:-' DE RE5PO\SABILlDAD ~L CF.RTIFIC.\ \Tf:
\ vuorz DEL CERTIFIe,.~DO~: l)1.\~
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RAZON: A petición del interesado protocolizo en

DR. MARC

j ..._.,--~v ¡documento que antecede.- Quito, 9 de marzo d 09. .._.....

NOT

Se protocolizó ante mi, en fe de ello confiero esta

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en los mismos lugar

y fecha de su protocolización.

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA

CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito, 24 de

,

NOTARIO .~1

o

a
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escrítura en él:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 141, repertoriofs) - 71059

Matrfculas Asignadas.- CONOC0009006 El CERO PUNTO SESENTA y NUEVE POR CIENTO
(0.69%) de los derechos y acciones, fincados en el LOTE de terreno de mayor extensión situado en la
parroquia CONOCOTO de este cantón. Catastro: OPredio: 5606895

jueves, 09 septiembre 2010.02:38: 14 PM

Contratantes.-
FRANCO NOBOA AIDA LUCIA en su calidad de VENDEDOR

ASHQUI CHECA ROSA VERONICA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables>
Asesor-
Revisor.-
Amanuense-

-'ANTONIO FLOR
CARLOS BENlTEZ
KATTY SALGUERO

00-0053343
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= NOTARIA CUARTA~'~=.- = DEL CANTaN QUITO :~'" =
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DR. LIDER l\tIORETA GAVILANES
NOTARIO SUPLENTE

Uf Liul'r •~,rt':::¡ r.;;1' jtl'lf_~ 1

{ '1 110 r U.1UO

.
COMP7'AV -rA

OTORGADO POR
AIDA LUCIA FRA~~O NOBOA

DE DERECHOS Y ACCIONES

A FAVOR DE
FLAVIO ROBERTO OUEVARA GALLEGOS y NELLY EMPERATRIZ BEDOYA HIDALGO

CUANTIA: USD 200.00

C.P. DI 2 COPIAS

En la ciudad de San Francisco de Qui to , Capi tal de la República

del Ecuador, hoy dia viernes ocho de agosto del año dos milocha,

ante mi ~ doctor LIDER MORETA GAVILA~IES, NOTARIO PUBLICO CUARTO

SUF'LHITE DE ESTE CANTON~ ENCARGADO DE LA NOTARIA~ mediante acción

de personal del Consejo Nacional de la Judicatura número

cuatrocientos treinta y siete guión DP guión DDP~ de veinte y cinco

de febrero del año dos milocha, comparece por una parte en calidad

de VENDEDORA la señora AlDA LUCIA FRANCO NOBOA, de estado civil

casada; y, por otra parte en calidad de COMPRADORES los cónyuges

señores FLAV10 ROBERTO Gl-lEVARA GALLEGOS! y NECLy EMPERATRIZ BEDOYA I

IÍ'J



HIDALGO~ todos por sus propios y personales derechos.- Los

comparecientes son de nacionalidad e cue tor í ena , mayores de ed ad ,

le9almente capaces "I hábiles contra tal" y obli9arse~

domiciliados y residentes en esta ciudad de üuí to, a quienes de

conocer doy 'fe; y~ me piden que eleve a escri tur a pública la

siguiente minuta que me entregan, cuyo tena!" literal transcribo

íntegramente a continuación es el siguiente.- SEÑOR NOTARIO.- En el

Registro de Escrituras p~blicas a su cargo~ sírvase insertar una de

COMPRAVEI--ITADE DERECHOS Y ACCIONES~ con ten í.da en las siguientes o
cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración

.:
de la presente escritura de compraventa de derechos y acciones~ por

una par te , en calidad de VHIDEDORA~ La señora AIDA LUCIA FRANCO

NOBOA, de estado civil casada~ que lo hace por sus propios y

personales derechos~ y por Dt."a parte, en calidad de COMPRADORES,

Los cónyuges señores FLAVIO ROBERTO GUEVARA GALLEGOS y NELLY

EMPERATRIZ BEDOYA HIDALGO~ los comparecientes son ecuatorianos~

mayores de edad~ domiciliados en esta ciudad de guito~ hábiles para

contratar y obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La señora AIDA o
LUCIA FRANCO NOBOA~ es propietaria de un lote de terreno de una

superficie de veintiocho mil ochocientos sesenta y cuatro metros

cuadr ados , inmueble que lo adqu i r í ó en mayal'" ex t en s í ón , esto

es~ de cincuenta mil metros cuadrados, en la partición de

los bienes dejados por su padre Celso Franco~ según

escritura celebrada el veintidós de diciembre de mil

novecientos setenta y siete~ ante el notario doctor Ulpiano

Gaybor, inscri t a el cinco de enel"o de mil novecientos

setenta y ocho, predio que se encuentra establecido por los
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de Pichincha. Para el otorgamiento de la presente escrit

se observaron todos los preceptos legales que el cas requiere y

leída que les fue integramente a los comparecientes, por mí el

Notario, estos se ratifican y firman conmigo en unidad de acto de

todo lo cual doy fe.

GUEVARA GALLEG
,

I
J

J

e

c.c.l+oos'l1~3· o

FIRHADO.- DOCTOR LIDER MORETA GAVILANES, NOTARIO PUBLICO CUARTO DEL CANTON GUITO
SUPLENTE.- A CONTINUACION LOS HABILITANTES.-
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DR. LIDER MORETA GAVILANES
NOTARlO SUPLENTE

herederos Celso Octavio y Alicia de

los

NOTARIA
CUARTA

s í qu í en tas linderos: "IORTE.- Con t~rrf.'nosque se adj

Con

camino público al bardo Chachas; ORIENTE.- Con T rreno que se

adjudica a la señor Enma Angélica Franco; y~ OCCIDENTE.- Con camino

público que es dirigido a Chachas en parte y en otra con inmueble

de propiedad de Carlos Saa y de rmán viuda de Ch í ca í za,

o
terreno que SE' la parrcqu í e de Cono coto ,

fant6n Quito, provincia de Pichi cha , TfRCERA' COMPRAVENTA.- Con

estos antecedentes La señora AID LUCIA Ff.:ANCONOBOA, da en \lenta y

perpetua enaJenación en favor de losl cónyuges señores FLAVIO

ROBERTO GUEVARA GALLEGOS y NELLY EMPERAT IZ BEDOYA HIDALGO, el TRES

los derechos yPUNTO CUARENTA y SEIS POR CIENTO

acciones, fincados dentro del lote de mayor extensión,

cuya superficie, ubicación, linderos y más caracteristicas se

encuentran debidamente especificados en la cláusula de los

antecedentes. CUARTA: PRECIO.- Por acuerdo entre las partes

contratantes, el precio de la presente compraventa de derechos y

o C\cciones es de DOSCIENTOS DOLARES AMERICANOS, que 105 compradores

pagan de contado en dinero efectivo y de curso legal en favor de la

vendedora, quien declC\ra haber recibido dicha suma de dinero a su

entera satisfacción, sin tener que realizC\r reclamo alguno por este

concepto en lo posterior. QUINTA: TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- La

vendedora transfiere a favor de los compradores los DERECHOS Y

ACCIONES que son motivo de estc\ compraventa que se encuentra

fincado en el lotE.'de terreno descrito en la cláusula Segunda de

este contrato, con todos sus derechos, entradas, salidas, usos,

costumbres y servidumbres que le son anexas libres de todo

/).{, .

, .



gravamen. SEXTA: ACLARATORIA.- Cabe seRalar que en el inmueble que

originariamente adquirió la señora AIDA LUCIA FRAI"¡CONOBOA, y que

se halla determinado en la cláusula de loe; antecedentes. donde se

encuentran fincados los derechos y acciones objeto de la p.~esente

compraventa, existen varias calles de dominio y uso de los

condóminos y de todos los habi t sntes del sector que abar ce una

superficie de tres mil qUinientos un metros cuadrados, equivalentes

al siete punto veinte y seis por ciento de derechos y acciones del

inmueble referido en }.a Cláusula Seg~tnda. SEPTII'IA: LINDEROS y o
SUPERFICIE PARA FUTURA PARTICION.- Para efectos de una futura

/
partición a los compradores le corresponderá un lote de una

superficie de mil metros cuadrados y estará comprendido dentro de

los siguientes linderos: I"ORTE.,- Con pr-opí.adad de la vendedora;

SUR.- con calle pública. ORIEhlTE.- Con propiedad de la vendedora;

y, OCCIDENTE.- Con propiedad de la vendador-s, OCTAVA: GASTQS.- Los

gastos que demande la celebración de la presente escritura hasta su

inscripción en el Registro de la Propiedad~ serán de cuenta y cargo

de los compradores NOVENA: AUTORIZACION.- La vendedora au tor í za a o
los compradores para que procedan a inscribir la presente escritura

en el Registro de la F'.'opiedad. DECII1A: ACEPTACION.- Las partes

contratantes aceptan el total contenido de la presente escritura de

compraventa por estar hecha en seguridad de sus propios y

reciprocas intereses. Usted~ señor Notario, se servirá agregar las

demás formalidades de estilo necesarias para la plena val idez de

este tipo de contratos. HASTA AGUr LA I'1INUTA~ la misma que se

encuentra firmada por el Doctor Franklin L6pez Avalas, con

matricula cuatro mil quinientos dieciséis del Colegio de Abogados
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AÑo

CEDULAlRyC

Av.alúo tlTlPonlble

....... H. CONSEJO PROVINCIAL
DE PICHINCI;IA

No. DE CUOTAS

1 al

Totalidad . exoneración A)!,bajaAnual _' Interés

0.00 ,,0,00 0.00 0.00

CONCEPTO

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Val~50
1.80

,
.PagoTo~1

5.30

Subtotal

Cobrado por

freyes

No. Ventanllla
,

".' t

TRANSACCION

\

/

1-

\

\ "- 434788

,-- ..... _--

i I \ J

H. CONSEJO PROVINCIAL
DE PICHINCHA (

~aI4i):35
1.80

CONCEPTO -
TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

1

TRANSACCION "'"

-.. \

)\

I

VENTA liRANco ~OBOA AIDA
, "
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
ADMINISTRACION MUNICIPAL ZONA NORTE

RENTAS

Sedor:
REGISTRADOR DE,LA PROPIEDAD
Preseníe. -

ogo en su conocimiento el trámíee que se dio al. escritura <1o. ....•.. .cQliPP.A ~." 1Jir.M .
......,.." ,., ,--,.,..".,."..,..-- ~ .-.·~·,···..,·,..&-- ..··;··.,'r"·' ..·'i'····· ..,·····,--·--".."·" ,-- ---- , --..---.,., , -- "." " ,.."".
que .",'ga :=JJMNCp...... ...¡ . .Illi...111C4. ; .
• 1ave '<10. ÓJE\fJ~.... JoJ :.fJAOO f.lOOEOO ')8.~ .::1; .
TiPO,...•.+., .. ,INH.iDtr"., ¡) __, "."., " ""."..,.... Area. " .., :-- , g:-:: ,.., ,..,.., , +., •• ,

C~antía usn ,.~.,~Ó ..,., __."".._ , , , ,.., ,,"'~,...Alfeuota ..,."., ..,." ·.-:7'..'.." , ··, ··,.·,·..,..".., " --, ,.., .
. Predio N~,.._ _~Qój9J ..", ,..__..__ , "., __ , ---,." I'OfC-entaje ..0.":1ó...~ J.ro.~44 ,_ , , ,.,..,.., ..

'.

o
VALOR IMPUESTOS IMPUESTOS

CAUSADOS EXONERADÓS

UTILIDAD USDS Art. NLHÚ
·.. ALCABALAS _. ___ N -USOS· .~~ .. , Art.· .. .~---......--

Atentamente,
!

JEFE ZONAL O RENTAS Y TRANSFERENCIA DE DOMINIO
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a1.C'STRO DI: LA rROP'lWAD
, DELC ....'TÓ:c QUITO

, "

..... REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTO N.. ..

.
I _ .;' •. .~. • • '.' . s -Ó: '~ERTJFJ¿ADO No.: C20742245001

FECHA DE INGRESO: 17/07/2008' "
• ~ ~ "¡ ~. ..'1 _ - r ~

-., -"J"I- - .:~.t"'I~~-._·.·':'a-~·-:~r~·~~:II.~i,·_'_., . 1.~.. _ lo ,'~r •••• "'''''

'.~" ,: ". " • T <, ' ,> .: ~·:+:"~'·';:·'.~.-::>.·~~'CERTJFICACION,~"" .; "
, ·":,'"··t:.·,~· . :.~~:'.<, :'~':':~, "~,.:;;\'~~::~(~:~"..: i .':, . : :',,': >~'"' ',~, ~'.'
.: ','~~',.'",' ., Referencias: 05iO~Il.978.-,PA.,RT7f ..5i:·188t VENT AS/MMM' , Dr., Líder Moreto Gavilanes

; NOtARIQ SUPI.ENTe. ' "~.,' Tarjetas:;TOOOOO 174443; :'~ .," : i ' .: Cuito. Ecuador
, ".;. M t' I '0' " _..,-.. ' :

, ._ r _, II rlCU as~~ '., ',' ,,' "j '.. , ' .' .'.,". ,', .

. ·::,~~~·:;·!Elinfrascrito:.Reg~st~d9,f:':d·e.ja.."Própi~clad' deeste .Cantón, luego de, revisados los' índices y >~.

".~~,::) ~'~Iibros ue re osaif'en\~1 archiv.o~en le al debida forma certificaque: "
" ":'::' 1.- DESCRI~CION DE LA. PROPIEDAD: _-' . , "', .: ' .. ',
'. ".<" Derechos y, acciones sobrantes fincados en el jn~uebie +situado"en la parroquia CO:NOCOTQ,
r ,' 1 .~ 'd t C " - ¡. .. i ' - ~"' .... _- ..~~. l' - I • --~. , • ,-., -," ..'~ eese an~on.. ,'''', '._'<";¡_" "~~: ,-". ,,' +~'~.. ' .;., , ;," ,
< , r z:; &- .. ~., ~-¡~ ; -;: k ,'" .... . - , ',,' '_

· ,~". r .:' \Lo; PROPIET"MIOt5)f'·~}'i'· .~.<;~f",:·:, '. :, '. .' ·"'i;,.~:··.·'.~"""
:. ~:~<~';:AIDA LUCIA FRANCO'NÓBO ·;'~as~da.""'-:'", .' ,,' ;. '<?:';~~'~.:;-,=: , .. '_i" '. -'. ':,' J ••• ;'

··'.···=,.,'\vji[i~1i~~~}lQ..0]!~I-ºltX3~TE<;~]),E~T~S··,..~.~ .', .~. _..: ;:,~,'~:",'~',',,'
, " "',:~C "Mediari"ie adjudicación .hechasea -su ."favor en la partición de' los' bienes dejados por Celso'.~'
, .: :.~,:, :aii~ó~Franco, 's~gúir escrifur~'-.célebrada: el veintey dós .<ie.':·~iciembrede mil' novecientos.,
.r~,~~~,;;~:4~·.~íe~t~y siete, ~t~ e~,N.ot~~.;~'fctor· Ulpiano G~yb~r,,~~~~', iF, c~ta el cinc~"'de ener~, de m!I,.l~r~..A. ~ , ~. noveCIentos setenta ,ocho.. .,. '.', "o " .• •. ' ,. ~',
<.:·,.r-:;/ .. ;, .• -GRAVAMENES,Y.OBSERVACIONES: '.' ," ,,'o '.' -. "',, .

, :<:::.~,~:\ ....,Por estos daros, se, enc~entra:.-~· .fój ~~'.ciento, set~rtta y':cincoxnúmero doscientos 'diez y ocho,
," "". .-del Registro -de Hipotecas-de .Tercera' Clase,' -Tomo ciento diez y nueve y con fecha' veinte, y'
·~ ,,;';. ',:-:'. uno de mario" de' mil-novecientos ochenta y. ocho-;'se halla inscrita 'la escritura celebrada' el uno",~..,.'.....-.:... ~"'~;, .' .. ~~. .', '.' ~., :- - ~
':"~",t:,,>~,demarzo delmismo.año;antc.el.,Notario·doctof Jorge-Marchán. de la cual consta que: Aída"

r.~"..':~:,>Franco.de Gutiérrez.icasáda, p~omei~·y~ndé.r·.~',I:I~~t9rHugo Flores Cuasapud, casado, un Io .
:.,:;:.:~?:,~,.:t,d~terreno de mil. metroscuadrados, sitUa~(fé-g:I~~~pa~oqtiÍaConocoto, de este 'Cantón; 'precio,
· :.;".~··,:¡,'..es "de quinientos mil.-sucrés';·'.pagal'leros 'al:~cont~dO~~--:parael caso de .íncumplimiento-en la,
\~"~f-~::·.·.:·'/'celebración'deIas .escriruras d~.tmjf.iva( se..imponen.jma multa de 'Cíncuenta.mil suctes.-' A:~
, \;~ :,~,:~~';fojasdosciéntos.weinre ',_Y.: ~riu~,:,.~~1~-qtim~ro'...,99,scie,Qt~s.~·ochentay cinco, de] ""Regislro' de·
.·)·::~·t:'·:/~~Hipotecasde-Tercera :.ClaSe3Tomo :~10 diez" y:':nueve"y:con fecha doce 'dei,.'ábril~de n~i

_'_.;: '",.~ ..... ",::" .. , • _ _ ._. - ~ •• ' l. t. , . ~~-t . ,F- -!. _ . _ - J' r' r,~ .~ _'

"'" ~~:·:;.;·'·novecientos ochenta.Y- 'óclio~;'se :,halli: inscrita' .la ',escritura"'celebrada el 'cuatro: de:'abril. del".:., ~ ...... - . - - .. .. ~ 1:... ... , - -....,¡,. '1'" ...... • • l" • ' • , • ., - ~ ,

,_.,~,~~<:"'.·lT!ismoaño!' .an.te 'e,1~Ot'tu:i0, doctor -JÓrge.:Marchán, de' la cual c~nsta que: Aída' ·tuéi,a Franco,
'1..:-'.: . -:_";'Nóboa, casada,., p~omete~vender' en favor ,de los 'cónyuges Luis Marcelo.-Ariagos: Can~o' y :
· '....' '~' ,Maria ITeresa Tbasa I..uisa/· Un, lote de' terreno de 'mil, ochocientos veinte metros cuadrádos::~'

:,: .'>: "situado en la';parroquia Conocoto~,de·este Cantón~:'el precio del, inmueble que·.se'protnet~"
/., , ~;.,.~,~.~'vencier :es' la ,suma ,de~,:,QuiI_ÚeQtos.'mil s.ücr~s~,que' los ptomitentes. compradores '_pagan de ~
~,' :='~:~',"".;'contadó, ef plaZo 'parnla'suscripción de las escrituras definitivas será' tim pronto se obtenga la'< .', ,": 'respectiva '-autorlzación d{ venta:' y, desmembración 'por subdivisión, :coñ1Prori1etiéndose la.
, " ,:.,' promitente've"ndedora"tramitai- y obú:ner]a en tm plazo de no menos de dos años~ las partes se'

.". .'. e~tabledm la'multa-de ,veirii{':l1'iI-s~c!es; para la·parte.que no'cur;npla'con esfe.compromiso.- A",·
.: ", ,:.Jojas doscientos sesentl;l·~y'.seis,nú~1ier6tnis~,iento's .veinte y seis; del Registro de Hipotecas de .

; " '--:[ercefa' Clase', ,Tomo .cieniq··:diez·'-y_"nue"ve] y con fecha veinte y ocho de abril de mil·'
- '. :1'/ -' ~ ." . - .' - .. .~. . •

/1., -.~",.~_.,.tI' • ~ '. .~:
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'¡

'.



.:
-.,: .

novecientos ochenta y ocho, se halla inscrita la escritura celebrada el diez y nueve de abril del ~',
.• , mismo año, ante el Notario doctor Jorge Marchán, de la cual consta que: Aída Lucía Franco .'

, Noboa, casada, promete vender en favor de los cónyuges Victor Ashqui o~ a y Rosa
. Matilde Checa Coro, un lote de terreno de mil metros cuadrados de superficie, 1 ado en la

_. :parroquia Conocoto, de este Cantón; el precio del inmueble que se promete ven es la suma
., "de doscientos mil sucres, que los promitentes compradores pagan de contado, 1 lazo para la

r z: ',?: :~suscripción de las escrituras definitivas el que se requiera para la obtención d l autorización ,-',::.,:'
.: ':. :~'. Municipal para el fraccionamiento que en todo caso no será mayor de dos años. Las partes .~.',',,' .' :

... : i' '.~'_".contratal1teslibre y voluntariamente establecen una multa de veinte, mil su res que pagará la
_ r ": parte que no cumpla con este' cüii1prüftii~ó.- A fojas' seisdentos setenta) y cinco, número
"~ ...~: ochocientos cuarenta y seis: del-Registro de Hipotecas. de Tercera Clase; Tomo ciento diez y , ~-;_..
:: '. .r ", "nueve y con fecha veinte y uno de diciembre de mil n"oveci~ochenta y ocho, se halla ;! ,; .-

.: ~ ~7;:f_,,~.inscrita la escritura celebrada el trece ~e diciembre del .m.mW?~~nte el Notario doctor ,~' ..

.: ",~ ~" ..Jorge Marchán, de la cual consta que: ~lda Lucía Franco ~boa, c~, promete vender a los .'-.," :... -':
-:¡.~(.';"~>: menores Raquel, Irene.rCristinay Renato' Silva Vega, representadoFI"~ Maria Rosario Vega -,'-"r" •

:'~:-.:?:·.{.•Borja, un lote de mil metros' cuadrados, de superflcie;4l'tuado-en l~ ·arroquia Conocoto, de !:~',.~_'~':~~'::."'~:
../rY\\i '~este ~antón, el valor del inmueble que promete velld~!~s:de' Doscit~~s ~I sucres, que íos. ,;.~.'~\-!f'.J. prorrutentes compradores han pagado de contado, las escrituras defiqIllv~e celebrarán una .. ".:_- '-)~:.::~:.>vez que se hayan obten)do,los permisps'para-el, ~c~ionamiento, ~~en.tód(,) ~aso n~ podrá - :~.,.," ." .
"~'.:¡~~;~ser en un' plazo mayor de dos años, las partes se Imponen una rnultaide veinte mil sucres, para . ':;:~~~~~~>.>,
.;~:'~,.:!l:.:..la parte que no cumpla con este compromiso> A,fojas dos mil cuatrC!~iel'!t0sdiez, número tres' "r'" ~~ _"

:··-:'~'!::'~'.~~milsetenta y ocho, del Régistro de Hipotecasde Cuartá>Clase".T.9·mb',(Cientodiez y nueve y:'.;. \~:>.:~ ;
··..:¡.:;·' ..;~:,,;";con fecha veinte y cinco d~ julio 'de mil.novecientos-ochentay ocho', se halla inscrita la 4 ':"':"~;'~ .,"

_"·~,:;;.~~·~~·'.;:··escrituracelebrada el trece de Julio del mismo año/ant~ elNotariodoctor Jorge Marchán, de , '.•_:::l:'·~..'.:'
:.';'~' :~"la cual consta que: AídaLucía Franco, casada, 'promete dar' en venta a los cónyuges Segundo" . ,~~._,'\'~ :

, ?;<. Manuel Bronce y~~ha Sambachí, un predio dela superficie de mil metros cuadrados; situado ".:"- <'
.•. :'};:" "',.en la' parroquicÍCon<?cotor~e este Cantón, precio .rnateria "de la presente compraventa es la:-.· ,.::,i-_.;-',¡"~o

;'... ::-'.,.,'.~:i';.~lsumade Seisciédt6s mil" sucres de contado, las partes .acuerdan celebrar. las escrituras - .<,~:;'<'~',~.',:-'
· '~'I'¡¡"'" 't· l'",,!!,.:,: ••• )o.r- j.... I • - •.. ~';;¡ .. '-,.~ •

. ':',··::~:?:~.~td~finitivas tan prq.g'9.l~9~~<?.. se o~~t<fngala respectiva .autorización. y -désmerñbración por.. :~;,.-~,~.~,::."~.
,,~;:-. '·"('2..~;.rsubdivisión, comprQwetiéñqose Ia.vendedora en obtenerla-en un plazo no rnayor.de'dos años, -./ ':>~."'_--,~

~ • ., "" ~lL;o#_._- '. ~ "" .... r,.J._.'/ ' .' u,. ",,""

\Or~ :t,,~~:.~:·;'l~ partes se.estable~· una ~lta de diez mil-sucres, en caso de incumplimiento por parte de , e , ~",-I;~~_.':,
";);,}~::/c~quiera de las p~,-,c~ fojas' ~etenta y seis, número ciento seis, del :Registr~, de Hipotecas: ~0,:~·:·..~: "
':·i4t.I:~~....:~e Tercera Clase, !~~.¡:C'lento· V~lI~te:ycon fecha tre~e de febrero de mlll)o~e~l~nt~s ochenta _¿'.~.~';,'~":'
....~./:.<;::ynueve, se halla-inscfita la escntura celebrada el prunero de febrero del mismo ano, ante el. ',,' ....'.. .~.
•'. ,:;.;;_>i~· :},fotario .doctor Jor(e' Marcháu.'de la cual' consta que: Aída LUCÍaFranco de Gutiérrez, .casada,' .~,;.':~\-~¡:,f:~ •

, ,,J ,'" • _ -, \ ~'''' ~ ':. -' ~. .' ~ , , .~' • ~ •.• ..:... -" .,. ...

«:·:·:::.~,~;promete vender a _favQr de" Luis Gilberto. :Vega Portilla, divorciado,. un lote, de 'terreno de.,.. ,':_,~',i....~,:. :.~
.~ ~',' >~r,quinientos metros cuadrados, de superficie; situado en la·parroquia Conocoto, de este Cantón: :.: "_,.(. ; 0.:

..~~~{~::;i~l-valor dellotes·es qe DO'scientos mil S1;lcres,.quepagan de:·co_ntado,.Iasescrit~ <,iefinitivas<- <...('_~.J:~:(.<:
-:;'·t:~:-r~;:~~-t~e.·.celeo,rarán -,·tan _:pronto :-'~'se:l obtenga'}:la ,~':autorizaci9r:t.,para la' ~desmembración':: ':.~~:~:;.~~- .
.. -(<t ••. -:\...oJ '" 'J.. '\...! . _ • _ • ,~ lo _ ••

):.::.;:i{~~~~: ~omprometiéndóse. Ji tra:mitai' ra 'vend~dora< en un plaz~.de,_maY9r de un .año,'·;las·partes se :'-F·~'i,·-·;:~·<'-...
·.~.:·:/~:f\'·",~stablecen una multa ge 'yéinte mÍ)' sUcfe,s~que pagará la ;i:iarte que 11O·dec'umplimiéntQ a este' .~';::_-;'":.~~;:::_-'~''-
..:.;'''-f: ....~. cóntrato.- A, fojas mil. quiníeQtos sesenta ,y' dos~ número mil·set~cient()s ochenta y seis, del';~'~< -.,<' ':,'.'
~. ':.: ...• Registro de Hipotecas de Cuarta' Clase, Tomo cieilto veinte y~COD fecha doce de septiembre de' ':'. ~~.:..': ~','
. F ;,: :' ·-.mil novecientos ochenta y' nuev~/sé ',halla inscrita la escritura celebrada 'el treinta y Uno de _" " ,:

::~.) .!.'~ ;~osto del mismo año, ante: el No~o..--d~tor Jorge,.Marq_hán, de,la cual ;.cons.~.que; Aída, ,~''''_.':,
·_",;'.:)', (·;'tucía Franco de Gutierrei, casada, promet~ dar en venta en .fávor de los cónyUges Vinicio '. :' <' -',

o... ~,...._ . .- - -1- - .. -

'.' ~ ',' 'Arturo Uribe Avila y Mar!á Dolores Flore~ Cuasapud, un inniue~le situado en la parroquiá -.- " _'.
· ': ;:,·~:t...!· _Conocoto~ de. este Cantón;.' el. precio 'es la suma, de ':Seiscientos mil sucres, que los < '.:: _",..
.' ~.::, t~mpradores pagan de contado,.en·el moméntó'de la,finna ..de este documento, 'por lo cual se ,_,
'.- -..... ~,: nacen acreedores allote.de terreno materia de este 'contrato, los promitentes compradores se . ~

comprometen a l'ealizar desde la fecha' de l~ .~ntrega del lote de terreno, los pagos

.'

".... -.,,,.

'.



tiéndose a tramitar y obtenerla la promitente vendedora en el plazo no mayor de
1&Vt~~ partir de la [echa de suscripción de este documento, las partes contratantes libre )'

Itf.(:I~-rR(>I>r,I.,rll,C)"I[n,n bl I L d T' '1 dI'D[Lv.ol'li~tamamenteesta ecen a muna e remta rm sucres, en caso e que a prormtente
vendedora no. cumpla con lo .establecido en la cláusula referente a las escrituras definitivas a
favor de los 'tes cornpra~diér-i-se-haee--eenstar.que.-no 'está-'emba1'gadO:-ni"
hipotecado ' -deenajena Se aclara que existen varias ventas parciales y ventas de

.. derechos y LOS REGIS OS DE GR..J\ VAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA 24 O DEL iDOS .ocho a,m,¡-"'<
Responsa, : VI IREZ ." ,
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EXTRACTO

1.- ACTO O CONTRATO

COMPRAVENTA DERECHOS Y ACCIONES

2.- FECHA DE OTORGAMIENTO: 8 DE AGOSTO DEL 2008

3.- OTORGANTES:

CEDULA I RUC O
PASAPORTE

APELLIDOS Y NOMBRES CALIDAD

1.- C.C. 170059133-0 AIDA LUCIA FRANCO NOBOA VENDEDOR

2.- C.C. 170629455-8 FLAVIO ROBERTOGUEVARA GALLEGOS COMPRADOR

3.- C.C. 170814202-4 NELLY EMPERATRIZ BEDOYA HIDALGO COMPRADORA

4.-0BJETO:

COMPRAVENTA DERECHOS Y ACCIONES

5.- CUANTIA: 200,00 USO.

6.- UBICACIÓN DEL INMUEBLE:

CANTON: QUITO
PARROQUIA: CONOCOTO



•

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda Inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 139, repertorio(s) - 75459

Matrículas Aslgnadas.- CONOC0009006 TRES PUNTO CUARENTA y SEIS POR CIENTO de
Derechos y Acciones, Fincados en el LOTE de terreno situado en la parroquia CONOCOTO. de este
cantón.

Jueves, 09 Octubre 2008. 04:45:09 PM

o
Contratantes-
FRANCO NOBOA AIDA
GUEV ARA GALLEGOS FLAVIO ROBERTO en su calidad de COMPRADOR
BEDOY A HIDALGO NELLY EMPERATRIZ en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
• Asesor> MANUEL PÉREZ

Revisor- CRISTINA ESCOBAR
Amanuense> HUGO MEJfA

EE-0062757

O 1.II.glll~lllllmal.1
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